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JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA040-23 

Segunda Sesión Ordinaria 

28 de febrero de 2023 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la actualización de seis 

Procedimientos elaborados por diversas áreas del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México y la remisión al Consejo General de siete Procedimientos de la 

Contraloría Interna. 

Antecedentes 

1. El 26 de agosto de 2011, mediante Acuerdo JA 106-11, la Junta aprobó diversos 

procedimientos, entre ellos; para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (SA-DRHyF-002-2011); para realizar movimientos afiliatorios 

ante el ISSSTE (SA-DRHyF-006-2011); para reembolsar el pago por defunción 

(SA-DRHyF-009-2011); para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (SA-DRHyF-011-2011) 

y para contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que 

brinden apoyo a las Representaciones de los partidos Políticos y de las fracciones 

parlamentarias de la Asamblea Legislativo del otrora Distrito Federal ante el 

Consejo General de la otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (SA-DRHyF-

012-2011 ). 

11. El 28 de junio de 2013, mediante Acuerdo JA063-13, la Junta aprobó 

modificaciones al Procedimiento para contratar de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (SA- DRHyF-002-2013) y el Proced imiento para realizar la 

baja del personal que concluya su relación laboral con el otrora Instituto Electoral 

del Distrito Federal (SA-DRHyF-011-2013). 

111. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Fed ral) , el Presidente de 
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la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el 10 de febrero de 2014. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse referidas a la 

Ciudad de México. 

VI. El 14 de octubre de 2016, mediante Acuerdo JA123-16, la Junta aprobó la Guía 

Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica), del entonces 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 15 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo JA147-16, la Junta aprobó la 

creación del Procedimiento para brindar el acompañamiento d ante los Procesos 
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Electorales y/o de Participación Ciudadana, así como la actualización de diversos 

procedimientos, entre ellos: 

• Procedimiento para formular Acta Entrega-Recepción y aclaración de la 

misma. 

• Procedimiento para participar en los actos de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, que celebró el otrora Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

• Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VIII. El 20 de diciembre de 2016, la Junta mediante Acuerdo JA150-16, actualizó el 

Procedimiento de Control de Documentos. 

IX. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Política de 

la Ciudad de México (Constitución Local). 

X. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta 

Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto. 

XI. El 19 de julio de 2017, mediante Acuerdo IECM-JA017-17, la Junta aprobó la 

actualización de diversos procedimientos, entre ellos , el Procedimiento para 

contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados a salario (personal 

eventual) y el Procedimiento para realizar movimientos afili orios ante el ISSSTE. 
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XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta (Reglamento de la Junta), 

así como el Reglamento de Relaciones Laborales, con motivo de la expedición y 

entrada en vigor del Código. 

XIII. EI15 de octubre de 2018, mediante Acuerdo JA 118-18, la Junta aprobó la creación 

del Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial y Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades 

Administrativas, así como la actualización de diversos procedimientos, entre ellos: 

• Procedimiento para participar en los Actos de adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

• Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (antes denominado Procedimiento para 

participar en los Comités y Subcomités del Instituto Electoral del Distrito 

Federal). 

• Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la 

misma. 

XIV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XV. El 13 de diciembre de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA 164-19, la Junta aprobó 

el Procedimiento para el Desarrollo y Diseño de los Servicios, así como el 

Procedimiento para el registro y control de las salidas no conformes. 
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XVI. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 

XVII. El 13 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo IECM-JA 197-20, la Junta aprobó 

la actualización de diversos documentos pertenecientes al Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, entre ellos, el 

Procedimiento para el registro y control de las salidas no conformes. 

XVIII. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformaron , adicionaron y derogaron, diversos artículos del Código (Decreto de 

Reforma). 

XIX. El 1 de septiembre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el 

Consejo General, aprobó el Dictamen por el que se adecua la Estructura Orgánica 

y Funcional del Instituto Electoral, en cumplimiento al Decreto de Reforma. 

XX. El 27 de octubre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA113-22, aprobó la 

más reciente modificación al Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral. 

XXI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

XXII. El 31 de octubre de 2022 , mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-068/2022, el Consejo 

General , aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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XXIII. El 14 de enero de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA007-23, aprobó la 

actualización del Procedimiento de Inducción perteneciente al Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral del Instituto Electoral. 

XXIV. El 15 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2023, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2023, 

con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, 

para el Ejercicio Fiscal 2023. 

XXV. El 31 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA019-23, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento para el Control de la Información documentada y 

la Guía para crear y actualizar la información documentada, pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral. 

XXVI. El 14 de febrero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA023-23, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

XXVII. En la misma fecha , mediante Acuerdo IECM-JA029-23, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento para el Registro de Acciones de Mejora del 

Instituto Electoral. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción 11 y 81 primer párrafo del Código, 

el Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral , así como de supervisar la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales del propio organismo. 
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2. Que el artículo 50, fracción XIV del Código, establece que son atribuciones del 

Consejo General, aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 

resolución que, respectivamente, propongan las Comisiones, los Comités, la Junta 

Administrativa, la presidencia del Consejo y las titularidades de las Secretarías 

Ejecutiva y Administrativa , así como de la Contraloría Interna y, en su caso, ordenar 

el engrose que corresponda. 

3. Que el artículo 83, fracción VI del Código, establece que son atribuciones de la Junta, 

proponer al Consejo General para su aprobación los proyectos de procedimientos, 

manuales e instructivos que sean necesarios para el desempeño de las funciones de 

la Contraloría Interna. 

4. Que el artículo 83, fracción XI del Código, dispone como una atribución de la Junta 

emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se requieran para 

el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada órgano o unidad del 

Instituto Electoral. 

5. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 

financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral. 

6. Que con fundamento en el artículo 88, fracción VII inciso a) del Código, mediante oficio 

IECM/SA/0507/2023 de fecha 22 de febrero de 2023, el Secretario Administrativo , 

sometió para su análisis, discusión y, en su caso aprobación de la Junta , la 

actualización de los siguientes Procedimientos: 

• Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y expedir documentos 

de baja. 

• Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante 
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• Procedimiento para reembolsar el pago por Defunción. 

• Procedimiento para contratar Prestadores de Servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos 

Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México 

ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (personal eventual por contratación directa y por 

convocatoria ). 

7. Que con fundamento en el artículo 88, fracción VII , inciso a) y 105, fracción VII del 

Código, mediante oficio IECM/CI/044/2023, de fecha 23 de febrero de 2023, el 

Subcontralor de Responsabilidades e Inconformidades, por instrucciones del Titular 

del Órgano Interno de Control, propuso a la Junta, el proyecto de Procedimiento para 

el seguimiento a las sesiones de comisiones y comités y la actualización del 

Procedimiento para dar seguimiento a los procesos electorales y/o de participación 

ciudadana. 

8. Que el "Procedimiento para brindar acompañamiento durante los procesos electorales 

y/o participación ciudadana" , aprobado por el Consejo General el 31 de enero de 2017 

mediante Acuerdo ACU-08-17, y actualizado el 31 de octubre de 2018, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-323/2018, se modifica su denominación a "Procedimiento 

para el seguimiento a las sesiones de Comisiones y Comités" , derivado de la 

modernización administrativa de la Contraloría Interna, y a lo establecido en el punto 

QUINTO del Acuerdo del Consejo General, mediante el cual se aprueba el dictamen 

por el que se adecua la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Electoral, en 

cumplimiento al Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 

artículos del Código, publicado en la Gaceta Oficial el 02 de junio de 2022, identificado 

con el alfanumérico IECM/ACU-CG-050/2022. 

8 



P.srrnrro ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

- " 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA040-23 

9. Que mediante oficio IECM/CI/046/2023 de fecha 23 de febrero de 2023, el 

Subcontralor de Responsabilidades e Inconformidades, por instrucciones del Titular 

del Órgano Interno de Control, propuso a la Junta, los siguientes proyectos de 

procedimientos que a continuación se enlistan: 

• Procedimiento para formular acta administrativa de entrega-recepción y 

aclaración de la misma. 

• Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial. 

• Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades 

Administrativas. 

• Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités de Institución 

Electoral de la Ciudad de México. 

10. Que con fundamento en el artículo 88, fracción VII, inciso a) del Código, mediante 

oficio IECMIDPRF/082/2023 de fecha 24 de febrero de 2023, la Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros, sometió a consideración de la Junta para su 

análisis, discusión y, en su caso aprobación, la actualización del Procedimiento para 

el registro y control de salidas no conformes. 

11. Que de acuerdo con el artículo 105, fracción VII del Código, establece que la 

Contraloría Interna propondrá a la Junta Administrativa los anteproyectos de 

Procedimientos, Manuales e Instructivos que sean necesarios para el desempeño de 

sus funciones, así como la estructura administrativa de su área. 

12. Que la actualización de los Procedimientos mencionados en el considerando 4 y 6 

fueron elaborados dentro del marco de la Política de Gestión de Calidad, en 

observancia de la Gu ía Técnica para la Elaboración de D Internos del 
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Instituto Electoral y de conformidad con la normativa vigente y con los fines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el Código. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta de conformidad en lo dispuesto por el artículo 50, 

fracción XIV, 83 fracciones VI y XI del Código, emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA040-23 

PRIMERO. Se aprueba la actualización de los siguientes Procedimientos, de conformidad 

con los anexos que forman parte integral del presente Acuerdo. 

a. Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y expedir documentos 

de baja. 

b. Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE. 

c. Procedimiento para reembolsar el pago por Defunción. 

d. Procedimiento para contratar Prestadores de Servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos 

Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México 

ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

e. Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (personal eventual por contratación directa y por 

convocatoria ). 

f. Procedimiento para el registro y control de las salidas no conformes. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de la Junta para que en cumplimiento al artículo 

50 fracción XIV y 83 fracción VI del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México, remita al órgano superior de dirección los proyectos de 

Procedimientos correspondientes de la Contraloría Interna , marcados 
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h), i), j). k), 1) Y m), de conformidad con los anexos que forman parte integral del presente 

Acuerdo, a efecto de que sean incorporados en el orden del día de la sesión del Consejo 

General que corresponda, mismos que a continuación se enlistan: 

g. Procedimiento para el seguimiento a las sesiones de Comisiones y Comités. 

h. Procedimiento para dar seguimiento a los procesos electorales y/o de 

participación ciudadana en el ámbito de atribuciones de la CI. 

i. Procedimiento para formular acta administrativa de entrega-recepción y 

aclaración de la misma. 

j. Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial. 

k. Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades 

Administrativas. 

1. Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

m. Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga del conocimiento de 

todo el personal del Instituto Electoral, la actualización de los Procedimientos 

mencionados en el resolutivo PRIMERO, que como anexos forman parte integral del 

presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo y los procedimientos aprobados en el resolutivo 

PRIMERO, entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo con los Procedimientos aprobados en el 

resolutivo PRIMERO, en la página de Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones 

procedentes en virtud de la determinación asumida por la Junta Administrativa en el 

apartado de Transparencia de la citada página electrónica . 
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SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y los Procedimientos aprobados en el resolutivo 

PRIMERO, en los estrados de oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil veintitrés , firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRA. DURÁN 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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Control de Cambios. 

Revisión Fecha Descri ción del Cambio 
00 28 febrero 2023 Emisión del documento 

1. Objetivo. 

Establecer el mecanismo que describa las actividades y trámites necesarios para realizar la 
baja del personal que concluya su relación laboral con este Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Instituto Electoral) y entregar los documentos oficiales para los trámites procedentes. 

2. Alcance. 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial en la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, quien ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con la 
recepción de la renuncia , notificación de terminación de nombramiento o la ratificación de un 
convenio para dar por terminada la relación laboral. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura que labora 
en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) (como autoridad). 
• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF). 

• Dirección de Recursos Humanos (DRH). 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel). 
Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP). 
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Jefatura de Departamento de Prestaciones y Asuntos Laborales (JDPYAL). 

• Unidades Responsables (UR'S). 
Presidencia del Consejo General. 
Consejeras y Consejeros Electorales. 
Secretaría Ejecutiva. 
Secretaría Administrativa (como área operativa). 
Contraloría Interna. 
Direcciones Ejecutivas. 
Unidades Técnicas. 

3. Marco normativo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional , vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal , vigente. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 
• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa , vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades. 

SA Recibir la renuncia voluntaria , notificación de terminación de 
nombramiento o la ratificación de la so icitud de firma de convenio, 
pa ra dar por terminada la relación labora on el Instituto Electoral. 



~ELEaORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Procedimiento para realizar la 
baja del personal que concluya 
su relación laboral con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y expedir documentos de 
ba·a. 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/02 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
Página 3 de 15 -" 

¿ 

ORH Recibir de la SA la documentación soporte (renuncia voluntaria, 
notificación de terminación de nombramiento o la ratificación de la 
solicitud de firma de convenio) para dar inicio a los trámites 
administrativos que conllevan a la baja del personal del Instituto 
Electoral. 

JORel Realizar los trámites administrativos de baja en el Sistema de 
Nóminas; entregar a la persona que causa baja el formato de 
Solicitud de Trámites Administrativos y Pago de Finiquito; emitir la 
Constancia de no Adeudo; realizar el Aviso de Baja y la Hoja Única 
de Servicios para su posterior entrega al (o a la) ex trabajador(a); 
informar a la JOAP la fecha de antigüedad para que realice sus 
cálculos . 

JOPYAL Realizar, en su caso, la baja en el sistema de registro de asistencia 
del Instituto Electoral; solicitar información al ISSSTE para conocer si 
existe algún adeudo económico con ellos; realizar los trámites de baja 
ante el ISSSTE; informar a la JOAP si existe adeudo alguno por 
vacaciones no disfrutadas. 

JOAP Si es renuncia: 
Recibir de la JORel , copia del formato de Solicitud de Trámites 
Administrativos y Pago de Finiquito debidamente requisitado, así 
como el documento en caso de que se le adeuden días de 
vacaciones no disfrutados, para proceder al cá lculo de pago del 
finiquito correspondiente; sol icitar a la OPyRF la elaboración del 
cheque del finiquito. 

Si es notificación de terminación de nombramiento o ratificación de convenio: 
Recibir la solicitud de cuantificación de indemnización laboral y 
cálcu lo de finiquito, realizar las acciones que determinan el monto en 
efectivo a pagar; realizar los movimientos en el Sistema de Nómina; 
posteriormente solicitar a la OPyRF la elaboración del cheque. 

5. Políticas de operación. 

• En la separación del personal de estructura del Instituto Electoral , el (o la) ex trabajador(a) 
deberá solicitar a la ORH, a través del JORel , la documentación y cantidades devengadas 
por diversos conceptos y los documentos que acrediten su baja ante las Instituciones 
correspondientes, a través del formato denominado "Solicitud de Trámites Administrativos 
y Pago de Finiquito" . 

• Asimismo y para estar en condiciones de continuar con el trámite correspondiente, el (o 
la) ex trabajador(a) deberá recabar en la "Constancia de No Adeudo", las firmas de: el (o 
la ) Titular de su Unidad de Adscripción , el (o la) Titular de la Oire ión del Secretariado, el 
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(o la) Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), y de los(as) 
Directores(as) de: Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) y Planeación 
y Recursos Financieros (DPyRF), y Recursos Humanos (DRH), con lo que acreditan la no 
existencia de adeudos pendientes de cubrir (como pueden ser, de manera enunciativa 
más no limitativa: comprobación de gastos, listados de nómina, resguardo de materiales y 
equipo, vales de gasolina, etc.), en el orden enunciado. 

• Los(as) titulares de las URoS deberán firmar la "Constancia de No Adeudo" o, en su caso, 
informar al (a la) ex trabajador(a) la existencia de adeudos pendientes de cubrir, durante 
las 24 horas siguientes a la recepción de la misma. 

• Una vez recabadas las firmas correspondientes, el o la interesado(a) deberá llenar el 
formato "Solicitud de Trámites Administrativos y Pago de Finiquito" derivados de la 
terminación de la relación laboral con este Instituto Electoral y presentarlo a la DRH 
acompañado de la "Constancia de No Adeudo" debidamente requisitada y la credencial 
institucional. 

• La DRH entregará al (a la) ex trabajador(a) los documentos que acrediten su baja . 

• La "Hoja Única de Servicios" y el "Aviso de Baja" deberán ser entregados al (a la) 
interesado(a) o en su caso a través de carta poder a la persona designada. 

• La Unidad Responsable de la expedición de la "Hoja Única de Servicios" deberá ser la 
DRH a través de la JDRel. 

• Para la expedición de la "Hoja Única de Servicios", la JDRel, deberá consultar el 

expediente personal del (de la) trabajador(a) y el sistema de pago de nómina. 

• En caso de fallecimiento del (de la) trabajador(a), se deberá hacer entrega al (a la) 
beneficiario( a) designado( a). 

6. Definiciones. 

Aviso de Baja: Es el formato que emite la DRH , como constancia del motivo de la baja del (de 
la) ex trabajador(a) para efectos administrativos y de trámite ante la aseguradora, en su caso, 
para el seguro de separación individualizado. 

Constancia de No Adeudo: Es el formato que contiene las firmas de las áreas 
correspondientes para liberar al (a la) ex trabajador(a) que renuncia al Instituto Electoral de 
cualquier responsabilidad o adeudo sobre los documentos, bienes, recursos o asuntos que 
tenga bajo su custodia , para efectos de dar continuidad a su trámite de baja y pagos a que 
tenga derecho. 



~ELECfOAAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
¿ 

- " 

Procedimiento para realizar la 
baja del personal que concluya 
su relación laboral con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y expedir documentos de 
ba·a. 

IECM-JA040-23 

SAlDRH/PR/02 
Fecha de revisión : 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
Página 5 de 15 

Finiquito: El pago de la parte proporcional de: aguinaldo, prima vacacional y demás 

prestaciones devengadas, incluye vales de despensa mensuales y vacaciones no disfrutadas. 

Hoja Única de Servicios: Es el documento por el que se acredita el periodo laborado y los 
puestos que tuvo el (la) ex trabajador(a), entre otros datos, hasta el momento de su baja en el 
Instituto Electoral. Lo anterior, para efectos administrativos ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Terminación de la relación laboral: Es el acto por el cual la persona servidora pública del 
Instituto Electoral deja de prestar sus servicios al mismo, de manera definitiva. 

Unidad Responsable: Es la unidad administrativa que forma parte de la estructura orgánica del 
Instituto Electoral, responsable del presupuesto asignado; de programas institucionales o 
específicos y de las Actividades Institucionales que integran el Programa Operativo Anual. 

7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 
Área Documento 

responsable empleado 

1. Solicita de manera verbal los formatos Ex- No aplica 
denominados: "Constancia de no Adeudo" Trabajador(a) 
(Constancia) y "Solicitud de trámites 
administrativos y pago de finiquito " (Solicitud). 

2. Entrega la Constancia y Solicitud . DRH Constancia 
Solicitud 

3. Recaba las firmas de la Constancia, requisita la Ex- Constancia 
Solicitud y entrega junto con la credencial Trabajador(a) Solicitud 
institucional y documentos faltantes en el Credencial y 

expediente si fuera el caso. Documentos 
faltantes 

4. Recibe: Constancia debidamente firmada, formato DRH Constancia 
de Solicitud requisitado, credencial institucional y Solicitud 
turna a los Departamentos de Administración de Credencial 
Personal y de Registro e Incorporación. 

5. Recibe formatos y elabora Hoja Unica de JDRel Hoja Unica de 
Servicios . Servicios. 

~ 

\.. UJJ 
1 
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Núm. Actividad 

6. Recibe formatos y verifica los días pendientes de 
vacaciones y si tiene adeudos de préstamo con el 
ISSSTE. 

¿ Tiene adeudos con el ISSSTE? 

6.1 No, integra documentación comprobatoria para el 
pago del finiquito completo. (Pasa a la Actividad 
7). 

6.2 Sí. integra documentación comprobatoria para que 
se aplique el descuento correspondiente en el 
finiquito . (Pasa a la Actividad 7). 

7. Recibe formatos , elabora Aviso de Baja y cálculo 
de finiquito a que tiene derecho el (la) ex
trabajador( a). 

8. Firma Hoja Unica de Servicios , Aviso de Baja y 
solicita el pago del fin iquito mediante oficio a la 
DPyRF. 

9. Entrega al (a la) ex trabajador(a) la Hoja Unica de 
Servicios y el Aviso de Baja en su caso. 

10. Recibe las copias de los acuses de recibido y 
archiva en el expediente del (de la) ex 
tra bajador( a). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Área 
responsable 

JDPYAL 

JDAP 

DRH 

DRH 

JDRel 

Documento 
empleado 

Hoja de 
vacaciones 

Hoja del ISSSTE 

Hoja del ISSSTE 

Hoja del ISSSTE 

Aviso de Baja 
(Anexo 3) 
Cálculo de 

prestaciones 

Hoja Unica de 
Servicios, 

Aviso de Baja y 
Oficio de solicitud 

de pago de 
prestaciones 

Hoja Unica de 
Servicios, 

Acuse del Aviso 
de Baja 

Acuse de la Hoja 
Única de 
Servicios, 

Acuse del Aviso 
de Baja 



AELECTORA1 
""" C,AD DE MÉXICO 

- " 

Procedimiento para realizar la 
baja del personal que concluya 
su relación laboral con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y expedir documentos de 
ba·a. 

IECM-JA040-23 

SAlDRH/PR/02 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición : 28/02/2023 
Página 7 de 15 

8. Diagrama de flujo 

Ex trabajador(al 

( INICIO ) 
• 1 

Solicita formatos 
"Constancia de 
No Adeudo" 
(Constancia) y 
"Solicitud de 
Trámites 
Administrativos y 
Pago de 
Finiquito" 
(Solicitud). 

• 3 

Recaba las 
firmas de la 
Constancia, 
requisita la 
Solicitud y 
entrega junto 
con la 
Credencial 
institucional, y si 
fuera el caso, los 
documentos 
fa ltantes en el 
expediente. 

Constancia, 
Solicitud 

Credencial 
Documentos 

fallantes 

~ 

-~ 

1- ~ 

DRH 

Entrega la 
Constancia y la 

2 

Solicitud . ~ 

l cO~~~~c~t~~ ~ 
-

Recibe 
Constancia, 
formato 
Solicitud 

4 

de 

requisitado, 
Credencial 
institucional y 
turna a la JDAP 
ya la JDRel. h 

¿ C0§lstanCia, 
Solicitud 

Credencial 1-' 

1---

8 
.- 8 

Firma Hoja 
Única de 
Servicios , Aviso 
de Baja y solicita 
el pago de 
finiquito 
mediante oficio a 
la DPyRF. 

Hoja Única de 
Servicios, 

Aviso de Baja y 
Oficio de sol icitud 
de pago finiquito 

-. 9 

Entrega al (a la ) 
ex trabajador(a) 
la Hoja Única de 
Servicios y en su 
caso el Aviso de 

~ 

Baia. ~ 

l 
HOJ a Unlca de 

Servicios 

~'SO de Baia ( 

JDRel 

5 

Recibe formatos, 
y elabora Hoja 
Única de 
Servicios. 

Hoja Única de 
Servicios 

10 

Recibe las 
copias de los 
acuses de 
recibido y 
archiva en el 
expediente del 
(de la ) ex 
trabajador(a). 

Acuses Hoja 
Única de 
Servicios 

Acuse Aviso de 
Baja 

~ 

FIN )V 

JDPYAL 

Recibe formatos 
y verifica los días 
pendientes de 
vacaciones y si 
tiene adeudos de 
préstamo con el 
ISSSTE. 

6 

Hoja de 
vacaciones 

Hoja del 
ISSSTE 

fé>í NO 
¿Tiene adeudos 
con el ISSSTE? 

6.1 

Integra 
documentación 
comprobatoria 
para el pago del 
fin iquito 
completo. 

~ 
Hoja del 
ISSSTE 

2 ----
6.2 

Integra 
documentación 
comprobatoria 

~ para que se 
apl ique el 
descuento 
correspondiente 
en el finiquito. 

¿ Hoja del 
ISSSTE 

3 ----

I 

JDAP 

QGQ 
~cib~orm*os , 7 
elabora Aviso de 
Baja y calcula el 
finiquito a que 
tiene derecho el 
o la 
extrabajador(a). 

1 
8 

Aviso de Baja, 
Cálculo de 

finiquito 

-
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9. Anexos 

Formato: Constancia de No Adeudo para Personal de Estructura 

SECfiETARlA.AIlNIISTRATlVA 
DRECCIi)N DE RECURSOS tuIANOS 

_Gr!: all2ll23 _ ... . __ 1Si1~ 

CONSTANCIA DE NO ADElDO PARA PERSONAL DE ESTRUCTURA 

INOMBRE: 
ADSCRIPCtON: 

__________ PUESTO: 
__________ FECHADEBAIA:: 

tos abajo firmillles hacen ccnstr la sibJaI:ión queguanla la persona servidora que CiIlI5ó1 baja dellECM. 

MEA ~PUESTOY FECHA SlTUAOON 
FIRMA DD'MlNAA 

nnJUIR D 
No_ 

UNlOiID IICMNlSTRATlVII DE j I O _lOs -AOSCRPCION 

nnJl.AR D No_ 

OtRECClON DEl. ¡ ¡ 0 5j_1O~ 
·BEaErIlRlADO 

nnJlJIR O No_ 

UNlOfID ltcNlCADE I ¡ 
O S __ IO~ 

~\~Cl06 'INFtlRW.= 

nnJU\R D No_ 

OtRECCIOH DE I I O S_laS_ 
ADQUISICIONES, ·COMiROL 
PAlRlMON1AL Y &eRlIICIO~ 

nnJU\R O 
No_ 

DIRECCION DE f'\J\/EIIClON. I ¡ O a_las_ 
y RECURaOB FlN'WCER06 

nnJU\R D .... -
DRECClON lE RECURSOS I I 0 8_1O~ 

H U"'INOS 

,NOTA: en caoD ele ...... _. sera _ CId .. ~._...,. O$\W en cmdóane< do axenuor con _ 
~dJente y.., >u'-bdo ftJrmoItQ. ,_ ... ~ .... . ODcIo<InllCiOl1 ... ReDftDl> HU_ J"'*> CXlI'1 el 101m..." de 
'"SOUcmJ:) DE TRAl,Im;:¡; AOI.IN61RAll\'OS y F:I\OO CE ANla.JJTtY y lo cmJenc:11II _ 

IDoalmerJEd: ~ n!f~dlI: PtDcmI.mertt:o.,... traIZ.Y bIIID ele pe!"SZI:- ~ cooc~·", su reU.dl)n labora CDn ei .~ ~ ae 
~ ele Merla> y _cIocumer*l!: c:\e~ .. 
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B~Bedl:nlelela CllI:Iadáe _ ~ tEa.Il.. 1I1M!< ... .. __ ... "" lO! ~ CIo!_ de llz 
cbIfr.I5 ¡peB3"j CfZ'iIN& ~ Iv.: aates: .sa:an ~ I!n d alllamllr_1tIIIIIx ~ lIIIIIib.w • &1= .• " ... , .. _ .. --....w ... ____ ._ .. _E"'*'-L 

t.m_.~_m:JII:!eI!m ..... -<III1a1nl ~~. ""*<Ur. '....,.,....l'~~ 
~1O! ___ Cld~ ... -..en KlWD, ......... II!aIÍII!III!I' .. ~elem~dof~_ 

lIIU1I CIIoISóld> b$I; "'~" oBrcIar f _lo UBIDIb, '*' m ~ de Irz¡ -... '*' H!1ofdoo ,par_ 
UlntIo<b: •• _ y ele _ 111 _ . .,_ "'" el ......, ... la Ioa_ <Id. l' JJCá"*' ..... bIllft!1dm ,. 11 -.. 
~ de lo ~ '*' _ ..... of ~ de .... üdGn05 delftlallrMlOrl; la CGnislCn de Don!rbao HImImC5 el! la aullad ... 
___ II~'*' __ - ,"IcII,""""""""--;el-... . ~y-Sod*"de llz 

~déJBIBIIo ..... ~,. ,olm_ ... """"'''''_''''m~JlQIJIkm<ll!!~. ''''' .. _'''' o....czr m _doodo! '~ ~ de:ofJlII:UH1 ,olslslloma desoggldod SDáotla C<riInIIa'IIl_ de! _ ~ de 
la ctDId ele M!!:IItD PID la IU:IDClIIn de ,,_ <> deslmcllo do ~ por ~ I11III. ,1lII!7tnISIr1II lm:811D:\ ele 
T~~,"" P lIiIl:Il. _ ... o.m. FemnI ... y _.., eoznll. de .. aucs.sde t.lS!co ,p ... 11 
....-de ~ de...wJOn.~ Y ,ol~....,..... r ,o! pna,a,¡.I!IaJ,.lntenl!la la Ley deFmlelalIln de 
DóI!I!: _aJos en _ lI:>1 "" ~ ObtPdb< de la 'CI.- de MeIt<>; Y ~ ---.aIes P'" la "-':11IdOo ... lIz 
""""""'1_",._ ....... el! lta;·aaI"'n.R .......... el_ent>dellIuIIo;. ... _ .. 1'III:úIad~ ,p .. l9D. 

u._ ~ _ II~ ... :II. _"*' de s,", _ per.z:noI .. _ ,_ la __ "" ~do déJ ECN, 

1Idca<b ... lo cale el! HuIza<tle<.... - Col""" IilInotm Irz¡ ~ ... PIIID so. Aa Tlal>&'>. e. P . 1.086. Ciudad oIIelol9tk ..., 
rnr~ teI~ ~~3S00a ~tlnQZ1'. "I CDTm~ct1e:m.mr 

Pano <mace' el .- de FI'MId<I3<l ,""""" ~ KUdr 011_",",*.. unl<tacf el! 1l1Ins¡oerendo e to_ '" ~ 
. ..... l'r::mtntmmCn:t?aJ;dNtdr=QmGMEr 

B ,1""IItIJio EIed:tntl.., l. a lDld ... _ [ECt.C), . n .e do Ia_ -.. 6 -","le III:!I ~ de lo!: -. 
p ... ..ataile<,,""_~ lascuol.,._~..,t!! aId.nollo DIi ___ .. ~ .. I_IIo_. 
lm _ Iper.:aIIl.. z ~ _ ualzada. <on lo _ . • ~ ~ <DrrO<lIa Y ~ .. 'el I"ICIO "" 
rem~. ___ y ~m.lIl peRCI1 E!!!d!Jlr~ y~_ el' PIII<>eI! _y.mnr::l""'" .., 16& .• 
""'~ ~_ IlO'_ """"",,*,. y ...... _ __ 'o 1I __ &upe1crdo la alIdad el! IoII!IIm_ o! 

~ ""..,.1IJndcr>o!¡ 'de1'llallzad6r1; la Cla:i_ d. D~ _ <Ir lB e_dO! _ pn\!I!SIIgIICIlIn I!e~ 
-. aloL dere<iIm 1lumIrm.; cat-._1Il del ¡;; ...... ""_.... _l'IDftIIUII<_1B ._tsncIOn 
dt!!_ ,~ .. <! I.!!!!m;III~ I!ñI!!m.lIdeI_EIociknl~la cu.:lde ___ la·_de_o_IlmIf" "" 

ed1l/o1Cb1 .. ,par ___ :hI:nI>; el _ "" 111 "'I<IondlI del ... ~ 'y 6eMcIco 6ocIal<o de la: 

~dt!l_~ el_deallom>lNft 10 101_ ; ...- el! ~f_áY.-" delo<lhII!~ 
del E_ .1Nft el sRnI ele náH 'r lIPQtIIIcIanes ,pon! p!1IITIZw 10$ __ del ........ d:If\lIIIDfIo ele ___ .... álJf!¡a el 

:ISSSTE . .. I <DfIID._ ~ lo _ (f(TVlSSSTEJ Y dI!!_" -. el m_ de~ ~. 'la l!Ion!IIr::I/In 
_ . _ de DIíID! -.al ... )' _ ~~,de la a.m.d"" Utllm_1o s_do...,..,,", ... _..u.n. 
dt!v1c!1l< , pcced_ P'" _ el ~ In~ "la lrfde _ eI! .DoIar. ~ en_<Ie 
"""",,,~"'II~de_;~~ .... lIIs_delaspraasasJ~ __ 
"' ...... el!1a<~no2,...p: .... eI ·.......,,_Cft!l_. IOl_ II ~IoQaI ____ dI! _'I\'I:UlIr.OdI! 
1a_1!e_1'~_b>p.. CW!1PInI_dI! '~liIIIc:aIe:. 

t.I*IflOJllriO _1I~._de .... -=S~ __ la __ "" ·T_dt!lECN, 

lltica<b ... lo CofIe el! ~Ho. ~ __ Ita; Cd<It1es.- SO. ADldIl!~. C . P . UlII6. ClDod do _ ."'" 
nClftm ~ S! S4B3 3800 a .. ~ C121, Y DlI'fmIllI!CtId 1rw!2lft"3!f1jccm m 

Pan 'DXIJCf!' el _ Ide _ Il!iIeiIaf _ 8OIId.r -.-. lI.IrdI:IIKf el! ~c!lI!, O ___ lO .. ~na 

..... !lc=cmr:xtpaVgf~r 
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Formato: Solicitud de Trámites Administrativos y Pago de Finiquito 

SEalETNM ADIINSTRAllVA 
DRECCJ{)N DE RECURSOSI-lJMANOS 

SOUCIlUD DE lRAInEsADMlNl5TRATlVOS Y PAGO DE FNQUJTO 

• [}ATOS DEL SOUCfTANTE: 

NOI.I3RE (B ) 

TElÉ'ONO CEllJIJIR U amo 

• soucmm DE TRÁNlnE tillan: .. con una lQ: 

O HOM(.INICA DE a5R~'ICX)S: o AVlao DE QM,\ CSOIo JIIlIb;ol ~.I de ...-"""" .... ~u_~ 

• PAGO EN PARlE PROPOROIONAlI_rcar con UI1iI Xl: 

IIOlIYOS DE LA BAJA: 

o RENUNCIA 

O -OONVENIO 

O DEFUNCION 

O OTRO 

REQIISITOS: 

,... -. bI.1rIIIm..". 
Ilo AfteI::wIa. CGmmn:ia* Na.AdeudO deb.'i:l'allterJte,'ftrm8dI. 

MearIa -ClHondII1_ 
EfI m.., di! .lIodm_* 1a_ ..... kSIn. omear. 
l. 0t1IIn;0I Y Clqlll_oUtbI del AdzI de _Oler> de la penan. sen'JdíD<zI. 
IL ~;oI-ycClll1l_~do1: 

.. Acta *' lTI8b1m.on'b • ., es apGIDfa), quts'l Rdllma 111 ClDC:UrnftdltdOn~ 
" DaC'Ull1enm_ par '11 __ ám .... ~ ....... ~ el ~ 

ar.; la peI"SDI'IB. 'se!V~ Y le d~ lbenddllrtol._] de UIs ~ 
1IoborIIIes . 

• ActAI de na_ID del ( de 101»111 ~~) _CIoIb,"'¡¡S¡ . 
• Documenm que atRd12: ser'e! o l1li ~I'fb(-a) de: " peniOft8 RI'I1dara fer.. 

c.so *' no en[lJl"flmrse ~ lD5 KlJ)uems ..ncrtoraJ, 

'Oo~ De ~d.ll; Pmcedtn1enl!J pll1!l RB1Zar1la m¡¡:a del pemr.; Qt2 an:hJ)";! su reJttlMiIJlbcJfBJ con t'I 1l"mtr:""...t:D EtectzJnI? ~ Ii!! 
CUIad de _ Y eopedIr cIoclIrr1enm ele ..... 
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Formato: Aviso de Baja 

.!J,TVTO ELEc:TOOtAL 
~DI"')ClCO 

.... "F" ,; 

SECRETARÍA ADMINISTRA llVA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

AVISO DE BAJA 

NOMBREf.!J 

U>lJOADADM!NlSTIlATlVADEAOSCRIPCION 

RevisiÓn: 0112023 

F«IwI de ecpediáón: '~'-2D2J 

"TlPO DE NOU!RAM1ENTO 

COOtGO POSTAL ENTIDAD A 

SE HACE CONSTAR QUE EN lOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN, CAMBIA LA 
SITUACiÓN DE LA PERSONA SERVIDORA, A QUIEN SE REFIEREN El PRESENTE 
AVISO, Y QUE lOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO SON VERiDICOS 
y CORRECTOS. 

CIUDAD DE MÉXICO, A DE DE 20 

AUTORIZÓ 

c. FRANCISCO viauEz CASTllLO LIC . ..e;ús GAACÍA HtRTAOO 
DIRECTOR DE REClJRSOS Hl.JMA.NOS JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO E ~JÓN 

NOTA M'ORTANTE: ESTE oc:x::uMENTO NO TIBE VALIDEZ SI PRESENTA CORRECCIQtES. AL TERACKlf'ES o SI CARECE. DE LAS FIRMAS RESPECTIVAS. 

~ de referencia:: Pn:x:ecirrHrio para raizM la ~ del pet5CJNI cp..te a:n::Iuy.a su reI8ciOn iIIboraJ con E!I ln5tiuto ~ de la Ci.uda:I de- MiKiao Y ~ documentos de biIj.a.. 

__ :r"'~III_".~, """"C-P 1 .... ~ .. __ c_ ... ~ 



(!...srrruro ELECTORAL 

~~;AD DE MÉXICO 

--~"~ 

Procedimiento para 
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AVISO DE PRlVACDAD SWP\JACADO 

IECM-JA040-23 

SAIDRH/PR/02 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
Página 13 de 15 

EllnstibJlo _ de 111 Ciudod de Mé>óca (IECM~ s tnMs de la SecnIori. Ad_ es el Responsable deI_ de los _ """",,",es que nas ~ Ios..-ssenin pmteg;doo en 
el5i5tftnOdo~~_.~do~ yP~de Sonócios_Itono<irios_. 5aL>ñosy P ......... _ aL 
los _ .,.....,.. que n!CabI!ma5 serán ~_ can la I!noüd.od si¡¡\ieU: ~. _."-'" y manII!nI!I' perrnonontsnent _ el oxped ___ del """"""' de .......... en 
activo. así cano .............. la custodia de los ~ del ~ que haya COUYdo boja; ........... mntroIa>- Y ....-Ia aosIodi. de los ____ de los ,....tadaoe de,..".;oo, pe.- hananorios 
asimi.ldos a 511';05 y de personal evenb.Jal canbatados en el rNrOO de la legislación cM. y .podrin ser ~ • ÚI AudiDria Superior de b CUIad de Méxiao pIR el ejen:iáo de sus i.n::ianes de 
li5coiuáón; 111 Comisión de ~ Ilurnonos de la Ci<.dad de _ .,.. la inws1;goción de pres>.IIU5 _ • los _ .,..,...,., el _ de SoQt.-t y _ -. de 105 

T .. boj~ del Estado panI n.g.a,y _las bases de cxm.aón de 105 __ p;bIioas del _. can la finaidod de ~b5 _ del ~ cbIigaIcria de afiiación 01 -... de 
oeguriliad 5OCioI: 111 ConhaIcm 1""" dellnsIiIuI<> EII!dcnI! de lo Ciudad de _ ponI la _izarOón de .~ o desonaIIo de ilW051igaci0ne5 pe.- .......... -. _ el -... de 

!:a~~~I=il;:*,=~~~u::~~~~:.:m~~~u!t==~~~J'~!e: 
I"'000505 juoisdicc:ionaI hrni!ado5 anIe ellos. de 105 cu.JIe5 no se neq.Jien! el cansenIirriento deI_. '" _la follClAlad legal.,.. ello. 

UsI1!d podrá _la negatMs altraIarienIo de ..... dato> ~ diredan!!nle...u. lo Lndad de T~ dellEQ.! . .-en 111 Calle de H~ No. 25. CoIoni.> Rarcho 105 Cobrines. 
Pbnta&¡.a. Alc:ak(ta TlaIpan., C. P. 14380, Qudad de Me»co. oan nímEmielefónioc555483 aeoo. aa e*nsión~. yc:an!O U'1idad..tnanspa~ 

POlf1lCCRJCl!f"@iAviso~Privacidad lrUgralpuedeac:t.ll:á-~2IIlalbdM:f deT~oirv'ear.la.páginaWllNl_iecm.ArrXJ~~ 

Fecha ~ ütima actuaización: 13 de @neo de 2023.. 

AVISO DE PRlVACKlAD-.JFICADO 

El InstituID EIe<:Ia>I de 111 Ciucbd de Méx;co (lECM) . • travÍ!s de l. Secn>laria _ es eI-'-del_do 105 da ... personales que nos~. b5 cuales senin prooeg;do< en el 
Sistema de IW:os p~ rebltivo al pn:lICt:5O de Nón-.in.s. 

los d.aIos pen;ona!e5 que recabren'os serán ~Iizados con la finaIicbd 'sipnte:: t!feduar aJm!Cta Y cponuwmenle el pago de rwnneracionl!s.. ~ Y' descue!:to5 al per5CIRIJI. Beduar" cxxnda '1 
aportu~ e paga de honorarios yn!tt!rlCione:s di! lSRa bs ~ de.5el"llicias pcrhonarm1as eventuales. V podnin sertransferid05a"Auditoria Supericrdela Ciudad de MeKicopara el e;en:icio 
de sus h.nciones de fiscartzaeión: la Conisión de Oere<:hos Hu'1'w1os de la Ciudad de Méxio:J pana ta ~pción de ~ vicUciones • 105 dere::hos hLmanos; ta Corrisión NItc::ionaI del Sisáema dr 
Ahcxro por¡¡ 01_ para reg¡Jar efIcazmentE la _ del obcmJ .para el re<iro; la ~ InIema dellnstitlAo __ de la Ciudod de _ par.lla rNlizarOón do adInri.as o _lo de 
~ pe.-~ folbs _ vas: el _ de la V"'enda dellnsIiuIo de s.g...;dad Y SeMDos SOciales de los T~ del Esta:Io oonsIi!uye el fcndo de aham> para la ~ 01 
InsIiúh> do Seguridad Y SeNic;os Sociales de los Tnobojadores de! ~ para el ......, de ...... Y opoot.>c:;ones palO garonIizar los benefocios del ~ oOIigMcño de oeguridad soci.>I que otorga el 
ISSSTE. osi"""", al _ de la \/Menda (FOVlSSSIE) Y de!""","" de ","ro; eI_ de T~ hJcr!sD .1. l-.nación Público, P rctec:ción de c..tos f'er'scnaIes Y Rendición de Cuenta< de la 
C¡ud.:Jd de MI!xico para la 5US~ ~ recu'5OS de revisión. de'lunciasy el ~ p.YB ~rur el probabII! i~iriento a la ley de ProtecciÓn di! Datas ~e5 en ~ ~ Sujeias 
0tI;g~ de la ca.dad d~ México: 0rp>n0S ~ p.wII lo S<JSI.>náación de 105 proc:e505 juri5diocóanoIe ... miIados _ eIIo5. de 105 cual .. no se ~ el e<>noenIimiI!nt del títuIIIr. 01 tener 111 
facuJiad ~ para ello; SeNicio Oe MI'11inistnIciOn TriJ:xUña de ta ~ de f-b:ienda Y tnc:iío Público pr;a el ~o de ot1ig.acianes FI5CIIIes.. 

UsI1!d podrá mariIosIar la ne¡¡ZiYa al _ente de sus _ per.;<>naIeo diree1arnonle .". ... 1.1 lkO<ixI de T~ de! IECM. ubic.>da en la Cale de H.-.:hes No. 25. Cdor-ía Rancho los ~ 
_ Baja. AIcoIdi. 1I.oIpon. C. P. 14386. Ciudad de-'coorúnero 1_55 5<183 SIlOO alll eo.nsión4TI/. y"""",, urjdad.~ 

Pantc:ooocer e Aviso de Privacid3d I~~ ~ acucfr~ "la l...k1i1.-f de Transpa!"Mci;ao ~.Io págin3 '4III"MIIf..iecm.mxJpytec::ciofH:Se..dtos~!esl 

Fecha de ~ -..,;ón: 13 de......, de 2023. 
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Formato: Hoja Única de Servicios 

1~ DATOS DEL lRABAJADOR 

¡-.~ 

-__ o 

c-t. ... -. c:.za. .... . 
, _ PERKIXlIE APORTACIONES Al FONDO DEL 1..5.5 .5. T.E.. ¡---

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MExICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS 

- IlFL 

..... . "". 

... -.. 
-

IECM-JA040-23 
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..... de 

CWlP. 

a-

bn-. ........ _-,- c:oo_ """ .... \DIL-J~ 

l . MOllVO Y PERIODO EH QUE OCURRIÓ lJ,¡(SJ BAJA(S), RElN3RESO(SL L.JCB4QA(S) YIO SUSPatSIÓN(ES) -- PUESTO 
IIOTNO 

..., .... mw>o 

DB. Al. """'El. ...... 
a. lES .,., .... .... .,., .-.. c<lOIGO 

... OBSERVACON.ES: 

5.. PERCEPCIONES N"ORTADAS N.. f-oNOOOB.ts .S.S.T..E 

~ ____ ~~~~ ____ -4 ________ ~~~ro~ ______ ~ ~~.u ~ .. ~ 
DB.. NomIn c:tIII!8O .II~ .1MIl1: 

OlA. lID DA Alf:J 

1> NOMBRE (S) Y FRMA (5) DEL RESPONSABlES oc LA EXPEDtCIÓH y DB.. sa.x:rrAHTE 

........-.... """'" """'8. ....... a\ElDOlIUICo ..-J 
BIO 

0IlW,"","""""" """'Al, 
amzAOC>OeIIL ...... 

onu.s PEIOC5'CIClIOD 

IUEJAI' TOTALf'EIOI) 
c:cmzACJClNEI Al. .un;. 

TOTIIl~l 
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AVISO DE. PRNAcmAD S .. PLIFJCADO 
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El 1nurtLJR) BectoraI de- I,¡CkJd;lCloe- MeJbJ (lECM}.a"'" del¡ ~ Aa'nln5lr.ltl1l3..5 el: ~ c»I ntamlertD oe 105 ~ peI5OIUIe5 ~ l1D6 ~. 105 CUiIII!JI¡ 

a.eran ptlIIIegld05 en el s-.t8rNI di o.toe P8IMnUN ... .trvo. EapMIerUe di "'onal y ~ di SeMc60e por ttonI:Jr'.no. Aünhdoa. -....no. y ~ EWir'ftua 
LDO ............... K .... __ ..."..,. ...... ___ ._ • .,....,.,...y ___ ........ ;¡cj..-.. __ ....... ""pI!rRIniII 

de eRJ'UCta.R en ..:t.'VO. ~ oornDmaltener la a.JiZDCID oe lOIi apecneras del perscn¡I qJe"...,... ~ ~ e~. ~yrr&nEner I¡¡ a58:xHa de 105 ~ de lD5 
~ oeRnl't:toi.par~~.~ yde ~ 1I.W!rItuiII ,~·en el minX)oela ~dVI. YpcJCt21 Mr~ ¡¡101 AIdtOrt1Supeñor-Oe 
la CIuCIiJG deMOJla> p;G el e¡erctcIO ........ MclCnI!Ii de ~ 1;0 ComI-. ... Den!dloo tIlII1alOO ..... CI""",, <lE _ p;R" ~ ... -.-.........,.. a 100 
~ ~ elltldUoae ~ yservl.ao&S0c:Ui8 d@olO5 ~ Gel estadO JUI'i1l1t~y almentarUlli baiKOI! c::r.macI«I de 1051ef'V111:W"KpaakXJ5 CI!I r&JtuiD, 
con la1lnal1<lacl de ~1Oo _ ele! regunen dJII!¡áarIo ... _00 aI.-... ... oegtrtIOefOOClal: .. Gortraiotlil 0Iierra eIe!"'_ Be<:Ia>I ..... caICSod ""MéXIco poro 
g n!"'ladOn de ~ o ~ de ~ p:rp1!!5Uf1til5 QIQ5 ~~; elln5tI1*J de ~ N:cI!IilJ ~ I¡¡ ~ POJIIco1. Pl"atecdm di! DiItOI5 
_ Y RotdCIOnde ~ ..... CIuISaa ... _ p;G""-' de IOCInOOde "''''On. -...:too Y el pocod_ ~_ .. prDboIlIe ~ a 
.. U!y"'''''''OCCIOnde oot". __ .., _ ele ~ otJIIgaCIOO ..... caICSod <lE _; yCl<p>o5"""-"", """' .. _"' ... ""_j<rISGICCIOf\OI _ ....... "" .... ""cmI<o no""reqoJen! .. ~ ... II1uIar."'_ .. __ 1oglII poraeUo. 

U5ted poar.a ~Ia ~ .. ~ de 5U6 d-. ~ o!~ Mt.I! la t.naad. á! TnnIpan!ncta de! ~. ~ en la Cifte oe tt.lUct1e5 No.. 25, CCDi.a 
R;n(:h) 105 CoIOr1nM. ptw1t1 Bafil, AIc01k:IIii. ~ C. P. 1.¿366. ~ de W:dco, can nU:nerD~55 s.ca3 JeOOa tae:xlen5K:nC71, YCCIfTeOsmlsSstIzu¡earern:¡ldteñD rm 

Par¡ c::cnoc:er AYI50 de PrtvzkSad ut~ ~aaJdtr~ a la Unidad de 'T'I'iIn5pan!nd o lng'83r jJ q pagina mwt I:gpm1mtrztertne1'itrzt..ger'fSJNf:! 

Fed\a oe arma~: 130e enero de 2D2.l. 

AVISO DE PRlVACHlAD Sa.tPLIFICADO 

El lr5t!MD Bec:ttI"..:! ele 13 cucsaa oe MéXIco (ECM). a travé5 ce la Seae!3r1a ~ 8 E! re6pOr1~e oeIl'3tIrIlleftD oe 106 aatIJI¡ penat3le& CJIE" nD6 prDpa'ClOne. lO(¡ CU3ls 
5eran proI!g100. e"I el sa.t.ma di o.to. PenonaIN rMrbvo • prvcNO di NOInIna. 

LDO..- periCMK .... /l'C.lbemOO _ ""'""""" con ............. ~ente: _~ yq>c>mmomenlE" pago do~, __ y CIKCUellIDo aI".,.anal. 
EftodUarCClt1"@Ctl y~!'eI pagoaellOnClr.l1O& y ~tMc.:IDrI8oe 1SA:¡jI" prsttdDrH ~wrvlCl05 porha"lOr.1l'1o&ev.~~ vpocran Io@ftr..-lSfenaOlalaAUdtcrtaSI.P!f1CT 
de la ~ (le MéXICO p;wiI ~ eteructo ele 5U5 f'Unc1c1ne5 óe fI~ la c:omQOn ce 0en!<mJ5 t1I.Imi1nOi óe la CkJdad de MéJdco par.l i:¡¡¡¡ ~ oe JX1!.'RIOQI, wtaIiIcknK iI 
100 """"""" h......,..; .. OOmIllon NacIOnal del :lI&temadeAhcm>p¡r.t Ret'" par.I ~ o!Icazmenlio .. -.tr.odon ... aI1om>p;R .. --.: .. ~ -.na .... ......., 
EJeda"ill De la CtuaildOEM.exICO~ la ~de~ OOl5ilfTClOeIe~ por ~f'" ~ el Fcft1Oóe~VlVIena.idel"'fitIUtooe~ 
y SefW:Io6 SOC~ de to5 ~ de! ~~ el b100óe iII1OfTO para la wMenda; elln5tII1ItJ de segumad Y servtck5 SOClate5 oe 106 ~de1 E51iIOo para el 
emero de cuota y ~ p¡R gont"tazor 105 bene1k:ICII del ~tmen d:IIg.iaa1O de I~ IOCliIl CJ.IE" dDrgOl ellSSSTE. illil CXlfT1D ~ Tondo ~ la vtv~ (FCNlSSSTE) Y del 
H9JrO de retro; e lt15tttUio de Tr¡n¡parend~ Al:Ce5o ¡ji la II"IfOrTnadCn POJII~ Pr"Ote!ocKJn de ~ Pef5c:Jnatef, y Rl!nQJCIOn oe c:uerG6 de la CIUcDO oe lMxJCO ~ la 5U5tmctactOn 
ele reaJr&06 de revI&lon. oenLnda&- y el proceclIr1l1erC.O para ~ el ~ Ir'lC\.mplmaena a L1 Ley oe:Pmtea:tOn de 0206 ~ en Po5e5Kln De ~OI CUl§Pó06 oe g 
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Control de Cambios. 

Revisión Fecha Descri ción del Cambio 
00 28 febrero 2023 Emisión del documento 

1. Objetivo 

Incorporar a las personas servidoras del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 
Electoral) que reúnan los requisitos para que recibir los beneficios y prestaciones de seguridad 
social que proporciona el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con 
un oficio mediante el cual se comunica un movimiento de alta, baja o modificación salarial del 
personal de estructura y de los prestadores de servicios asimilados a salarios del Instituto 
Electoral que reúnan los requisitos para ser incorporados ante el ISSSTE. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Dirección de Recursos Humanos (DRH) 
Jefatura de Departamento de Prestaciones y Asuntos Laborales (JDPyAL) 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel) 

• Aplica a las personas servidoras del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que reúnan los 
requis itos para ser incorporados al ISSSTE. 
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3. Marco normativo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 
• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigentes. 

4. Responsabilidades. 

SA • Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

• Autorizar las solicitudes de contratación del personal de estructura y de los 
prestadores de servicios asimilados a salarios, que reúnan los requisitos para 
que se realice su incorporación ante el ISSSTE, así como los movimientos 
afiliatorios conducentes. 

DRH • Dirigir los movimientos de afiliación de altas del personal de estructura y de los 

JDRel 

prestadores de servicios asimilados a salarios que reúnan los requisitos para 
ser incorporados ante el ISSSTE, así como las bajas, modificaciones 
salariales procedentes. 

• Dar seguimiento a las actividades relacionadas con el ingreso y movimientos 
del personal de estructura y prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que reúnan los requisito para ser incorporados ante el 
ISSSTE. 
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• Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y 
mantenerlo actualizado en el archivo de la DRH. 

JDPyAL • Controlar y gestionar la aplicación de los movimientos de afiliación altas, 
bajas, modificaciones salariales y cambios de personal ante el ISSSTE. 

5. Políticas de operación. 

• La DRH es la representante del Instituto Electoral ante el ISSSTE para los trámites afiliatorios 
del personal y de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que reúnan 
los requisitos para ser incorporados ante esa instancia. 

• Es responsabilidad de la DRH, notificar al ISSSTE los movimientos de alta, baja y 
modificaciones de los salarios del personal de estructura y de los prestadores de servicios 
asimilados a salarios que reúnan los requisitos para ser incorporados al ISSSTE, dentro de los 
30 días siguientes a la fecha en que ocurra . 

• La JDPyAL, es el responsable de atender y resolver en su caso, las solicitudes o consultas del 
personal en materia de vigencia de derechos ante el ISSSTE. 

• Es responsabilidad del personal del Instituto Electoral, proporcionar al ISSSTE los nombres de 
los familiares derechohabientes, para darlos de alta en la clínica correspondiente, así como los 
documentos probatorios que le sean solicitados. 

• Para que los familiares derechohabientes puedan recibir las prestaciones correspondientes, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE. 

6. Definiciones. 

Familiares derechohabientes: El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con quien, la 
trabajadora o la pensionada con relación al primero, o el trabajador o el pensionado, con relación 
a la segunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con quien 
tuviese uno o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio; los hijos del 
trabajador menores de dieciocho años; Los hijos del trabajador o pensionado mayores de 
dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad 
crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen , lo 
que se comprobará mediante certificado médico expedido por el Instituto y por medios legales 
procedentes; o hasta la edad de veinticinco años , previa comprobación de que están realizando 
estudios del nivel medio superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles 
oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y los ascendientes que dependan 
económicamente del trabajador o pensionado. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de 
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Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 
términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Persona servidora: Comprende cualquiera de las siguientes denominaciones de las personas 
que colaboran en el Instituto Electoral: personal administrativo, personal de estructura, miembro 
del servicio, personal de la Rama Administrativa de los OPLE y personal eventual que reúna los 
requisitos para ser incorporado ante el ISSSTE. 

Personal de estructu ra : El personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: El Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: El personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los OPLE, 
presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 

7. Descripción de las actividades. 

1. 

2. 

Actividad 

Envía el documento soporte para 
realizar el movimiento de alta, baja, 
y/o modificación salarial. 

Recibe, elabora formatos de 
movimientos y oficio para firma del 
Coordinador de Recursos Humanos, 
entrega para visto bueno. 

Area 
res onsable 

DRH 

JDPyAL 

Documento empleado 

Documento soporte (Oficio, 
Acuerdo de Junta, Acuerdo 
de Consejo, Renuncia etc.) 

Formato. 
Oficio de los movimientos 
del personal. 
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Recibe, revisa la información de los 
movimientos y fi rma el oficio. 

¿Está correcta? 
No. Pasa a la Actividad 4. 

Sí. Turna para el trámite ante el 
3.2 ISSSTE (Pasa a la Actividad 5). 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Recibe, corrige y completa la 
información, elabora oficio dirigido al 
ISSSTE, anexa relación (Regresa a la 
Actividad 3). 

Recibe oficio, revisa la información, 
firma para el trámite correspondiente 
y entrega . 

Recibe oficio de los movimientos del 
personal y los formatos de 
movimientos y acusa de recibo para 
el trámite correspondiente. 

Procesa la información , elabora aviso 
de alta, baja o modificación salarial en 
original. 

Acude al ISSSTE después de 30 días 
para recibir avisos de alta , baja y en 
el caso de modificación salarial , 
confirma el movimiento. 

Recibe copia de aviso de alta , firma 
de recibido en la copia y regresa. 

Entrega acuse original de los 
movimientos realizados de alta, baja 
y/o modificación salarial , a la Jefatura 
de Departamento de Registro e 
Incorporación para integrar al 
expediente del personal. 

realizar 
ante el 

DRH 

JDPyAL 

DRH 

ISSSTE 

ISSSTE 

JDPyAL 

Persona 
Servidora 

JDPyAL 
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Formato. 
Oficio de los movimientos 
del personal. 

No Aplica. 

No Aplica . 

Oficio de los movimientos 
del personal. 

Oficio de los movimientos 
del personal. 

Oficio de los movimientos 
del personal. 
Acuse de recibido. 

Aviso de alta, baja y/o 
modificación salarial. 

Oficio. 
Aviso de alta, baja y/o 
modificación salarial. 

Aviso de alta . 

Acuse original 
movimientos. 

I 

\~WJJ 

de 
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DRH 

Envía el 
documento 
soporte para 
realizar el 
movimiento de 
alta, baja y/o 
modificación 
salarial. 

Documento 
soporte 

3 

Recibe, revisa 
la información 
de los 
movimientos y 
firma el oficio. =-

Formato, 
Oficio de los 

movimientos de 
personal 

~ Sí 
¿Está 

correcta? 

No 3.1 

Pasa a la 
actividad 4. 1--

3.2 

Turna para el 
trámite ante el 
ISSSTE y pasa 
a la Ar.tividacl 5. 

Recibe oficio, 
la revisa 

información, 
firma para el 
trámite 
correspondiente 
y entrega. 

5 

Oficio de los 
movimientos de 

personal 

JDPyAL 

2 

Recibe, elabora 
formatos de 
movimientos y 
oficio, entrega 
para visto 
bueno. 

Formato, 
Oficio de los 

movimientos de 
personal 

-
4 

Recibe, corrige 
y completa la 

..... información, 
..... elabora oficio 

dirigido al 
ISSSTE anexa 
relación. 
(regresa a la 
actividad 3). 

UTl CIO ce lOS 

movimientos de 
personal 

Acude al 
ISSSTE 
después de 30 
días para recibir 
los avisos de 
alta , baja y en el 
caso de 
modificación 
salarial , 
confirma el 
movimiento. 

8 

l Aviso 

10 

Entrega acuse 
original de los 
movimientos 
realizados a la 
JDRel para 
integrar al 
expediente del 
personal. 

l Acuse 

para 
afi I iatori os 

realizar 
ante el 

= 

ISSSTE 

6 

Recibe oficio de 
los movimientos 
del personal, 
formatos de 
movimientos y 
acusa de 
recibido para el "
trámite. 

Oficio, 
Formatos, 

Acuse 

-

Procesa la 
información , 
elabora aviso 
de alta , baja o 
modificación 
salarial. 

7 

l Aviso 
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Recibe copia de 
aviso de alta , 
firma de 
recibido en la 
copia y regresa . 

l Aviso 
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JDRel 

11 

Recibe acuse 
original de los 
movimientos 
realizados y 
archiva en el 
expediente del 
personal. 

Acuse 

y 
FIN 

" ~ , I 

\ 
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Formato: Datos de Afiliación al ISSSTE y emisión de credencial de identificación. 

_:II112lJ2l 
_ lile .aullllZacltlll: t s-tll-2!]23 

SECRETARÍA ADMINISTRA TlVA 
DIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS PARA AFIUACfóN AL IISSSTE y EMISiÓN DE CREDENCIAL OEIDENTlfilCACIÓN 

NOMBRE('): 
NOMBRE (S) PRlMER APEWDO SEGUNDO APEWDO 

R.F.e. ('1: 

C.U..RJP. ('): 

NÚMERO DE SEGURIDAD SOOlA.t (lSSSTE): ________________ _ 

PUESTO C): 

AOSCRIPCIÓN n _______________________ _ 

FECHA DE INGRESO ('): 

IMPORTANTE: DE ACUERDO A SU ANTI6ÚBlAD CON El IISSSTE. llENE lDERECHO AL. PAGO DE 
PRIMA QWNQUENAI... SI • NO • EN CASO AFIRMATIVO. ADJUNTAR HOJAS l/HIGAS DE 
SERVICIO. (ORIG1NAl. Y COPIA PARA COTEJO). LO ANTERIOR PARA CIJANTlACAR EL IMPORTE A 
PAGAR DE DICHA PRESTAOIÓN. 

TEl'EFOND PARTICULAR ('): 

OOM:ICIUO 
Cl\L.lEf): ________ NÚMERO EXT. ( ' } : ____ INI. ('): 

ALCALDiA O MU le lPIO {') ______ C.P. el: ___ ESTM>O (,l: ____ _ 

!!lIGAR DE NACIMIENTO n _______ EDO. CMl..{1: 

FECHA 

'UE COMPROUETO A DE'>'QUfSR LA OREDEJlilClA1. DE 
I!)BiT.FICM:ION EH CASO DE COHCLUSION DE LA 
RELACfOH lAIIORAL" 

FIRMA 

NDT~: CON LA FALTA DE CUAUIUIEJU. DE Elro. GATO. liD aE I'ODRA HACER NllKIUII TRAIIITE PAR/, DIIoRLO W DE 111. T~ EN 
LAIIlRITlTUCIOI!I AJlTE'I .alCIONAD ..... 
1'") TOOOS LOa IMTOS so oe~"mRla3 
EI_~ lIcmIa o~rt __ con bcllll .... "'" d. _1%111. 
00curne<l1D¡ de rtllI!rencla: Pmcedlml""lD~ ~y acIImIlDr <eJP""- deI~· 1IeI1 ... 1llu1D E_ de la CtudIid de MúkD. 
P=.<lmlenll: ¡¡ano ~r ) ~ la <>",dendaJ de 1!It!n1lt\cZlc16<l al p ... "" de e SlnJclln y 11- de acc=. ~ .. prHllNlcno de 
s.ervlcmparhancwa:ñDt-a: mi Do! agr, 
Drxurne':libs de ~dl: IPttcrdlmle!1W P'V'B fe:' r P."".oWn~bMi lIftI - m~ ante eJ IBaSTE 
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ElII"5IIIuID ElecIzDl ,~ la CDSIOd ... ~CIO ( IECU), " -. de III SecRlalÚ Admln_., "", ,01 R:eJ¡oan- <101 _~ ... ,!eH< _DO 
Fen:CII'D1es qz na: JI~kJrIl!, m a.l!S ser&n ~~ en e l alildlle .... o.tDc hsanalM .. :s.tInJ • E:qled.Ien."c'" P..-sanal '1 
PAdIOdOl'K " ••• .-kK par ___ .... Io_y !'M'COIIOI Ennllllol, 

1LC5 dIItaI. pen;anBle' que ftOIIIII:::esas Rttn ~ con la· InIlDDd e:t*: eorr, aJI"Ib'OliJr, 1tlU.StDCRar 'Y mamen:ef ~anielTlemrnlJe 
.. <1IIlIIlz:IIcIo ~_IIt>ara1I1e1_"de_etKll>o, I""lcom,,~1a 0UÉ0d de m~_,,",<I'd _al '1'" "
caus:1KIrD ~a; e Integrw, CDnnbr y .mener la 'ouSÜMlla '* m esped.en.tles de m p~tacIoes ilfe servldo:s ¡por hona.rtmo a:; m a 
"'_rde penaal...m '-'-.81 el """""de" ~_<M.. 11 podrt _....,<ft!rI_ ala __ S __ <lelO Ctldad de 

Mut:o pln 01 ojordd<> "" S"" ftondon.,; ... nsaJlzadlln; '" Coml en "" D~ lIum .. """ de .. CUbd de M!lrt:D PI'" 111 "",es:gadOO ... 
pre a. _10_"" " IG,; ""~'" 1\Um..,. . - '" ,In~ .,. SOIIlIIkIedl' S.",1da<; Socio"'. <le lo. T~I\lOd"'" elel Estodo ...... ~)' 
.. _r bo= de ,ooIlDd6n'" lit. se!!Yl/b= _. <l0I1n1l!tu'!D . .... la a~lt:Ide IIlIroo'tizatlo. bene1lciz lieJ Ritme" OblgotorlD ... 
en iJl al . _ ele __ S<I!daI; 111 Cormaoda ...,lO <1 el Insttub Eledono! .,. .. e lOd de M!lrt:I> PI" .. _" de _ • o 

cI~l'n)no de ln~gadDn.e!i p<r~~ fIItbeo oDdmInlstrattW'.a .... el In:;tt:;tb ... ~ TRI!U'iP~IZII, N:ce-'~" la armacJtm o, Praea:::)Qn de 
Dan Pe!'!ODnaJes )' RCDClJoOll de CUler.tas de lB CbIDd de MUb¡· PMlI II!I 'StISbnda.ct::lo de ROU~ de J'e"ftSlC) denuncia.:. )' e l lpnxr:d ente 

pllr.l d!!lr loor " llFDba e Inoumpl ente a la le!J de ~1On "" Dalo< Perscmle< 'en P.,.es:l:m de SQea: Qbl~ ... de la ,Ciudad ... 
iUet:t: y Organas Ju1Sd1Cldon~ pzII'1Ila su.:;mndatlO ele m,p~ JUJ1s.dJE:óDrI~ tr:amta!kJ~ 1111~ elbs, de kJ.s. cualeS nD se reQUIere: el 
atr\!.- i1er.to del sr, a l ~er latilattad legal jp.w1l 'eI 

'UtH 'ero mrtp!'CtO,"'rlon:Ctrlatn ... ur;;poolr. 1 

Fechi> "" Q 

AYI~O DE PfllVACIOAD ._Pl.IRCADO 

El t>st!Iutn EledulIl d. lo ClIIII~ <le Mttto CIECI(), • ""'re; "" Secrelarb Admlnlotnllti" ." el ,=00 .. 111. ""1 InIblmJenlC ... loo d>1D' 
p en;or:;alO< 11"'" • P!III!cn:Icne.,1o!! CUlIle. ser1In ¡tn1log1do5 en el lid ........ DlIbR ... __ ~o 01 .....,_ !lo N ... I .... . 

L~ .cI~ ~naJs ClLJe: recabem..os ser,tn iC.12ados con la km~ ~~ulen'te: ~ CGrT"tc:D: 'Y OPClf1Un~ ~'llilQO de remLmer1lCib:n~ 
~Daoes Y',d6Dt!!n1m;; ,l l pl!f!;CC . ~ CDfttU 1J ~ortunamenl'Je p-qo oe bcinDrIdo:$ !fln!!!lendonH de: JlS:R • ~-s ¡P.~or.e:: de 
$e:rvIdG~ 'por hcna:art~ even~~. Y ptldrir: ser InInmrt4C4J all JtujD1a Sq)erlDr de la ctuda:5 de W:I1Co ¡para e( ~erddo de su~ fUna::met. 
de ~calDdtJn; ID COrnlsh~n d~ Derech.~ HumDl1DS dI! IJI C. .:1 de U9itD pant if6lS"adtr.: de prc; ~ Yioladon:es • IG~ Idr:n:cbD~ 

humomo la ~~0I'1 NackJnal del 8 eme ·die.A.hcn'o~:l1l 'el ReUro pa:ra IregUlar ~e la 1IdmlnlstntclOn de] .abc:n'D PmzI et retftJ ; la 
~ linterna 'Ifef mm.um EledDra1 de ti! cmcblt de W!J1COIPaQ le reaUz2Icltln 4fe eudlt::Jr'tl!¡ o IfeSarroOO de In~n~ ¡J;cr Ilr.esun't:c 
faItlI~ .. d.n'Un~InItt\"35 ; el FondO de VM~¡i1t ·lIei Irztttuto de Segurtcm.d '7 Servkm Sod es. de m Trlba,JadDres d Estado mnstftuye el1Dndo 
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1. Objetivo. 

Describir los pasos a seguir para llevar a cabo el reembolso por gastos de defunción, que sean 
acreditados por la persona designada como beneficiaria del personal de estructura que se 
encontraba en activo en el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), al 
momento de su fallecimiento. 

2. Alcance. 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con 
un escrito emitido por el o los familiar(es), heredero(s), heredera(s) o causahabiente(s) del o de 
la trabajador(a) fallecido(a), mediante el cual se solicita el pago de los gastos de defunción 
adjuntando factura original a nombre de la persona solicitante, para recibir el importe de hasta 
de cuatro meses de salario integrado neto que percibía a la fecha del deceso de la o el 
trabajador. 

El presente procedimiento es de observancia general y únicamente aplica para el personal de 
estructura que labora en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA). 
• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF). 
• Dirección de Recursos Humanos (DRH). 

Jefatura de Departamento de Prestaciones y Relaciones Lat5 yRL). 
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Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel). 
Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP). 

• Familiares, heredero(s), heredera(s) o causahabientes, que comprueben haber cubierto los 
gastos de defunción de la persona integrante del personal de estructura del Instituto 
Electoral. 

3. Marco normativo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades. 

SA Instrumentar las medidas administrativas necesarias a fin de 
hacer efectivos los derechos del personal de estructura del 
Instituto Electoral consagrados en el Reglamento en materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Reglamento) y demás normativa aplicable. 
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Recibir el escrito de solicitud de pago de los gastos de defunción, 
firmado por el o los familiares , heredero(s), heredera(s) o 
causahabientes, que comprueben haber cubierto los referidos 
gastos del (de la) trabajador(a) fallecido(a), adjuntando factura 
original a nombre del solicitante. 
Verificar documentación y que el monto no rebase lo permitido. 
Turna a la JDPYRL para continuar los trámites pago . 

Recibir escrito de solicitud de pago y verificar documentación. 
Elaborar oficio para solicitar el pago y remitir para firma. 

Recibir escrito de solicitud de pago, realizar el cálculo del monto 
a pagar a la persona beneficiaria. 

Recibir solicitud de pago para el o los familiar(es), heredero(s} , 
heredera(s) o causahabiente(s), que compruebe(n ) haber 
cubierto los referidos gastos del (de la) trabajador( a) fallecido( a). 
Verifica que exista la suficiencia presupuestal , y pago de los 
gastos que ejerce el Instituto Electoral. 
Emite el cheque a favor de el o los familiar(es), heredero(s), 
heredera(s) o causahabiente(s), que compruebe(n) haber 
cubierto los referidos gastos del (de la) trabajador(a ) fallecido(a). 

Elaborar el escrito de solicitud de pago de los gastos de 
defunción siempre y cuando haya cubierto los gastos de 
defunción del trabajador. 
Presentar la documentación integra solicitada por las áreas del 
Instituto Electoral , para la emisión del cheque. 

5. Políticas de operación. 

• En caso de fallecimiento del (de la) trabajador(a ), sus familiares , herederos(as} o 
beneficiarios(as) deberán comprobar haber cubierto los gastos de defunción para recibir el 
importe de hasta de cuatro meses de salario integrado neto que percibía a la fecha de su 
deceso. 

• Para hacer efectiva esta prestación , se deberá realizar la comprobación de gastos funerarios 
mediante factura original a nombre de la persona beneficiaria, el cual no podrá ceder sus 
derechos. 

• En ningún caso el pago deberá ser mayor al equivalente a cuatro meses de salario integrado 
neto que percibía el (la ) trabajador(a) a la fecha de su deceso, a pesar de que la factura 
avale un monto mayor. 

• La persona beneficiaria deberá so licitar a la DRH el pago por 
cubriendo los requisitos indicados anteriormente. 
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• La DRH deberá orientar a la persona beneficiaria a fin de que la prestación pueda hacerse 

efectiva en forma oportuna y será la responsable de tramitar el pago. 

• El cheque se deberá elaborar a favor de la persona beneficiaria, debiendo presentar al 
momento de su recepción una identificación oficial como: Credencial para Votar, Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional. 

• Sólo se deberá efectuar la transmisión de derechos cuando la persona beneficiaria, habiendo 
acreditado su derecho al cobro de la prestación, hubiese fallecido antes de hacerlo efectivo. 
En consecuencia, los legítimos herederos de quien hubiere realizado el pago tendrán 
derecho al cobro, por sí mismos o a través de un albacea . 

• Habiéndose liquidado la prestación, el Instituto Electoral no aceptará ningún reclamo, bajo 
pretexto de preferencia por parentesco, ya que el reembolso se efectuará a favor de quien 
demuestre haber realizado el pago de los gastos de defunción. 

• El pago de la prestación no deberá proceder en los siguientes casos: 

a) Cuando el personal se encuentre disfrutando de una licencia sin goce de sueldo al 
momento de su fallecimiento, exceptuando las licencias por enfermedades no 
profesionales que expide el ISSSTE. 

b) Al haberse cedido los derechos a favor de una persona distinta a la que efectuó los 
gastos de defunción. 

c) Si el (la) trabajador(a) al momento de su fallecimiento se encuentra suspendido(a) en 
los términos del Artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B), del artículo 123 Constitucional. 

d) Cuando los documentos presentados no coincidan con datos tales como: nombres, 
direcciones y fechas, entre sí, o respecto a los formatos firmados por la persona 
beneficiaria para efectuar el trámite. 

• La persona beneficiaria deberá tener derecho a exigir el reembolso por defunción durante el 
periodo de un año, contado a partir del día siguiente del pago de los gastos de defunción. La 
prescripción se interrumpe a través de la solicitud de pago que formule por escrito ante la 
DRH. 

• Toda controversia en la aplicación del presente deberá ser resuelta por la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos. 

• Los procedimientos y requisitos que se cubran para realizar este trámite deberán apegarse a 
esta normatividad. 

6. Definiciones 

Persona Beneficiaria: es aquella persona , familiar , heredero 

cubierto los gastos de defunción del (de la ) trabajador(a). 
causahabiente que ha~ 
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Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral. 

Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 

presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: Es el personal que, habiendo obtenido su 

nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los 

OPlE, presten sus servicios de manera regular y real icen actividades en la rama administrativa. 

Salario Integrado Neto: Percepción neta mensual ordinaria . 

7. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

2.1 . 

Actividad 

Elabora y entrega el escrito de 
solicitud de pago por defunción, 
anexa documentación 
comprobatoria de los gastos 
efectuados. 

Recibe escrito de solicitud de 
pago , documentación 
comprobatoria, revisa si esta 
correcta y completa. 

¿Está completa? 

No. Devuelve a la persona 
beneficiaria para su corrección 
y/o complementación (Pasa a la 
Actividad 3). 

Área responsable 

Persona Beneficiaria 

DRH 

Documento 
empleado 

Escrito de solicitud de 
pago de defunción. 
Acta de defunción y 
documentos 
comprobatorios de 
gastos efectuados. 

Documentos: (Escrito 
de solicitud de pago 
de defunción. 
Acta de defunción y 
documentos 
comprobatorios de 
gastos efectuados). 

Documentos. 

Sí. Turna para su atención (Pasa 

r-___ 2_.2_.~a--la-A--ct-i v-i d-a-d--4-) .------------~r_----------------~-D-o_c_u_m_e_n_to_s ________ ~ ~ 
3. 

Recibe, corrige y completa la 
documentación . Persona BeneficiariA Documentos. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

Recibe escrito de solicitud de 
pago, revisa documentación 

4. comprobatoria, elabora oficio de JDPYRL Documentos. 
pago y remite para firma. 

Recibe escrito de solicitud de 

5. pago, Y realiza cálculo del monto 
JDAP 

Documentos. 
a pagar y remite a la DRH. Cálculo. 

Recibe oficio , revisa , firma y Oficio de pago. 

6. remite a la DPyRF para los Documentación 
trámites pertinentes de pago. DRH complementaria . 

Recibe oficio de pago (cheque) ; 
verifica la suficiencia 
presupuestal , y emite el cheque . Oficio de pago 
Entrega en la caja del Instituto Documentación 

7. para su pago con previa DPyRF complementaria 
identificación del beneficiario , Cheque. 
recabando acuse de recibido a Póliza cheque. 
través de la póliza cheque . 

8. 
Recibe cheque y firma la póliza Cheque. 
cheque como acuse de recibido. Persona Beneficiaria Póliza cheque . 

Fin del procedimiento 

, 
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8. Diagrama de flujo 

Persona Beneficiaria 

Gp, 
DRH 

Recibe escri to de 
solicitud de pago, 
documentación 

2 

Elabora y entrega 
el escrito de 
solicitud de pago 
por defunción , 
anexa 
documentación 
comprobatoria de 
gastos 

r--" comprobatoria y 

efectuados. 

Escrito de solicitud 
de pago 

Acta de defunción, 
Documentos 

comprobatorios. 

-------
9 3 

Recibe, corrige y 
completa la 
documentación. 1--

l Documentos. 

-

2 

8 

Recibe cheque y 
firma la póliza 
cheque como 
acuse de recibido. 

Cheque 
Póliza cheque. 

revisa si esta 
correcta y 
completa. 

l Documentos. 

~ 
~ 

2.1 

Devuelve a la 
persona 
beneficiaria para ... 
su corrección y/o 
complementación. 

l DOC~ ----
lO 

2.2 

Turna para su 
atención. 

l DOC? 

Recibe oficio, y 
calculo, revisa, 
firma y remite a la 
DPyRF para los 
trámites 
pertinentes de 
pago. 

Oficio de pago 
Documentación 

complementaria. 

6 

( FIN )(0 

JDPYRL 

Recibe escrito de 
solicitud de pago, 
revisa 
documentación 
comprobatoria, 

4 

elabora oficio de 
pago y remite para r
firma. 

Oficio 
Documentos. 

--------------------------------------- --
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JDAP 

5 

Recibe escrito de 
solicitud de pago, 
revisa 
documentación 
comprobatoria, y 
realiza cálculo del 
monto a paga y r
remite a la DRH. 

Documentos 
Cálculo. 

DPyRF 

Recibe oficio de 
solicitud de 
elaboración de 
cheque, verifica la 
suficiencia 
presupuestal , emite 
el cheque, entrega 
en la caja del 
Instituto para pago, 
recabando acuse de 
recibido , a través de 
la póliza de cheque. 

7 

Oficio de pago 
Documentación 
complementaria 

Cheque 8 Póliza cheque. 

~ 
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Control de Cambios. 

Revisión Fecha Descri ción del Cambio 
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1. Objetivo. 

Determinar el mecanismo que permita regular la contratación de las y los prestadores de 
servicios por honorarios asimilados a salarios, con cargo a la partida presupuestal 1211 
"Honorarios asimilables a salarios", que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

2. Alcance. 

Este procedimiento tiene aplicación en las representaciones de los Partidos Políticos y de los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General, y todas 
las áreas correspondientes y de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos, quien ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las 
actividades inician con un oficio mediante él se cual notifica la autorización de contratación del 
personal de los Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, y concluye con la integración 
o, en su caso, actualización del expediente persona l. 

El presente procedimiento es de observancia general para las representa 'ones de los Part idos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de M ' 
General. 
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Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA). 

• Dirección de Recursos Humanos (DRH). 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel). 
Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP). 

• Unidades Responsables (UR'S). 
Secretaría Ejecutiva (SE). 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ). 

• Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General (PP y GP). 

Prestador de Servicio (PS). 

3. Marco normativo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. ~ 

Lineamientos Generales de Protección de Dat Personales en Posesión de SUje~ ~ 
Obligados de la Ciudad de México, vigentes . 

• 
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• Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades. 

SE 

SA 

DRH 

JDRel 

JDAP 

UTAJ 

PPy GP 

Firmar los contratos de las y los prestadores de servicIos de las 
representaciones de los PP y GP del Congreso de la Ciudad de 
México ante el Consejo General. 

A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de 
los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios de 
las representaciones de los PP y GP del Congreso de la Ciudad de 
México, con efectos a partir del uno de enero del año fiscal si fuese 
necesario, en tanto se autoriza el presupuesto por el Consejo 
General. 

Recibir la notificación para la contratación de las y los prestadores de 
servicios de las representaciones de los PP y GP del Congreso de la 
Ciudad de México ante el Consejo General y firmar los 
correspondientes contratos. 

Dar de alta y procesar el pago correspondiente de nomina, al 
personal que cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso, y 
recibir el oficio de autorización de ingreso de la SA. 

Elaborar contratos e integrar el expediente de las y los prestadores 
de servicios con la documentación recibida, mantener actualizado el 
expediente como parte del archivo de la DRH y digitalizar expediente. 

Recibir glosa, efectuar afectación de nómina y generar pago 
correspondiente. 

Revisar la integración y firma de los contratos por parte de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General. 

Enviar a la SA, por escrito, la solicitud de contratación y 
documentación necesaria para la integración del expediente personal 
(Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, CURP, RFC, credencial de 
elector, comprobante de domicilio , comprobante del grado máximo de 
estudios, 4 fotografías tamaño infantil, a color etc. ) de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones e los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consej enera l. 
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Entregar documentación necesaria para la integración o actualización 
de su expediente personal (Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, 
CURP, RFC, credencial de elector, comprobante de domicilio, 
comprobante grado máximo de estudios, 4 fotografías tamaño infantil, 
a color, etc.), revisar y firmar el contrato de prestación de servicio 
correspondiente en la DRH. 

5. Políticas de operación. 

• A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de los prestadores de 
servicios por honorarios asimilados a salarios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México, con efectos a partir del uno de enero del año fiscal si 
fuese necesario, en tanto se autoriza el presupuesto por el Consejo General. 

• La asignación de recursos presupuesta les a los PP y GP en la partida 1211 "Honorarios 
asimilables a salarios" , debe tener como objetivo principal el apoyar en las actividades como 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por lo que 
estos apoyos serán considerados como parte del presupuesto ordinario del Instituto Electoral, 
mismo que aprueba el Consejo General para el ejercicio fiscal correspondiente y que no 
formará parte integrante de las prerrogativas para financiar las actividades ordinarias o 
específicas de dichas entidades de interés público. 

• La SA notificará a los PP y GP, el monto presupuestal y calendario financiero asignado en la 
partida 1211 "Honorarios asimilables a salarios" , así como el tabulador para contrataciones 
de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios autorizado por la 
Junta Administrativa . 

• Los representantes propietarios de los PP y GP, propondrán a la SA la contratación de las y 
los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios y remitirán la propuesta 

correspondiente en la que se especifique: actividad a realizar, periodo de contratación , 
importe mensual bruto del tabulador autorizado y expediente que contenga la siguiente 
documentación: 

a) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

b) Original del Currículum Vitae con firma autógrafa en cada una de las hojas. 

c) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Cré ·to Público . 

d) Copia de la credencial para votar vigente . 
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e) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

f) Copia del Acta de Nacimiento. 

g) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

h) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante, con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

i) 4 fotografías tamaño infantil, a color, para los trámites conducentes. 

• En caso de renovación de contrato, las y los prestadores de servicios que ya cuenten con un 
expediente en la DRH, se les exentará de presentar la documentación señalada, únicamente 
actualizarán de forma anual su Hoja de Datos Personales, por lo que en caso de que tenga 
alguna modificación en sus datos personales será responsabilidad de la o el propio prestador 
de servicios hacerla del conocimiento de la DRH. 

• La SAo conforme a lo establecido en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México (NGPPyC) autorizará, en su caso, 
la contratación de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios e 
informará a la DRH. 

• La DRH elaborará los contratos de las y los prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios y recabará su validación jurídica y las firmas necesarias para su 
formalización. 

• El ingreso de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios será los 
días 10 o 16 de cada mes. 

• La UTAJ de acuerdo con sus atribuciones, será la encargada de formular, revisar y validar en 
sus aspectos jurídicos los proyectos de contrato. 

• La relación jurídica entre el Instituto y las y los prestadores de servicIos por honorarios 
asimilados a salarios estará sujeta a las disposiciones que al efecto establecen el Código 
Civil para el Distrito Federal. 

• Las y los representantes propietarios de los PP y GP, serán responsables de supervisar y 
vigilar la adecuada prestación de los servicios objeto del contrato; en caso de incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el contrato, deberán hacer del conocimiento a la UTAJ 
para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia, enviando copia a la 
DRH. 

• Asimismo, reportará oportunamente a la SA, la baja de las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios . 



/)-srrnnoEUCJOAAL 
""- C";AD DE MÉXICO 

- V' 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que brinden apoyo 
a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/04 
Fecha de revisión : 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 

Página 6 de 15 

• La relación jurídica entre el Instituto Electoral con las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios concluirá por: 

a) Vencimiento de la vigencia del contrato respectivo. 

b) Terminación de los programas, proyectos o actividades que hubieren motivado la 
contratación del servicio. 

c) Consentimiento mutuo de las partes signatarias del contrato, externado antes del término 
de su vigencia . 

d) Causas de rescisión contempladas en el contrato correspond iente, o fallecimiento de la o 
del prestador de servicios. 

6. Definiciones. 

Personal eventual: personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Actividad 

Comunica a las y los 
representantes propietarios de los 
PP y GP del Congreso de la 
Ciudad de México acreditados ante 
el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, 
el monto presupuestal asignado a 
la partida 1211 y calendario 
financiero . 

Recibe comunicación , elabora 
propuesta de contratación de las y 
los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios; e 
integra expediente con la 
documentación requerida ; remite 
propuesta a la SA. 

Recibe propuesta y, en su caso, 
autoriza su contratación y turna . 

Recibe autorización y turna para 
rea lizar los trámites administrativos 
conducentes. 

Area 
responsable 

SA 

PPyGP 

SA 

DRH 
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Documento empleado 

Oficio de asignación 
presupuestal en la partida 
1211. 

Propuesta de contratación 
acompañada de documentos 
para expediente: 

a) Original de la Hoja de Datos 
Personales. 

b) Original del Currículum Vitae. 
c) Copia del RFC. 
d) Copia de la credencial para 

votar vigente. 
e) Copia de la CURP. 
f) Copia del Acta de 

Nacimiento. 
g) Copia de comprobante del 

grado máximo de estudios. 
h) Copia de comprobante de 

domicilio. 
i) 4 fotografías tamaño infantil, 

a color, para los trámites 
conducentes. 

Oficio de 
Documentos 
expediente. 

Oficio de 
Documentos 
exped iente. 

1\ 

autorización, 
para 

autorización , I 
para 

I I I I 

I 
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Núm. 

5. 

5.1 

5.2 

6. 

7. 

8. 

Actividad 

Revisa que la propuesta de 
contratación indique: actividades a 
realizar, periodo de contratación y 
monto asignado del tabulador 
autorizado. 

¿Está completa la documentación 
del expediente? 

No. Devuelve expediente por 
escrito a la o al representante 
propietario del PP o GP del 
Congreso de la Ciudad de México 
indicando la información y/o 
documentación faltante o ilegible 
(Pasa a la actividad 6). 

Sí. Procede a la integración del 
expediente. (Pasa a la actividad 8). 

Integra la documentación faltante y 
envía. 

Recibe documentación completa e 
instruye integrar el expediente de 
la o del prestador de servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 
(Pasa a la actividad 5.2) 

Elabora el contrato de prestación 
de servicios por honorarios con 
base en el modelo validado 
previamente por la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos. 

Recaba firmas de la y del 
prestador de servicios por 
honorarios asimilados a salarios, 
de las y los representantes de los 
PP y GP, de las y los titulares de la 

Area 
responsable 

JDRel 

PPyGP 

DRH 

JDRel 

Secretaría Ejecutiva , Secretaría t 

Asuntos Jurídicos y turna para el 
Administrativa y Unidad Técnica de 1\ 

L-__ ~_t_ra_'m __ it_e __ ~d~e ___ i_n~co~r~p~o_ra~c~i~ón __ ~e~n~ __ ~_ \ \ \ , 

\.MJJ 
, 
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Documento empleado 

Oficio de 
Expediente. 

autorización, 

Documentos incompletos. 

Documentos completos. 

Documentos faltantes 

Expediente completo 

Contrato formalizado con 
firmas de las partes 
contratantes. 
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Area 
Núm. Actividad responsable 

nómina. 

Elabora la glosa, turna para su JDRel 

9. afectación en nómina y archiva en 
expediente. 

Recibe glosa, efectúa afectación JDAP 
10. de nómina (alta) y genera el pago 

correspondiente. 

Remite a la SA, el movimiento de PPyGP 
baja de las y de los prestadores de 

11 . servicios , en caso de terminación 
anticipada o conclusión de 
contrato. 

Recibe el movimiento de baja y SA 

12. 
turna para su trámite. 

Recibe e instruye se realice la DRH 
afectación en nómina. 

13. 

Procesa el movimiento de JDAP 
afectación en nómina (baja) por 

14. terminación anticipada o 
conclusión de contrato y suspende 
el pago. 

Fin del procedimiento 
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Documento empleado 

Glosa de nómina. 
Documentos completos. 

Movimiento de afectación en 
nómina (alta). 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato) . 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato). 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato). 

Movimiento de afectación en 
nómina (baja). 
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8. Diagrama de flujo 

SA 

Comunica a los 
PP y GP, el 
monto 
presupuestal 
asignado en la 
partida 1211 y 
calendario 
financiero. 

Oficio de 
asignación 

presupuesta!. 

-
... 3 

Recibe propuesta 
y en su caso 
autoriza 
contratación y 
turna. 

Oficio de 
autorización, 
Documentos 

~ 

12 

Recibe el 
movimiento de 
baja y turna para 
su trámite. 

Oficio 
comunicando 

movimiento 
de baja . 

~-

------

PPyGP 

Recibe 
comunicación, 

2 

elabora r+ 
propuesta con 
especificaciones 
e integra el 
expediente y 
remite aSA. 

Propuesta de 
contratación, 
Documentos 
exoediente. 

DRH 

4 

Recibe 
autorización 
turna 
realizar 
trámites 
administrativos 

y 
para -~ 

los 

conducentes. -

Oficio de 
autorización, 
Documentos 
expediente. 

~ si 

JDRel 

Revisa que la 
propuesta indique 
las 
especificaciones 
necesarias. 

5 

Oficio de 
autorización, 
Documentos 
expediente. 

¿Está completa la 

-

NO 

~ 5.1 

6 

Integra la 
documentación -~ 
faltante y envía. ~ 

Docu~~en~~<:s I 
fal~ 

-

11 

7 

Recibe la 
documentación 
completa e 
instruye integrar 

¿el exp ~edie~~:~diente III 
completo. jJJ 

2 

13 

Recibe e instruye 
se real ice la 
afectación en 
nómina. 

Remite a la SA, 
el movimiento de 
baja de los(as) 
prestadores( as) 
de servicio , en 
caso de 
terminación 
anticipada o 
conclusión del 

.. Oficio 

Q 
comunicando 

5 movimiento 
. de baja. 

L.---contrato. 

Oficio 
comunicando 

movimiento 
de baja . 

L.---

Devuelve 
expediente por 
escrito al PP y .... 
GP, indicando la 
documentación 
faltante o Ilegible. ro 
~ I ~~~~~~;~: (Ve:::-
~ 5.2 

Procede con la 

integr~aCión del 
expediente. 

Documentos 
completos. 

8 

Elabora contrato 
con base en el 
modelo validado 
por la UTAJ, 
recaba las firmas 
y turna para 

in~orpp'orar a la 
nomina. 

Contrato. 

9 

Elabora la glosa y 
la turna para su 
afectación en 
nómina y archiva 
en expediente. 

JDAP 

Recibe 
efectúa 

10 

glosa, 

afectación en 
nómina (alta) y 
genera el pago 
correspondiente. 

cb 
Movimiento 

de afect.ac~ón 
en nomina 

3 (alta). 

L.---

Recibe e instruye 
se realice la 
afectación en 
nómina y 
suspende el 
pago. 

Movimiento 
de afectación 

en nómina 
(baja ). 

FIN 
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9. Anexos 

Formato: Anexo 1 "Hoja de Datos Personales" 
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ESTUDIOS REALIZADOS 
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I ........... r: 
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-n 

<l!k>r: 
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- n 
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REFERENCIAS PERSONALES 

_Cll21123 

ANEXO 1 
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........ n .......... "~n 1""1'1 
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C. ~.dde 'er!c', . _ óe ___ -ft-



A.LECIORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que brinden apoyo 
a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/04 
Fecha de revisión : 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
~ -" 

• • Las. dDm aserit~ 'en ef lD~;SO de 1I:~.tIe s.m 1Rf1lftcm y i&I Clacumer.Glc.On -entregada es, ~ca... 
b I lNo be _o egl<tnld'oi':a ) CIIKIId""[lIo) ,. aq¡o ~ d e 'elecdlln popular. be deem.peI\adc> caJIII> 

dG~ •• SII~" . 

Página 12 de 15 

UT:I FIru.!SD p o(nra .. er.: a 1r.8 .I')n, _~ 18 mi ~n :pcrI'lDl'Ktm~ ,as 
cJ IND esb>'¡ __ dI<Io[llo) ni be .IdD dHtIIUI""[lIoJ '"",",D' peosan •• eMd"", "Qtllc1l D lftIIIladD(al po~ft'IdLR:ltIn 1Imt" ""'" OCI\II"' 

UJ: erT1P1I!<I. QIVO D ~11In. 

d I No p~o. -. uIBC8:t1co" 111 S<Jj' minlrlRl <fI! 

A!:1>ClIi:1.nes ~Igloo"" y CU!Irl POb co_ 

" 1 Na, 11." s ido C'oode<: 110 "or II!!ólIludlln ;e. lla ... ¡ 

Na dM"lTIJIelIO ""'pi"". CllllllO Dcaml:;LCr. " e et>C\I!!J: 
.~ ca; }' 

g l ." en '''1 .. =wm EIrd!!ftl de '" ClUIbd de M.61co '1 que llay.ll ... 1:1 • .,., 'contrata 

oeam.c IP " ser ~Cn:IUII" " IIll1'1or.'!es CDRSllllgo; • _bel CWI"II! GraóI •• p!JI' BlIlIlda:l " e.;. " Iie:uI'Oll CQI1 los 1[12 'Irn~ 

r,eiIodanesllrurrs 1I!s. labcnole!: D de ,negoclD".I) 'Irng;> SiXIll'I)S~'" de... ~ puedll )I1>lormlIrplllte. I[ue "" Si;! ce 
,pac(~ ..,wa:lnlren ur2o'cfe mle!Tll> ele l •• oIIlO5dDnes esbbll!ic:l!laspa ... el p .... An.1 ele el:le ~ sttutx>. 'en 
.rtloo"l:> 7 de la U y ,de R~<ó1bUIdlt:le. ¡lt¡lImln_. de l. 'ClUl:b<l de Me,,-=a. 

1>1 No tiOo .Ido Ire:DlID(" , del ~ EI!d>o<al é la CIL>!Iad ele Meslco lB t7n\~. d" Ind ::UCIIX 'C CDl1'iti11D P""I bI tl!ml nadlln ele 

la .eI.1dOn 13IIaral" _ de los <1'010 • . ~ .,:terkIIe:> a la loeN de p!Hen!><.. 

1) En ""''''' d" que ell II1UID E1ernnl de 1" e II de M6Ica d.~ m i a.:_IOn. acr;p!o. ..tlInn. I la~ dl=Idor~. Po 
nClrnl"IIYJd3id 0'111... __ 

ClUIf.iOd de MeslcD. .. _ d", ____ ---'d. 2D2 

F,IRMA DEL SOUCITAIIITE 

,AVlIO DE PRIVACIDAD 11IIPLFlCADO 

E In- lIl'D Electoral ele bI Cfudoi:l de Mes1co CIECMJ. ,1, n-.1!!s de la Sec_ AaT; ~. ,"" el RespansBbl. él _. de Ills 
dalD~ person~ ~ .,os """"" Lb"". lQo¡ c ... "" srrán ~ en el .. lctnna de DaJoc P,"",,,,,,III_ loMItw., .. El\lM!dIIllliK ele 
Pe.,;"",aI J PrMUdarK ,de ...... _ par Han~ MlrftUada5 ,a 8a111to5 y P __ EY .. tu 

~ .. ,O~ persona "" ,que. ~1IIIem.Ds .~n lI!!l_ con ~ tInII dad sllI ~ egrar. ,c;on_. czIDC11ar)' man~ _r=:tIomenlle 
.ctlJll1zlHrD ,,,1 eJQIrcllenb! ara "...,.cna de r:.slrualllll en IIKI! ....... I m.m. IIII1enrc la ~ de 1a ..... pecIIenlIes del penonlll <!)le 
h aya ,c.au •. 1tIIo tll~I.; ., Ir/Iegrar. c_ y m",,_ la ~ de lQo¡ ,,,,,,,,rdlenlles de la. pYrS_' de s~ __ hlI'liDmdc>s 

.1Jas ' • • " IIIM.)' de "rrsa>iOl ev..-: D3dnlllldos "" el JruIl"CG de la 1rg\<IlIclOll cltil 1f pollran .. rlnlr:>~ ... ~ JWcI !lila ~ 
d" la :1 .,. U9IaI ~allO ,r1 ~do de sus tun~ de _IOn; la 'Co.m IOn de DerediCOI Humanos de Clucfall de Mes-=:o para 
~ InY~aálln de I .5 '.lOL1clllnrs • los drnecba!; lwr!t.IIriD<i: el 1rI$ • l:Ie !k¡¡urldad )' 8en"k1a!; SDCla1l!s ,""' la!; TntaI.~ de 
Es!!_ P""I ~r y ,. m~.r la. "",":es ele e_IOn de ~ pilllll:os delln_. ClIn lo __ de iI'Il'BIIlIm "'" beneflcIo. 
del oi!Q _~'Il>fk> ele ' ..-, a ~ de s~_ soc:bl; la CoftraI:ria Inlrnna del In._ E~CIDraI ele Ciudad ele 1M9to ~ 

,.,1II1zz1<:1tIn de .ulIlcrtE D Ilesa • l:Ie InY~.cfan,," "or I~ -.: admlnls-..; e1lm1ftu1D' el", n ... ~. Acc6o, mi 

1n1'Dm111<i1ál Pllblt:a. I'r!iII!ccIO de Datos Pen;anllle.; y Rerx!1:IIIn de Curntas, de Ciudad de MI!2Im pana .~obDcI flI de ~II!Z_ é 
re"II. d enlrnda. 'f ~mlell:b PlllIO _ ... e1 pmbabk t1cum Imlerlto a la Ley de P,rct~IOn de Cabos Penon.les "'" POSBltl 
de a ell:>o Ot(I~alIo~ ,Oe CIudad ele Mellico:; y Org.,...;o,¡ c2céanale. pira lit su::'bnCladán de IlI.s PrccHC' Jurl.~-=clllnllle" mt~ 
ante kI'. de kl·~ ~LI1te~ no se I'íe'tIU.!eR ef consenHm~ ,d tttuJar. al trnerla faou leoga1 po.m eUt! . 

Usted PDlIlt =br la eg,,_YlI a l -;lo d~ ~"" dam. pena>a""" d.rroá-r.: ~b! 1tJ:~ Unl~,,:I de T ..... ~"'".cl" del lEC kad~ 
en la (.,,1,. ele H ~"lzlIcII". No. ~: . CDlc>n R"J: 11.0 OlJII'''''' '''. PllIlIIa E~ó1, Cal:ll" e F . 431! - C lull..a d. IA6Iro. con c. ere 
~~lefCn l to 55 54€3 39!tiJ 11 13 elCten:;~ ~27. ) t<tI!'I'M lfD Qglnln::;GiUC:llbf i1.ft ::Gro J"'"f[ 



(.tsmuro ElECTORAL 

~'::3AD DE MÉXICO 

--~"~ 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que brinden apoyo 
a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

AVlIO DE PRNI\CIDAD a1llPLFJCADD 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/04 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 

Página 13 de 15 

B IEIedcnII de la CIud'aéI de t.lLe.!a> • _~ ele la. ~ l'\cIm el e:J ~!;IIIIruólllble c1e11r.IiIam1elrtD ele lIS 
penaa1es ~ CualM Rñn P'II~ ·en &Id.ma iI. DÜr; "'5D11dK nIIIN1 .1 prv __ N lA • • 

Fecmdeil 

nlllacfd~ T1lIlIIPIIIe!1C1a del ECM" 
-c.P. 32!" Ciudad de Ubico.. con 



f.tsmuro ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que brinden apoyo 
a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/04 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
¿ - ,,' Página 14 de 15 

Formato: Datos de Afiliación al ISSSTE y emisión de credencial de identificación 

R ... IlII1n: 0IIJ2IIZ! 
_ ele ,lIdIIallZIIcllln: t5.-IIh2DZ3 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
mRECClór~ DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS PARA AFIUACIÓN AllSSSTE y EM1SIÓN DE CREDENCIAL DE tDENTIHCACIÓN 

NOMBREn 
NO:MBRE (S) ARiIMER APELUDO SEGtlNOO AP,sWOO 

REC· rl 

C.U.Rf'. ('): 

NÚMERO DE SEGURID.e.D SOOI& (lSSS11E):: 

P UESfO ('): 

ADSCRIPCIÓN ('): -------------------------------------------------
fECHA DE IN6RESO n 
MPORfANTE: DE ACUERDO A SU ANTIGÜEDAD CON EL ISSSTE. TIENE DERECHO Al., PAGO DE 

PRIMA QUINQUENAL, SI • NO • lEN CASO AfIRMATIVO. ADJUNTAR HOJAS UN AS DE 
SERVICIO. ,(ORIGINAL Y CO~IA PPIRA OOTEJO), LO ANTERIOR PARA CUA'N'nA~ El IMPORTE A 
:PAGAR DE DICHA f'.RESTACiION. 

TELEFONO P~RT1CULAR n 

OOMICIUO 
CAULE('J: _______________ NllMERO EXr. ,('): ____ INT. ('): 

'OO.LONIA rl 

ALCALDíA O MUNICIPIO i) ___________ C.P. il: ___ ESTIú)() i): _______ _ 

LUGAR DE NACIMIENTO C):: _______________ ECO. CIVIL('}: 

FECHA 

"ME OONPRCWETO /lo DEVO.LVER LA CREDElilClAl DE 
OENTIFICACION EN Cl\80 DE CONCLualON DE U\ 
R EI.ACION' lABORAL' 

FIRMA 

NOTA: CON LA FALTA DE CUALliIUlERA DE EBroa DATO~ HO lE f',ODRA HACER NIN.GUIf TItA.BE "ARA DARLO IAI IDE .AL TA EN 
LA IN ITlTUclON ANTE& ItEJICIONADA. 
I ' ¡ TODOS Loa DATOS 80 08UGATORIOS 
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1. Objetivo. 

Realizar la contratación y el alta de prestadores de servicIos bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios (personal eventual), quienes apoyarán en la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (Instituto Electoral) que cuenten con suficiencia presupuestal para tal efecto. 

2. Alcance. ~ 11 
Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y ~ 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con un oficio 
mediante el cual comunica la suficiencia presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate y 
concluye con la incorporación del personal al sistema de nómina. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son : 

• Secretaría Administrativa (SA). 

• Dirección de Recursos Humanos (DRH). 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel ). 

• Unidades Responsables (UR'S). 
Presidencia del Consejo General. 

La Vtl ~iúll vi\ltlltt de esl" dtlC.LIIlltlllo ~,,"11 u [""'..,.." ...... -J.JU~il()1 itl del SGCE 
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• Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ). 

3. Marco normativo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Ley de Archivos de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, vigentes. 

4. Definiciones. 

Informe de Servicio Prestado: Describe las actividades realizadas por el prestador de servicios 
durante un periodo de 15 días naturales , acorde a lo establecido en el Perfil del prestador de 

servicios por hon arios eventuales. ~ 

La v I SIOI I vig81 Ite d8 este docum en to se enCUel1 tl a 811 ,,1 I eposltol io d I SGCE 
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Informe de Supervisión del Servicio Prestado: Constituye la evaluación final del cumplimiento 
del servicio encomendado al prestador de servicios y es realizada por el responsable de la 
supervisión y el titular de la UR. 

Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales: Documento en el que se 
especifica la función genérica, así como las actividades específicas, los requisitos, habilidades y 

aptitudes necesarias del prestador de servicios. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo determinado. 

5. Responsabilidades. 

SA - A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de los 
prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, con efectos a 
partir del uno de enero del año fiscal si fuese necesario, en tanto se autoriza el 
presupuesto por el Consejo General. 

- Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

- Autorizar las solicitudes de contratación de personal eventual que cumplan con 
los requisitos para tal fin. 

DRH - Recibir de la Secretaría Admin istrativa los oficios de autorización, acompañados 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 

- Coordinar la integración y actualización de los expedientes del personal 
eventual. 

- Resguardar la documentación de los expedientes remitida por los Órganos 
Desconcentrados, derivados de las convocatorias. 

- Coordinar la incorporación del personal eventual al sistema de nómina. 
- Autorizar la solicitud de pago de nómina del personal eventual. 

JDRel - Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 

UR'S y 
OD 

actualizado en el archivo de la DRH. 
- Incorporar al personal eventual al sistema de nómina. 
- Elaborar la glosa quincenal de incidencias del personal eventual. 
- Supervisar la recepción e incorporación al expediente del personal eventual de 

los Informes de Servicio Prestado (quincenal), así como del Informe de 
Supervisión del Servicio Prestado (final ). 

- Presentar oficio de solicitud de contratación de personal eventual , acompañado 
de la documentación soporte para la integración del expediente , en sobre 

La vel 5i6n vigtn\e ut:; e5\t:; docull ,en\u 5t:; tllGuen\1 ¡; t:;1l ti I eposi\ullo eJel SGCE 
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cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 

- Determinar el perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 
- Remitir a la DRH los informes de servicio prestado, de manera quincenal , 

debidamente autorizado. 
- Remitir a la DRH el Informe de Supervisión del Servicio Prestado (final), 

debidamente autorizado. 
- Enviar a la SA el oficio de solicitud de contratación , acompañada del 

expediente integrado, en sobre cerrado, para el caso de las contrataciones por 
convocatoria. 

UTAJ - Elaborar los modelos de contratos para personal eventual y demás 
instrumentos jurídicos aplicables. 

- Validar los contratos de prestación de servicios por honorarios asimilados a 
salarios suscritos por las UR'S. 

- Dar seguimiento, en su caso, a los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato (con excepción de las inasistencias , las cuales 
deberán reportarse a la DRH) , reportados por los titulares de las UR'S y 
proceder conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

DRyDE - Operar los mecanismos de selección , inducción y valoración laboral y, en su 
caso, capacitación del personal eventual del Instituto Electoral que apoyará a 
los Órganos Desconcentrados y UR'S. 

6. Políticas de operación. 

a) Contratación directa. 

• A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de los prestadores de servicios 
por honorarios asimilados a salarios, con efectos a partir del uno de enero del año fiscal si 
fuese necesario, en tanto se autoriza el presupuesto por el Consejo General. 

• Para la solicitud de contratación del personal eventual , las diferentes UR'S del Instituto 
Electoral , deberán tomar en cuenta las normas aplicables y las necesidades propias del 
servicio. 

• La contratación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal para este concepto y a la 
autorización expresa del Secretario Administrativo. 

• El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilida~s 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

• La DRH solicitará a la UTAJ el (los ) modelo(s) de contrato(s) de prestación de servicios por 
honorarios asim ilables a sa larios y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

• La DRH una vez qu labora el modelo de contrato , procederá a remitirlo a la UTAJ con 6 días 
hábiles de anticipaci e la vigencia de la contra tación, es decir tendrá 5 día s hábiles 
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para que haga las observaciones pertinentes y regresarlo, a fin de que la DRH lo remita para 
firma del titular de la UR y del prestador de servicios, un día hábil antes del inicio de la vigencia 
del contrato. 

• Los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal eventual deberán estar debidamente 
delimitadas en el contrato de prestación de servicios correspondiente, así como también , 
deberá estar estipulada la obligación de cumplir con la normatividad del Instituto Electoral. 

• Las UR's antes de remitir a la DRH la documentación soporte para la integración del 
expediente, deberán cotejar que los documentos que entrega el candidato no presenten 
tachaduras ni enmendaduras, que acrediten su plena pertenencia al candidato , que la 
documentación esté completa, y que responda con veracidad a la situación actual del 
interesado. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, las UR'S deberán enviar a la SA la solicitud 
de contratación del candidato, acompañada de los siguientes documentos, en sobre cerrado, 
que integrarán el expediente: 

a) Oficio por el que se comunicó la suficiencia presupuestal por parte de la SA. 

En el caso de la contratación por convocatoria , el oficio de suficiencia presupuestal se omitirá 
en la integración del expediente. 

b) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa con tinta azul. 

c) Original de Currículum vitae (con soporte documental) con firma autógrafa en cada una de 
las hojas con tinta azul. 

d) Copia de Acta de Nacimiento. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente . 

e) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

f) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

g) Copia de credencial para votar vigente. 

h) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en el IECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyente 
con homoclave (RFC), emitido por el Servi cio de Administración Tributa ria de la Secreta ~ 

de Hacienda y Crédito Público. 
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En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

j) 3 fotografías tamaño infantil , a color, para los trámites conducentes, para efectos de la 
integración de expedientes conformados por la DRH. 

En el caso de las convocatorias los requisitos sobre este punto serán señalados en la misma. 

k) Copia del perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

1) Contrato en 1 tanto original. 

• El titular de la UR solicitante deberá llenar con los datos del personal eventual, el contrato en 3 
tantos, firmarlo junto con el prestador de servicios y entregarlo a la SA, a más tardar en dos 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos. 

• La DRH, recabará las firmas de los titulares de la UTAJ, de la SA y del Secretario Ejecutivo, en 
todos los casos el plazo máximo para la firma de los contratos es de 2 días hábiles con cada 
titular, se firmarán 3 tantos de los contratos y se distribuirán de la siguiente manera: el primer 
tanto para el interesado; el segundo tanto para la UTAJ y el tercer tanto para integrar el 
expediente del personal eventual. Los plazos señalados en este párrafo están considerados de 
esta manera para concluir la integración del expediente durante la quincena de inicio del 
contrato. 

• En caso de que el número de personas contratadas sea considerablemente alto y requiera 
incrementar los plazos para cumplir con los procesos operativos, se duplicará el número de 
días hábiles para firma de los contratos, por lo que cada titular tendrá 4 días hábiles. Es 
importante precisar que en este caso la conclusión de la integración del expediente se hará 
durante el primer mes de inicio del contrato. 

• El personal eventual contratado deberá llevar a cabo los servicios que se encuentren pactados 
en el respectivo contrato de prestación de servicios y por los que recibe como contraprestación 
el pago establecido en dicho instrumento jurídico. 

• La UR, en su calidad de contratante, deberá encargarse de supervisar y vigilar la adecuada 
prestación del servicio, objeto del contrato, elaborando el informe de actividades quincenales y, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato (con excepción de 
las inasistencias, las cuales deberán reportarse a la DRH), los titulares de las UR deberán 
hacerlo del conocimiento a la UTAJ, para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de 
competencia, enviando copia a la DRH. 

• En caso de terminación anticipada de la relación contractual, el titular de la UR deberá reportar 
con oportunidad las bajas correspondientes , enviando a la DRH el documento firmado que así 
lo acredite , en términos de lo establecido en el propio Reglamento en materia de Relaciones 
Laborales del Instituto Elect ral de la Ciudad de México. 
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b) Contratación por convocatoria. 

La selección, inducción y valoración laboral del personal que apoyará a los Órganos 
Desconcentrados y UR'S se realizará conforme al procedimiento IECM/PR/UTCFyD/6/2016. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, los Órganos Desconcentrados deberán 
enviar a la SA el oficio de solicitud de contratación, acompañada del expediente integrado, en 
sobre cerrado, que deberá contener la siguiente documentación: 

a) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa con tinta azul. 

b) Original de Currículum vitae (con soporte documental) con firma autógrafa en cada una de 
las hojas con tinta azul. 

c) Copia de Acta de Nacimiento. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en el IECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

d) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

e) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

f) Copia de credencial para votar vigente. 

g) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en el IECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

h) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en el IECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

i) 3 fotografías tamaño infantil, a color, para los trámites conducentes, para efectos de la 
integración de expedientes conformados por la DRH. 

En el caso de las convocatorias los requisitos sobre este punto serán señalados en la 
misma. 

j) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

Contratos en 3 tantos originales, quedando dentro del expediente 1 tanto en origl 
distribuyendo los restantes en un tanto original para el interesado y otro tanto original 
la UTAJ . 
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7. Diagrama de flujo. 
a) Por contratación directa. 

SA 

C ____ IN_IC.-I_O_~) 
+ 

Comunica a UR'S la 
existencia de 
suficiencia 
presupuestal para 
contratar al personal 
eventual. 

Oficio de 
suficiencia 

presupuestal. 

6 
+ 

Recibe solicitud con la 
documentación soporte 
en sobre cerrado y 
turna a la DRH para su 

5 

tramite, -

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
soporte. 

-

UR'S 

4 

Solicita la contratación 
del personal eventual y 
documentación en 
sobre cerrado. 

Oficio de 
solicitud de 

contratación, 
Documentación 

soporte. 

-

Recibe oficio, recaba la 
documentación faltante 
y reinicia el 

7 

1-

procedimiento de 
contratación . 1-

Oficio de 
suficiencia 

presupuestal , 
Oficio de 

solicitud de 
contratación 

Documentación 

DRH 

2 

Envía contrato a 
revisión de la UTAJ, 
antes de remitirlo a la 
UR, 

Oficio 
Contrato. 

6 

Recibe solicitud de 
contratación con 

~ documentación soporte. 

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
soporte . 

_~í NO 
_ ¿Procede 

el trámite? 

6.1 

Devuelve por escrito 
la documentación a la 
UR para su debida 14 
integración, indicando 
la documentación 
faltante. 1-

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
4 I s::- O _____ soporte. 

~ 6.2 

LJ 
Instruye la integración 
del expediente del 
personal eventual. 

Oficio de 
autorización, 

Documentación 

O 
soporte. 

5 __ ---' 
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UTAJ 

3 

Revisa 
devuelve 

contrato y 
a la DRH 

para 
procedente. 

tramite 

Oficio 
Contrato. 

8 

Valida el contrato de 
prestación de servicios 
por honorarios 
asimilados a salarios 
suscritos por las UR'S 
y el personal a 
contratar y turna a la 
DRH, 

-------~ ~~ ~IIII 
~ ~ 
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DRH 
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1 

Recaba la firma del 
Secretario 
Administrativo y del 
Secretario Ejecutivo. 

Relación de 
contratos 

Contrato en 3 
tantos. 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria). 

JDRel 

9 

T 10 11 

I 

Instruye rea lizar el alta 
del personal eventual. 

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
soporte. 

Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nómina y concluye la 
integración del 
expediente completo. 

Expediente. 

FIN 
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honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria). 

b) Por convocatoria. 

SA 

( INICIO ) 
+ 

Recibe oficio de 
solicitud de 
contratación con 
expedientes integrados 
con documentación 
soporte. 

1 

Oficio de 
solicitud de 

contratación y 
Doc. Soporte. 

Recibe oficio de 
solicitud con la 
documentación soporte 
en sobre cerrado y 
turna a la DRH para su 
trámite. 

Oficio de 
solicitud de 

contratación 
Doc. soporte. 

5 

-

UR'S 10D 

4 

Solicita la contratación 
del personal eventual y 
documentación en 
sobre cerrado. ,-

Oficio de 
solicitud de 

contratación , 
Doc. Soporte. 

Recibe oficio , recaba la 
documentación faltante 
y reinicia el 
procedimiento de 
contratación. 

4 

Oficio de 
solicitud de 

contratación 
Doc. soporte. 

7 

1\ 

DRH 

2 

Envía contrato a 
revisión de la UTAJ, 
antes de remitirlo a la 1- f.--+ 
URo 

Oficio 
Contrato. 

6 

Recibe oficio de solicitud 
de contratación con 
documentación soporte. 

Oficio de 
solicitud de 

contratación, 
Doc. soporte. 

Devuelve por escrito 
la documentación a la 
UR para su debida ~ 
integración, indicando 
la documentación 
faltante. f--

Oficio de 
solicitud de 

contratación, 
~ Doc. soporte. 

~---- ---
6.2 

Instruye la integración 
~ del expediente del 

personal eventual. 

Oficio de 
solicitud de 

contratación. 
Doc. soporte. 
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UTAJ 

3 

Revisa contrato y 
devuelve a la DRH 
para 
procedente. 

trámite 

Oficio 
Contrato. 

8 

Valida el contrato de 
prestación de servicios 
por honorarios 
asimilados a salarios 
suscritos por las UR'S 
y el personal a 
contratar y turna a la 
DRH. 

Relación de 
contratos 

Contrato en 3 

rrto Se: e:lll.U8l1t ra E:11 I r ciJú~itCJrro Ocl SGCE 



J.:'t.ST11U1O Ew:1ORAL 
"~3AD DE MéxICO 
__ ..oi!!-,,"'!!iío. 

DRH 

Recaba la firma del 
Secretario 
Administrativo y del 
Secretario Ejecutivo. 

Relación de 
contratos 

Contrato en 3 
tantos. 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria). 

JDRel 

9 

T 10 11 

Instruye realizar el alta 
del personal eventual. l---~ 

Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nómina y concluye la 
integración del 
expediente completo. 

V 
I I , 

Oficio de 
solicitud de 

contratación, 
Doc. soporte Expediente 

integrado. 

C~FI_N ) 
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8. Descripción de las actividades. 

a) Por contratación directa. 

Núm. 

1. 

2 . 

3. 

4 . 

5. 

Actividad 

Comunica a las UR'S la 
existencia de suficiencia 
presupuestal para contratar al 
personal eventual. 

Envía contrato a revisión de la 
UTAJ, antes de remitirlo a la 
UR. 
Revisa contrato y devuelve a la 
DRH para trámite procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual, 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria , del Perfil del 
prestador de servicios por 
honorarios eventuales y del 
contrato , en 3 tantos, suscrito 
por el personal eventual y el 
titular de la UR requirente. 

Recibe solicitud con la 
documentación soporte , en 
sobre cerrado, y turna a la DRH 
para su trámite . 

Area 
responsable 

SA 

DRH 

UTAJ 

UR'S 

SA 

Lav~ 19 ' 
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Documento empleado 

Oficio de suficiencia presupuesta!. 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 

Solicitud de contratación 
acompañada de documentación 
soporte: (verificar políticas de 
operación) 
a) Oficio por el que se comunicó la 

suficiencia presupuestal por parte de 
la SAo 

b) Original de Hoja de Datos Personales. 
e) Original de Currículum vitae. 
d) Copia del Acta de Nacimiento. 
e) Copia de comprobante de domicilio. 
f) Copia del comprobante del grado 

máximo de estudios. 
g) Copia de la credencial para votar. 
h) Copia de la CURP. 
i) Copia del RFC. 
j) Copia de la constancia de situación 

fiscal. 
k) 3 fotografías tamaño infantil a color. 
1) Copia del perfil del prestador de 

servicios por honorarios eventuales. 
m) Contrato en 3 tantos originales, de los 

cuales solamente se integrará un 
tanto al expediente. 

Oficio de autorización y 
documentación soporte: 
a) Oficio de contratación. 
b) Contrato en 3 tantos originales. 
e) Copia del perfil del prestador de 

servicios por honorarios 
eventuales . 

d) Documentación 
necesaria. 

perso~~ 

~ 
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Núm. 

6. 

6.1 

6.2 

7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

/ 

Actividad 

Recibe solicitud de contratación 
con documentación soporte (en 
sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su 
procedencia . 

¿Procede el trámite de 
contratación? 

No. Devuelve por escrito la 
documentación a la UR para su 
debida integración , indicando la 
documentación faltante (Pasa a 
la Actividad 7). 

Sí. Instruye la integración del 
expediente del personal 
eventual (Pasa a la Actividad 8) . 
Recibe oficio , recaba la 
documentación faltante y 
reinicia el procedimiento de 
contratación (Regresa a la 
Actividad 4). 

Valida el contrato de prestación 
de servicios por honorarios 
asimilados a salarios, suscritos 
por las UR'S y el personal a 
contratar y turna a la DRH . 
Recaba la firma del Secretario 
Administrativo y del Secretario 
Ejecutivo. 
Instruye realizar el alta del 
personal eventual. 
Incorpora al personal eventual 
al sistema de nómina y concluye 
la integración del expediente 
completo. 

Area 
responsable 

DRH 

UR'S 

UTAJ 

DRH 

JDRI 

Fin del procedimiento 
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Documento empleado 

Oficio de autorización y 
documentación soporte (en sobre 
cerrado la documentación 
personal). 

Oficio con clave presupuesta!. 
Oficio de contratación. 
Contrato en 3 tantos. 
Copia del perfil del prestador de 
servicios por honorarios 
eventuales. 
Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Relación de contratos. 
Contrato e 3 tantos. 

Contrato en 3 tantos. 

Oficio de autorización 
documentación soporte. 

Oficio de autorización . 

y 

( 
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-" 
b) Por convocatoria. 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Actividad 

Recibe oficio de solicitud de 
contratación con expedientes 
integrados con la 
documentación soporte. 
Envía contrato a revisión de la 
UTAJ, antes de remitirlo a la 
UR'S u OO. 
Revisa contrato y devuelve a la 
DRH para trámite procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual , 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria , del Perfil del 
prestador de servicios por 
honorarios eventuales y del 
contrato, en 3 tantos , suscrito 
por el personal eventual y el 
titular de la UR requirente. 

Recibe solicitud con la 
documentación soporte, en 
sobre cerrado, y turna a la DRH 
para su trámite. 

Area 
responsable 

DRH 

DRH 

UTAJ 

UR'S/OD 

SA 
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Documento empleado 

Oficio y expediente. 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 

contratación 
acompañada de documentación 
soporte: (verificar políticas de 
operación) 

Solicitud de 

a) Original de Hoja de Datos Personales. 
b) Original de Currículum vitae. 
c) Copia del Acta de Nacimiento. 
d) Copia de comprobante de domicilio. 
e) Copia del comprobante del grado 

máximo de estudios. 
f) Copia de la credencial para votar. 
g) Copia de la CURP. 
h) Copia del RFC. 
i) Copia de la constancia de situación 

fiscal. 
j ) 3 fotografías tamaño infantil a color. 
k) Copia del perfil del prestador de 

servicios por honorarios eventuales. 
1) Contrato en 3 tantos originales, de los 

cuales solamente se integrará un 
tanto al expediente. 

Oficio de autorización y 
documentación soporte: 
a) Oficio de contratación . 
b) Contrato en 3 tantos originales. 
c) Copia del perfil del prestador de 
servicios por honorarios eventuales. 
d)Documentación personal necesaria. 
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Núm. 

6. 

6.1 

6.2 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Actividad 

Recibe solicitud de contratación 
con documentación soporte (en 
sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su 
procedencia. 

¿ Procede el trámite de 
contratación? 

No. Devuelve por escrito la 
documentación a la UR para su 
debida integración , indicando la 
documentación faltante (Pasa a 
la Actividad 7). 

Sí. Instruye la integración del 
expediente del personal 
eventual (Pasa a la Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la 
documentación faltante y 
reinicia el procedimiento de 
contratación (Regresa a la 
Actividad 4). 

Valida el contrato de prestación 
de servicios por honorarios 
asimilados a salarios, suscritos 
por las UR'S y el personal a 
contratar y turna a la DRH. 
Recaba la firma del Secretario 
Adm inistrativo y del Secretario 
Ejecutivo. 
Instruye realizar el alta del 
personal eventual. 
Incorpora al personal eventual 
al sistema de nómina y concluye 
la integración del expediente 
completo. 

Area 
responsable 

DRH 

UR'S/OD 

UTAJ 

DRH 

JDRI 
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Documento empleado 

Oficio de autorización y 
documentación soporte (en sobre 
cerrado la documentación 
personal) . 

Oficio con clave presupuestal. 
Oficio de contratación. 
Contrato en 3 tantos. 
Copia del perfil del prestador de 
servicios por honorarios 
eventuales. 
Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Relación de contratos. 
Contrato e 3 tantos. 

Contrato en 3 tantos. 

Oficio de autorización 
documentación soporte. 

Oficio de autorización. 

y 

I Fin del procedimiento 
~Tr------------------~~~~~----------------~ J 

/ , 
( 
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Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria). 

9. Anexos y Formatos. 

Formato: Anexo 1 "Hoja de Datos Personales". 

ANEXO 1 

HOJA DE OATOS PERSOJlALES 

D ATOS PERSONALES 
_(M¡;~·ío ... ~-r, -

T_ '-l'1 

~T~I;AN'IU "n 

r 
, "'~&:::::NLn 

.Q 

~ 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/01 
Fecha de revisión : 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 
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IIA FEUACIOII 

. , L.G!.cs.~ ~ en d.a.rwe:r""~de:"lRSenllesm1fa1 tD1 r .. doourrtftlll:EtOn ,eneglilllllSDes WAtrrtk:IL 
lO' NI> be s\IIC ~.) ca:>!) _"'" • aIlI" __ de eleaitln _ . ni be _pe/lmo OOIID 

_"P.IliItla>" ... bs1lesÚDs~.ml <X>rl\l'al;1d6n_"_ IIl1lDs"n_. 
e) Na- II!SIDy' sl.IS;peIIrDdo[ I"' ~' ski destftuktoCal .comB penarla seMd~ IJGbfka o IIbJJtadiO(a' ptVlre:sc{ucKII'I 1Imle p.a.ocql8r 

""'1P1ea. <:II!IIDD 10II1II. 
d , No ~ esta:kJ u~astra. 111 SiQY m.-oAro '* cutn IrdgtDs;,n , ele ~ cm te dhipuesb u L ey ,efe 

AsGdlck>""" ~ ... yCU!lr> p_ 
e ) No he sJifD conc:IeDdD por resc~ por deIt.o ci:)Jaso GZ . 'mertl:e: pena ~1IIWa de 1Io 1bef1ad. 

No. OseJr1)eI\a. emj:Jea , C~Do D ,cmnl:ltlft CJ ,~lIIbcnIncfo en toOrJ lIpC dI! i!!!iIe .. .. S1I'a:i6n IDeal y I!deml de:1 

.- CO: W 1:1 ' que ~ en el l1IIn EleálOi de CIudao:I ele Iotezlo> ,. 'Que hIIyo --.Icfo en .., conlrm 
como ~ R r anyuge o 1=" ~ con:¡~ hllstl ~ cu:r.tD "ra6D. par ,1ftn1Qad ID ctY.Ja¡ , lO terce.ras COIl m ,que ten.;m 
1r:e1X.iDnes m::n:iI'Ml::::Ga1eS . ~ o de: :nega:tos., el 'tenga scckH lO 5~ de Ir,¡ qIZ pueaa yu trmarpBlte,. <Clf,Jr en sg CM 

lpufintn _:In>r ,.., .,. _ ...... ""« bcum mlatlo de la. ~H es!at>lecI:ln Ita ... <1 p ... ""nlli do> eruo b$'!Iutx>" ,en 

al1l0u!07I1elluy ,eI<!Respa> IlllesMm~""laCl delltwlCu. 
Na ... o1cIo ,rotI'lIdD{a , do!' EJe<:lEnI d<! la CIudad de IItwla>" 1rlI_ .. e In ." COI1lm1fo """' la tenn lId/I!I de 
I.> ,relodcln Jabono -., de "" _.....,. _ . 1II _eIe lo 1ftSenle.. 

1) En cmo de ,que e! InstlllllD ~d::Jral de 1lI Cb::IaIt de Ma1aJ determble m i CDI:'I:ra!adOn, lIC:'e$ÑD s etarme 1 laS ctlspos~ de: 

Cludo>d 11. 11 •• 11:0. " _ .... ______ eIe 2D2 

.FIRMA DElSOUCITANTE 

AVlIO DE PRJ\lA.CIDAD .... PL.FlCADO 

El s!j1lI'Jo EtecIorIII de 0U<i>d ... lIéIk:D ( IECt.tl • •• lra"o'B de 110 B~ ~.ll. es R"-,silllll. del de ~ 
dllilH _ ..... que "OS ~~. la< cua'es .mn ~das <SI el ........ D.IIK PIIR"'_ .... Ihra • ExpMIl ... t.c 11. 
h'"","oI ., 1'nIdHor:s ... a.",t.k>c ~r Itcm_ Ac .... llar1o ••• _. y"""" Enn 

I;~ ,~ penonl~ 'QJ rec:abem.a: smn ~dos e .. fe: eg!"K', c,~. cm.odI.r l ' manl:etJier ~en~ 
iDcluaozacto <el ,es;pedlenlr "borar del pers de e:muChn: en .cf\lO, m I mmo lIl8!'It:ene1" lB or.s1Ddla de m ~:.ae:s del pet::ID!I 'Q'IJf! 

aya ~D b~a; e Wft!eurar, 'c,ant:JltDb! y marttener la mA:ldle de: II:!~ ~edlentes .de kl~ presbldiares de: s:~ P3' hnanllm 
a da!; a !:~ y de IJersoGIt mnD'lIbIdo:s et':I ~ '* lIIliegtslar:kWI dlll. Y podrran sertmu:~.er1QM. la arm ~ 
lIe 111 e :l de W'J!ca .pal1I ,el ~ ,se s .... ftlnclr:irle. óe1!oaIlacltl!l; 11 cam!slOn de DerecIlos H"",.,.,. de Chrdalf de t.téIk:D para 

Jnv~aél!n 'de ,~ .lOlxIones • lD5 o......:"'" ,InS1l!;ó ó. l!egurkllld )' _ Sociales de ICK Trabiljlldcns d 
E<t»o PII'lI ~r., _la. _es de cdlac:IOn ... los _ plll>lIcv. dellnstllut>. """ .. ele ~a __ IDs~. 
lIeI reo ~ de • ~ de 'ej¡urICI'ad oocJ.rIl; 11 CCH1nIarIo _ odelln._ E1etlrno' de .. Cludlllf do> IIAtwll:o ~ 

... _I6n de _as D ...... m1lIo delnv.-edixra ..... ~ -. ...... _.; 1_11. T'~"."IIl" ... d • • A<:eH<>. la 
nrarm8dc:n P,Ql:Ckll~ PI!OtecCtIr.: de DS:os Pa5DnIl~e:,¡ r R.endk:llm di! Cuenta de CludiDd, de MiI!2kJ) para ID m~ de rearAS '* 

denlBlc!as 'f ~dI_ ~ ,dgennIn ... e'I protaIOle t\a.InJIOmlenlD .110 Ley de pneceon de DIIIm P_ "" Poseslil 
... eIos O 1PCI1I< ·eI<! Cludlllf ele t.tesII:D; ,. ~ J<ns_llie. 'JIIl'3 11 sustrrn_ e .... proceso< Jur'.s<Il:c_. In! 
antr enos., de kJ:s c:ua'es fH) se I~uieft el c:onsentlmlenm ,de{ • . aI tener 111 faaibd p..nI eoo. 

Ustr.<fp;>:1.O;\ _I.> ,,~,· ... I 1:> ele s""IIrrm.. ,_dleo dP--<IoI:>eII1I: ar:Ie la UnJ»drk T_da<lelIECt.t.~ 
en 111 Cllk ele _es Ni>. 2!0 . CGlcrr\o R.ocdlD los Colorines. P_ B .. Jljclll:lla c.. P. un Cludarfele 11_. C1lII 
teidonJeD SS S483 3800 I la ·emnS1OD C12 1 , y CCl'P-'D lPl'Gm1 CrpnrmwmrtnOJerm n r 

P,ara coaxer e l A m o 12 PtMIckiKl ,I~I puede' amdtr .cIIre.danterR • • lk:lcSad de iTan~. o ~ • la PI-,,"ZI 
.,.w .~.mypn:t..ea::brH~D.tIl$-pet:DnaJI!!~ 

Página 17 de 22 

La v",l!:>i611 \iyE:lltt JE: e!:>tt:: dULU" ' t::lltU!:>t:: cllLUt::lltld ell ellcJ..>u5itullU dE:l SGCE 



~srmrro ELECTORAL 
~NC;AD DE MtXICO 

_.~"~-

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicIos por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria). 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/01 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 

AVlIO DEPIIIVACIDAD .... LJICADO 

El 111_ EIecImII d e '" ·Clutt.l de MBIcD !1ECIolI. • ...",. '"e''' _ Admlnlsb2e1lt" "" "'lIJOnsable del _lo!'fIo de ti< die .. 
pers.cr: ltei ~ na~ pmpon:b':ite .• bs c.uaJes sera" ~teog~ en el .tdMnJl". o.tDc ... n:QI1 .... nIItIYo al Pft)HCiD ... NGII'IIaKi . 

Lo. d.1M ... _ .. Que m:.tI DO -*' rUtI_ <JI ... _d SVulerne: e_ <anedla· )' -"",,amentE ,ot pago .se 
unef'lCan6, r.den~ r descu:em-~ . 1 p.eJ'$QnaJ. El't::cIuar a>:rre:b '!I cp~nl: el J8gO ,Ifc bcnanr:las 'f ~lEnclanes de 13Fi.. Io~ 

pres-.. de_ po'" _ , ~Ie<.. Y _ ser nnslerldio . . .... AIIIIIIDIU 3_ de 111 CIUdad <le _""... 
~_ de .... . undclIlie:o de ' caIzadtl 111 ComISlHl de D-= H .. de lo Cludod ,die Maleo ""'" 111 ~ de _..-. 
~ 11 105 1I~t:ihQs. tu.mtams; la CGm1s N3d0nal ldd 8a1ema de AI'IDr'm pam ~ para ~1Ir 1dC&Zme~" .:ImmlUradOn 
dei ehOn"G pln ~ lb Oontr.tbrb I~ d ~ EedDr1IJ de 1.1 .C:fuiad' de IMb:to plll'1l [a RalImOOn ft audll:::l!laS (i de:sa"'n1tD oCIe 
~ _ ,,..,._ ME .~; e l FCIftóO de la VMend. del 111"","'" ..., S __ ~ y l!e!VIOa. SOdaJe. de lOs 

TF1It2lJa~ ,d Estacb rCOn=tI::rJe ej Ele de Ltw:nc ):3D la VJelltm; r¡ In.:tttum de ~.Jnli!l[f '7 :Ee!V'~ SOdales lile b Tr.1Ib~a:tDre:;¡ 

del ~palltel_ de ""_ J ~n .. para ~I<>. benefldos d ~glmen __ de ~ _que otorg •• 

'I3eSTE., .,. al fDn.do ele te ~ernm (FOVI3S31E1 'JI ti :seg...-o d'e ft'tW~ e11n~ ae Tnr..ISp;.yencb, Ai~ • ltnfDn:')ad:tI 
PUbOClI, P,roteccl~n ,de [)aI5c¡:¡ PemI -es '7 RendldCn die CUenta:!':; de la ,CUIdad de Wb1CD para la s;;stlrxtadOr.! de recursO:!':; de n:Y1sltJn, 
denUlXtn "1 el pl'CiCedinlenm. p.an!I r oei prd)abte Incump[rnlrnto 11 la Ley de ~dOr.; de ~D:; Per.óonD!c en Pcse5l6n .de 
8¡ijt'bo Oblg..aa. de ... CkId.>d <le UCO; Orp""" • .Iur1sdlcdaNOJes p"'" lo "",taDcJlIdOI:: ~ 10. ~ ~Il! ...... mllldo> .nle 
ellos, de- kit: ~ no se ~Qute!e c.cr.sen.tmtenm de tnttar. a l ~.~ iI'a~ ~ p3!'i1: ti ; 3en d~ Mm lW'a:c1Oo Tf2)utlrta ·d~ 
E~tn-a1a de Ha!ller,d8 y ~ loo pans - Cumpl ~l) de Obtg-adon~ ASrae. 

U~te<f poMa man~ la n~ y-a .. ' ~tl de sU'!: d~ ~~ c:lrutsm~ntr: -~ "lI:tad ,~ Tran~da dellECtA. gtj}cJIQ~ 
en la cal., de Hu!ac~ N.O . .2.5 , Cab:n RaJXh.o COh.tnr::;, PIa...,ti1 eó1 A'IaIJ:tlD Tia C. P . U 3S CiudaD el:: Mertco, rCOfl r: ea 
1e1e1tmlc:o 55 seS:; 39.I1D 11 la e.t:ten!;1ó1l .c;7l1. y ~ unldm:JJr'i3n!;p::I~dD#tJec-~ 

p~1O) C'DIXlCe!" el "-'h:i,o de Fl7faC'113!:f In~1 p~e 

wlPtN ,~¡o mrJpro::cr:;;'!HfNDtc~;;WI'!;!Jnj1 I=:; ' 
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R9ISIOt<: lmJ21 
FedI.*_: 1S-C~~21 {t-..' ILIC'IORIIL 

---------------------------------------------------
INFORME DE SERVICIO PRESTADO 

ArN de Adscripción: Fecha: 1 20 

Iromb~ del presbdor del ~cio: 

Actividad: 
Contrato No. Nanto que <Impar.¡: $ 
Vigencia del i:On1Tato: de:! I 1 20 ;¡J , ' 20 

2.. Di! 05 del informe: 

f>.eriodo del informe: del al de de 20 

Actividades realizadas 

Fnna del p""sIador del servicio Nrma d el re¡ponsable del prestador de servicio 

VO.Ba. del,rrular 

La v(;:/sióli viyu lte 0(;: e"t" UúLLI/l IUltu "e "/ILubntl él tll 1I "iJusitulIu ut:! SGCE 
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~ -,,' (personal eventual por contratación 

directa y por convocatoria). 
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El In_ EIedIIrW <le .. CkKIaél dio _ IJECMI. • _ do .. BCCJdII!Iio J\I!mlnlstmll>-a, ,.. ,ci Rosponsable lI<!i _mlonll> dio lo. UDS 
~ que .. "" _ "s ca"" .eran IIrvIegid"" en ......... de 0.1 ... ~ ..... _ ... ido., • iEq!MllH1H ele ........ MI Y 
"rwdad ............... 10_ por lkm...-. M_DO 0"'_];'1/ f'0BG0I., E-.luoJ. 

!.Do _ person .. ." II'IC rcabcI::>lJ. _n _ con lB 1l11li Id" ""'Ie: ~rar, C<M1trU11r, or.ruxs.r l' ""',..",..,. ~cm .. t. 
,ItCbJa 'tDdo '~ ~edlent2: llIIbonJ ode penonal de KInIctu:rlI er.I aclWa., al1 a::r;'jQ m~r ClUSl:\::)d de lOs eIJle4~ de] .,erscrDl que raya 
........ db I>l( • • "", a_ '1 t.n ... lo =_ d. loo etrpedl..,1r<; .,. loo P~_IIIH de 'stMckY. pcr _ 8IImn_. ' • 
•• ,_. y <le =noJ "'_, canntad"" en ,cillW'a> <le lo ~5IE1O" cMl. y """'*" ser1nln~e!lda, • lB _lbrfII ~e!lDr de lo ctmtI de 
Mé>1a> ,¡ano el c(lordcIo lIe .1Ili funciones llell",a:lZlIdtln; lo Ce • ele ~d1oo .. lIe la CUbd de MéIla> JI .... hI 1DftSII¡¡ad6 de 
1lf=<Ili!>. .don." • 1" d..-.dl<. hum..., • el Iru:IJIUb elo Scgurl<Sod y Sentdt., Sacio"" ,de loo T""'~ ~ el Est.:Io ,p"'" tlliognIr Y 
al -e!1tar lZIfi Ilc;e~ ·de !C.atizadOn de m~ se:rv~~ p_atac.m del In IAD. e le 1ln1lDS3d rete Oarrrt2ar ~ ·ber:d.cbs dell'r¡g lmen CI!lJIgatJ::D) c-e 
a1IlDcIOn 11 _ 0 de seg:nd3~ SOCIat lo ~ _ cid Iml!lull> EIodIn I d" CIudod <le 111911:0 pano la ~.llzIIclOn de ,o!ld:blrla." 
desanolb de leSn,:;JaOl:ne~ par ~t. talt~ .• .c:I::ri.'); - 1nttfy~ ei 1c.sm.utD Id~ T~~cla. A,[:.~..o a lIn1'Drma~ Pllbfb, JPro!iec~J1 De 
Di3':::o~ p~'~ y Rend CI~ CuentM de la Ciudad de MbIcD ,paa la !liU!itllDdaclÓr.; de recursos dI! r.e--.ts'bl. if~ '1 prccetCmlento 
par3 cI~ ar el' ¡probable le:ntc a La L:ey die P1'D~ de Di3't!)~ PenonZl1e~ en PG:~Hft-n ~ ~ Ob 1IdD~ de " Cbdaj -de 
M_~; Y Oroamt~ .Ju"!;d:CCklna l~ Ipar;I la s~tzlncLaóGn« to5 pI"'DCt6o~~ ~lXltr.Al6 munrta<50s ante eDa~ , tCfe .~ GJa"eS nD se Rcr.i~ el 
ton:;entlrn1BdD óet UUW", al .ener b faaJ13d Iit(Dj ~ elb. 

U<1ed poclr;! m_tor la n~ a o' D 'lit .... c:Iab. pet""""¡cs l2ftttamcnt. .. mo lB Ida~ de TnIrr.~.....,.,cIo ele] lE uIi!",,~ • ." 
l¡s C. e Cle Hutzxhe:: .... a-. 25. cotanlll Ranctto ~ Cobnnr:=;, PumbJ 6D.1:1 . I\bIlcSll1 ~~ c. P . 1;tle6. eluda" ·de IMhxc . COJl n ero 
teJefI!Ico!5~ 54!3 19l1D 11 IZ! e~~ltm ..;n7. 7 correo tz!q«1 tmp;nar:nm;:;:!rm mr 

ParZl [cnocer Alrl:ic' de Pnvadclad b'lb!gJI l PQ~ a wtlr ctrecb'menb! 21 
lIiw ... Jecm.mx.lproL-cd!M1~~::pB?O!!ñ!:" 

AVIW DE PRIVACIDAD &IIIPUFlCADO 

EIIk1!:tJ:l;lZ) lElectDr.1; ·d:e. lB C¡udad' di! IJ.:trco (IE~~ 8: tr316 ce la SecrmJ1:a Ad:m 1::raU. e el resp-orzatie del tnr.·am1e::n1D de bs cD':¡)!. 

~aJe., que no:¡ p~e, b~ ~~ ~env. p:.ra~d:CZ er: aldem.a CI:' D.to, Person:a1lc nlabft ,al prooec;a de Nomklali. 

L.D-:: dlitlr. .per-..or::a1e:!i que retabemo:. seran lzad'os ccr: ftna ll»d' 15 ;,ilel'te: efecb.r..r CDfr'e:OtZl '1 opo~te· p ago de ~muner.aOkr.te;~ 

retenClOl""'~ 7 ~ D:':II 1)ef'SMl8' . Er.ecbJM DJ~cD '1 opodunamer:1e el :PIIG.o dr: ~ yRten~ de 13R. )O,. P!HtII~ de 
RMdcP.:i por bon~ nemuzDe... y pocM:n ser tnln:;feftd'm a 18 A1IdftDriI! s~ut:r de la Cf..mad ,* UUlCo prII e:)eIDcto de '1(,1' fUn~ 
'de t'scalzaC!lOn: ca:&.l.slOr:: eH! D~ HumlnlK de Ciudad d e M~nm p lr;., mHUlJ3~ de pr'Mlm1a~ \I1ctICkrl~ • ~ I~D~ 
11= .. ; .. CGm¡,¡,) Na_ <Id 31~ema ,de Nicm> PIMa !letra p.ro ~L1r ~ ,. admlnJsIrlt d.ham> lUIR el ~ lB 
CCf:n.'ort. 1 • el In= EJeáln/ d. la CUDd"~ M9IcD para lo .... 1zaclO "e.ud _ " ""'''I/T1'~Jo de ~~ptlone por _ • 
lIl1a!; 1 "n! •• , Fondo <le hI VMendo del ...... _ de 3~d r Servida. Sed .... ele kl, Tr:m,.,jDdoo= ele 1 E_C<M1~ el "'_ 
'de .lIaml l~.ro l. " elida; hsl:lutD ele SeguJ'ld.o ~ yee,.,ldc. BDCIa'"" de loo TrW>II.13dDlH d Eslada pa!lI el ..,leo ele ouabl. y~ctoo.e. 
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Formato: Informe de Supervisión del Servicio Prestado (final) 

Re!I1/i1tr1: D112C2J 
FecI:Ia dE arbcftzaclOn: 15-01-2023 

FORM.E DE SUPERVISiÓN DEL SERVICIO PRESTADO 

ATea de Adscripción: Fecha.: 20 

Se haee constar q:ue se ha llevado a cabo La supeMsiÓJl ~ servicio desempeñado po el 
___ -;;:-:----;--:----;,.---,. pel5OO8 contratada baje el régimen de honorarios even umes. por el periodo 
comprendido del _ al _ de __ de 20_ yconlrao No. ___________ ~ 

1. CumplimieinlD del serviciD em:omendado prestador del 5elW:io: 

a) Cumplió con el plan de lrablljo Sí No 
b) Su servicio fue de l a candad esperada sí No 
e) Tenninó las acüvidades pro.g.ramadas en tiempo Sí No 

En caso necesario explique: 

ATENTAMENTE 

El.. RESPONSABLE DE LA SUPERWstÓN 

Firma 

Nombre y Cargo 

c.c.p. Expellent:. 

VD.Ba. 
11lUlAR 

Rrma 

Nombre 

Ld v(; l ::.iú" ,'~E:'I I " Lh.. ,-::.1" dULUlll Iololu St.; '-IILLO"'llld 0::11 d l"iJu::.ilulio ud SGCE 



(tSllTUTO Ew:TORAL 
~~;AD DE MblCO 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicIos por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
d irecta y por convocatoria). 

IECM-JA040-23 

SA/DRH/PR/01 
Fecha de revisión: 28/02/2023 

Fecha de expedición: 28/02/2023 

-~~,,'!!iooa-
Página 22 de 22 

AVISO DE PRrIIAClDAD SIIIPUFlCADO 

B IIl&':fu:D ElechJr.II ,1Ie la 'CIUdiIicI (le uen:o (fECU).. iI biive.; de la seaetna A1tl11l116iR!tva. e6 el RsJlOll&ilIlIe CI!!I lúdamlEl:llo de los 
lSatG6 pel&4X1all!l; que l'lCI6 prqKGIDne. 106 ,CUale5 &eran prtJo\eglClo6 I!II S Ilatama di DlIos P8RO/III .. I1II1t1vo • ExpIdIIll'la. '. 
P..on y f'nIeladone • .s.rvldDe por iHoncnnoe Alllmladoe I SalII1011 Y Plmon8I EYHtIlIl 

L06, aatD6 pen;ooitel; que II!Cabellllli& 6mn utulzad06 CClIIa 1II'IaI1IIacI61gdertE InIeglilr, con!rolar. CU6-1Dd1ar 'f rrI3I1.1eoer pemIlIIII!f1tememe 
acIDallzaOO e11!1pe1lE!1te IiIboraI de! pel5lXlill de e6buclrEaen iic:Itvo. asl' c:omo mill1leni!!r la cuiIodIa di! 1116 '1!IpI!d1!!1tes del pl!l1iCl'lal que 
baya CCIIJIÑIIiO baja; e InIegr.Ir. conllDJar y roa ener la cLEtodIa de los expecs:ente& lIe 10& preCitidOfl!6, de &eM:106 por hoOOOOIl6 
alil ad06 a &a."arfos y de IJB61r1a': eventual, COOtr.md06 I!II el ma:co de la legI&Iac:KIrI ciVil. Y po~B ~r tn~ a l a AuICorla 
S~or de la Ciudad de ~ [palil ,el ,1!}en:lClD dE 16U61\mClIrle& de IIscallz.adtln;; la ComlslCm de liJ1er1!c1lo6 ttuma006 de la a tusad de 
MetlCo para la lIro'E!lillgilClO 'de pre&Jrila!; VIIl1aC1CD1!6 iI ~ deA!Ch06 11IDl<l!l.Ofi; el III'IIi1IIDtD lIe S!!gU!dad Y sel'l/Jc{06 SOCIaII!6 de lOr. 
Tr.llla{aIl:lI1!~ del E&tatlO palil Iliegr;lr 'f I!!1tIr las 1lil6ier; de CCJIlzacIclI1 de 106 1iI!I1II1Iore&, p!lblC06 del n&t!!uID. con la 11'1 ' ad de 
,garantizar 106 benel'.c1D6 del régGe'l oblga.DI1D de illl lI¡d) a! &Is1ema ·1Ie 6eg~lIad .6Odal; la cDnÍriIIOIa In!ema dellnslltulo EJedor.¡I de 
la CIuaaII de Mexlco pillil la R!iI!IzaclOn de lIIlIIIDrlas o de5arrDllo de e&:Ig3Clool!6 po.- pl1!6Uras fiIIliIr¡ a3 16Ir.!Ir.'iI5; el IIl&1lbl.D de 
TTaIl5parenCla" Ac::e6o a l a InfIlImaclOn POb ca. PTd.elXfO!l ,de Oit06 Per&DI'liIIK J Rena'dO de ~!!1ia& \te la CIU:lall de MéXl&o paR la 
,wr;!ancbclOn de- I1!CUIRl6 de rE'ilSOn,. 'def1lmelal; Y el p!1ICeCJml!!11C para de!e!:m)r¡ar pntlablE InaJmpGmled. .. la L!!f \te PrntecclCn ele 
Oit.1I6 Pe~DOiIIe6 en P06l!6lon de ~~ Ollftgadl5 de la CllI1ad ,de LCéXlOO; Y ór¡pno¡; JlII1SálOClanafes ~ la ~CliIcIon de 15 
proce&DE, -SClICCI S t'ZnltiIáíos an:e eliDE. de 106 CllaII!iS no se requiere el coñ&erriimlento oeJ 1!1Ular, allener la faoollad lega: pillil ,e o. 

U6teCl pOdHi ma'llfe&lar la negat..a Ir3lznlento de "lE, 'dilt06 pen;on¡¡:es cfrecl¡m!!1te ;ante la tmllSall de Tr.II16flilrl!Clcla def !ECU, 
t/lJlcatla en la ca e de ttulZac16 N • 2S, COlonia Ra'lctlo ID& Ca.ol1'lei6. F>,lart.a BaJa, ¡t,JeáClla TI p3-'l. C. P. 1~3B6. CllI1ad de t;!ectco, con 
nlmero íelEl'OnlCO 55 5463 3800 a la men&lOn 4727. )' ~ un'OjICl tl'jl!]§QjlffiJclac\?Crn rnx 

F>an. conooer el. AvISo \te PrIIr.!d'dad lrIIegr.t puede aculllr ClreClame 
ww., .. legn mx'¡mtew:l!!!=!!=<J;¡lnlj-$IeffilDalet; / 

FeCllia Cle Illtlma at:rua.'IzaclOn: 13 de enero de ~1123. 

AVI$·Q DE PRIV,AOPADS"PUFlCADO 

Elln&mtI: EII!c:III'iII de l a Clutla~ de ,t.!éú:o (IEa.I), a 1IiME· de la Secn!tarla AmllriSlraava. es el II!&ponsable dellliltaTtemD de CE, d3:116 
pen;Cl'l<teE que IlDE pruporclcne. ID!; cualK &eIZI pro~DE en el s llrtema CI& oafDa ~r:aoo.lI'8 rNllvo a1 procelO da Nomln ... 

Los dato& pel&OllalK Cfle recabemos 61!1'a utJlzado& con la nn iId 5IgU1efrte: e:eduar CIIm!Cila f oportunamente el PlKjD de 
Il!fIIUIII!IiIClCDI!6, retendons )' d4!1icueniD5 al pe~Dnill . ElEC!llar CI!IT1!C!a y ,cptirt¡namenle el pago de honol:ilr1O& ,. IEIBI.Clcne& ae ISR ¡¡ 
106 plK'liIdDrl!6 ele ¡¡BVI~ por hIlnorar:1D6 evemoas, y pDClr.ln ¡¡er tran&ferldll6 a l a AUtI".or1a s~cc ,dI! la ClUdall ,dI! Mem:o para E! 
e}erclClo de "lió nn:llJ1II!6 de Ucallzac:lOn¡; la Ca'11IiIiIOn ele Den!CIID6 HIl'ThaIIID6 de la CkJ:la1l de México para lalrr .. 1!6Ifgac:fO!I de plBiLlt.as 
VIOIactooK ¡¡ 115 derecIlDE 1IIJma00&; la CDmIIilOO NaeJoll3l del sl&tema de AI1Dml para e l Re1lro pillill!gLG!r :tcazm!!1te la ad InI&inc:tOll 
del aI>OrTo para el rElro; la CCl'llriiorta 1rf.1!fl'Ia de' nsttlDJ ElechJraI lIe la CllI1ad de MéXico para la rea1'zacloa de ilU:l1Dr1a& o de&illJDlla de 
11'r"~ por preWnla& fa/tasad InIstr.Ilh!a5; ~ Fooclo de la VlI/IBlIIa del IIIS lDJ ele segl:.1l1a11 )' seMcIo6 SocJale& de lOr. 
nilllO(all:ll1!E, del E&tIoo CIIIl6IJúJ)'e el ~ndD de ill1om¡ para la 'l'Meo:la; el IIlIi'lIbi.II (le segurtdad ,. ServIClD6 SOCIift6 de lD6 TraIl3)atlOfl!6, 
lSeI E&tatlO pimil ell!ll:ero 'de alola!; y apDl'lilClDnI!E. pa~ lJalilrf.ltar 106 bef11!!1c:1:l6 del regIme!I OOlljJiliDr1o 'de 1iE9~lIad 60daI que 0I0n.p el 
1SSS1C, ;¡SI ,como i1ll'onll:l de la ~a (FOVISSSliE) f del 6egIlro de rettrD; el: Insuttt de TIZI!ip;rBlCla. A1lCe6O iI la IlITormacllln 
P,IIl1.ca, P.rotEicCIOIl de oalD6 IPeIIonilles y Reocll::loa de C!IeIllal;, 'de la Clu:lall óe- Ml!21co pa/'illa 5lElanclaCloa iIe recun;oli ,1Ie 11!'.1iIIOn. 
demnClil6, y ,e] fl'DCl!drrten'l1l p¡r.¡ dl!termlnlli el probable ~ !!1ta ,a la Ley de Prct.I!Cd'O!I ele DaIo& PeI5IXIafe5 en Po&I!&IO ae 
SUje:or; ObIgad06 de la CIIICIacI de MéXICO; ~ J~1fCcfon;¡jI1!6 palilla 5U6tIlldaclOn de 10& Proc:e&;l5!Ur:l6dlcc:IooaIe61r.imlÍadll6 ilniE 
~ 06, de 106 CEle!; Q ~e req¡tlere el con&enlln:ien: del ,war,al lI!ner la fa.cutal:! legal paJiI elkl; Ser.'JclO de AII'I1ln1$fraC1on TIIIJUi.arta de 
la SE!CII!W1ii de Hadenda Y CTéClt.3 PIIlIICD p·alil el cum¡:GJllenlD de ObllgaCloI'I!!E, Fl6CaIl!E, 

UstA!CI pocIr:a mZ1lfe&1ar la r:II!gaIh'il tr.t.aml!!1to \te l/lE, IdZol;, pel50IIiIIes ClteCbml!f1te ;ante la UflIIIad dE TI'arI6fliIrI!CICla del 1EaoI, 
t/lJ¡catla en la Ciffi! ,ClettulZilC16 ND. 2S., COIDnla IRancho lD6 CttoIirlK. F>.lanla B~. AJc3XIla Tla!pilfl, C. P. 1<!i3B6. ClUlla:l de V~, CCIII 
nlmero t!!lEl'Onloo 55 5463 3800 a la exienrllOn 47Xl,)' COOl!() unldjlCl.tJan6!larEflcl!lC!!JeCrn.mJC. 

Pan. conooer e: AvlSD de Pfll'aICI&cI lrTIegra' pLJ;!de aculllr clreca:nent.. a la lJnl!ta:l de IiiI1Sparenc13 o Ingre&ar <1 pag¡,a 
1/IVffl ,ll!C'TUI1l1proi~1D~R<lIEEJ 

FeClla dE Iltuma actuiI!lzaclOn: 13 de enero ele 21Ja!3. 
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Control de Cambios 

Revisión Fecha Descri ción del Cambio 
00 28 febrero 2023 Emisión del documento 

1. Objetivo 

Establecer los lineamientos para la identificación, documentación, análisis y tratamiento de las 
salidas no conformes (SNC) para prevenir su uso o entrega no intencionada, antes, durante y 
después de la ejecución de los procesos que conllevan la prestación de los servicios que brinda 
eIIECM. 

2. Alcance 

Inicia con la identificación de las salidas no conformes y termina con el cierre de las acciones 
derivadas del tratamiento de estas. Aplica a los procesos que conforman el alcance del SGCE. 

3. Marco normativo 

Consultar el formato SNSGC/FRl05 "Declaración de cumplimiento normativo del proceso de 
gestión de calidad". 

4. Definiciones 

Acción correctiva: acción tomada para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad o 
desviación detectada - u otra situación no deseable - con el propósito de evitar su recurrencia. 

Página 1 de 31 
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Acciones inmediatas: acciones dirigidas a atender la SNC para lograr la continuidad del 
proceso, estás pueden consistir en los siguientes tratamientos : corrección, concesión, separación 
o devolución. 

Concesión: autorización por parte del cliente interno / externo para utilizar o liberar un producto 
o servicio que no es conforme con los requisitos especificados. 

Corrección: acción inmediata tomada para eliminar la no conformidad detectada. 

Nota 1: Una corrección puede realizarse junto con una acción correctiva. 

Nota 2: Una corrección puede ser por ejemplo un re proceso o una reclasificación. 

Devolución: acción de regresar productos o información a un proveedor externo o interno para 
su corrección . 

Liberación: autorización para proseguir con la siguiente etapa de un proceso o bien el proceso 
siguiente. 

Reproceso: acción tomada sobre un servicio no conforme para que cumpla con los requisitos 
determinados. 

Salida: resultado de un proceso 

Salida no conforme: es la salida de un proceso (producto, servicio, información, etc.) que no 
cumple con los requerimientos o características definidas. Son ejemplos de una salida no 
conforme: 

• Algún centro de votación que no abra o que no se haya provisto correctamente de 
personal el día de la elección. 

• Materiales electorales mal impresos. 

• Papeletas de votación manchadas después de emitirlas. 

• Equipos de votación que no se verificaron contra estándares de desempeño antes de 
usarlos. 

• Salidas de las fichas de proceso que no cumplan con los requisitos establecidos para la 
ejecución del proceso. 

Separación: consiste en segregar las salidas no conformes para evitar su uso no intencionado. 

Tratamiento: La acción emprendida respecto a una no conformidad. 
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5. Responsabilidades 

Personas 
responsables del 
proceso (Secretaria 
Ejecutiva, Secretaria 
Administrativa, 
Personas Titulares 
de las Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades Técnicas y 
Direcciones 
Distritales) 

Personal 
Involucrado en la 
operación de los 
procesos 

Enlaces de calidad 

Subdirección de 
Gestión de Calidad 

- Asegurarse que las SNC con los requisitos determinados en la 
normativa local, nacional, internacional, así como con la ISO/TS 
54001 :2019 se identifiquen y se controlen para prevenir su uso o 
entrega no intencionada. 

- Asegurarse que las SNC identificadas sean registradas para su 
atención y seguimiento. 

- Analizar y establecer acciones para atender las SNC que sean 
reportadas por otros procesos. 

- Mantener los registros de las SNC y de cualquier acción tomada 
posteriormente. 

- Identificar las SNC que tengan un impacto para la operación de sus 

procesos o bien en la prestación de los servicios . 
- Comunicar al responsable del proceso de su área o bien a su enlace 

de calidad la SNC identificada. 

- Analizar, notificar o en su caso registrar las SNC identificadas. 

- Coadyuvar al análisis para la toma de acciones pertinentes para la 
atención de las SNC reportadas al proceso. 

- Dar seguimiento a las solicitudes de la acción correctiva solicitada 
por la Subdirección de Gestión de Calidad (SGC). 

- Verificar que se lleve a cabo la identificación y registro de las SNC, 
con base en el presente procedimiento. 

- Analizar y elaborar los informes de SNC y en caso de requerirse, 
solicitar la acción correctiva al área correspondiente. 

- Reportar en las revisiones por la dirección las SNC detectadas. 

- Dar seguimiento al tratamiento de las SNC. 

6. Políticas de operación 

6.1 Generales 

~ Asegurarse que el servicio electoral, los equipos de votación y el material electoral no 
conformes sean identificados y controlados para prevenir su uso o su entrega no 
intencionada. Esto incluye: 

a) Procesos dentro del servicio electoral que no cumplan con los requisitos 
b) El equipo de votación que no cumpla con los criterios de verificación 
c) Materiales electorales que no se ajusten a los requ ' itos o criterios de aceptación , 

y 

Lo Vel5iún viy<:;llte eJe uSI", UUCUIl1<:;lltLl S 
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d) Actividades asociadas con el proceso electoral de emisión del voto que no cumplan 
con los requisitos . 

~ Conservar la información documentada que: 
a) Describa la no conformidad. 
b) Describa las acciones tomadas. 
c) Identifique la autoridad que decide la acción con respecto a la no conformidad . 

~ Son ejemplos de SNC los determinados en el Anexo 1 "Catálogo de salidas no conformes 
por proceso", considerando que este es enunciativo más no limitativo. 

6.2 Para la identificación de las SNC 

~ Se identificará como una SNC la salida de un proceso o servicio que no cumple con los 
requisitos de aceptación determinados para la operación de los procesos o del servicio 
electoral. 

~ Una SNC podrá identificarse antes, durante o después de la ejecución del proceso o bien 
en la prestación del servicio. 

~ Cualquier persona funcionaría dellECM tendrá la facultad de identificar SNC ya sea antes , 
durante o después de la ejecución de los procesos y/o servicio electoral. 

~ Las SNC identificadas deberán ser notificadas previamente a la persona responsable del 
proceso donde se detecto la SNC y a la persona Enlace de Calidad para que esta sea 
revisada y anal izada , previo a su registro y notificación a la persona responsable del 
proceso que origino la SNC. 

~ La identificación de SNC que no estén contempladas dentro del Anexo 1 "Catálogo de 
salidas no conformes por proceso", podrán ser incorporadas a partir de que se solicite a 
la Subdirección de Gestión de Calidad su registro . 

~ Etiquetar claramente los materiales electorales o el equipo de votación no conforme, para 
ello se deberá utilizar el formato Etiqueta de producto no conforme SAlSGC/FR/09. 

~ Determinar un espacio físico para separar el producto no conforme para prevenir su uso 
o su entrega no intencionada. 

6.2 Para el registro de las SNC 

~ Las SNC deberán ser registradas en el formato Registro de Salidas no Conformes 
(SAlSGC/FR/08). 

r El registro de las SNC deberá llevarse por áreas , este registro deberá enviarse vía cor~e 
electrónico a la Subdirección de Gestión d Calidad dentro de los primeros 5 días 
posteriores al te rmino de cada mes para su a isis y elaboración del informe. 
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~ El registro de las SNC en el formato Registro de Salidas no Conformes (SAlSGC/FR/08) 
deberá estar debidamente requisitado y no dejar campos sin llenar, de lo contrario no se 
considerará un registro válido. 

6.3 Del tratamiento de las SNC 

~ La toma de acciones para tratar el producto y/o servicio no conforme está a cargo de los 
responsables del proceso. 

~ Las SNC deberán atenderse conforme a lo siguiente: 

a) Corrección: acción inmediata tomada para eliminar la no conformidad detectada. 

Nota 1: Una corrección puede realizarse junto con una acción correctiva. 

Nota 2: Una corrección puede ser por ejemplo un re proceso o una reclasificación . 

b) Separación: consiste en segregar las salidas no conformes para evitar su uso 
no intencionado. 

e) Concesión: autorización por parte del cliente interno / externo para utilizar o 
liberar un producto o servicio que no es conforme con los requisitos 
especificados. 

d) Devolución: acción de regresar productos o información a un proveedor externo 
o interno para su corrección. 
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7. Diagrama de flujo 

Personal Involucrado en la operación de 
los procesos 

( Inicia) 

1 
1. Identificar las SNC. 

Personas responsables del Proceso 
(Secretaría Ejecutiva, Secretaria 
Administrativa, Personas Titulares de 
las Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas y Direcciones Distritales) I 
Enlaces de Calidad 

2. Registrar la SNC. 

SNSG=I 
SNSG~ 

3. Determinar el tipo de 
tratamiento. 

SNSG~ I 
SNSG~ 

4. Establecer acciones en 
función del tratamiento 

determinado. 

SNSG~ I 
SNSG~ 

5. Verificar el resultado 
de las acciones 
implementadas. 

L" VE< 15101l v igE:l1tt; dE: estE< dol. 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Subdirección de Gestión de 
Calidad 

6. Recibir el registro de 
las SNC. 

l SNSGC::-

7. Elaborar informe de 
las SNC. 

( Fin ) 
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8. Descripción de las actividades 

Núm. 

1 

2 

Actividad 

Identificar las SNC, 

Estas pueden detectarse antes, durante o 
después de la ejecución de los procesos por 
parte de las personas funcionarias 
involucradas en la operación de estos, al 
identificar el incumplimiento de un requisito. 

Al identificar una SNC, tomar como 
referencia el anexo 1 "Catálogo de salidas 

Area 
responsable 

no conformes por proceso", el cual de Personal 
manera enunciativa mas no limitativa define Involucrado en la 
las SNC que pueden afectar la prestación de operación de los 
los servicios. procesos. 

Cuando la SNC corresponde a productos o 
materiales físicos que pueden poner en 
riesgo la prestación de los servicios se 
deberán de segregar y colocar en un espacio 
físico controlado colocando la Etiqueta de 
producto no conforme (SAlSGC/FRl09), 
hasta que se determine el tratamiento de 
este material y las acciones pertinentes. 

Registrar e informar las SNC, 

Una vez notificada la SNC, está deberá 
registrarse en el formato SAlSGC/FRl08 
Formato de Registro de Salidas No 
Conformes y notificar al responsable del 
proceso que origino la SNC. 

1\. 

Secretaría 
Ejecutiva, 
Secretaría 

Administrativa, 
Personas 

Titulares de las 
Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades 

Técnicas y 
Direcciones 
Distritales / 
Enlaces de 

Calidad . 

Documento 
empleado 

Anexo 1 "Catálogo 
de salidas no 

conformes por 
proceso 

Formato etiqueta 
producto no conforme 

(SAlSGC/FRl09). 

Formato registro de 
salidas no conformes 

SAlSGC/FR/08. 
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Núm. 

3 

4 

Actividad 

Determinar el tipo de tratamiento, 
considerando que estas acciones no 
eliminaran las causas raíz que origina la 
SNC, pero se establecen con la finalidad de 
darle continuidad al proceso o servicio. 

De acuerdo con las opciones de tratamiento 
determinadas en el apartado de Políticas de 
operación en el punto 6.3 Del tratamiento 
de las SNC, la persona responsable del 
proceso o bien la persona que se designe 
determinara el tipo de tratamiento para 
atender la SNC. 

Establecer acciones, 

En función del tratamiento determinado, 
estas deberán asentarse en el formato 
SA/SGC/FR/08 Registro de Salidas no 
Conformes. 

En el caso de productos tangibles no 
conformes las acciones quedarán asentadas 
en el formato Etiqueta Producto no 
Conforme SA/SGC/FR/09. 

En ambos casos se deberán mantener 
evidencias de los tratamientos y acciones 
implementadas. 

I Area 
responsable 

Personas 
responsables del 

proceso 
(Secretaría 
Ejecutiva, 
Secretaría 

Administrativa, 
Personas 

Titulares de las 
Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades 

Técnicas y 

Direcciones 
Distritales) / 
Enlaces de 

Calidad . 

Personas 
responsables del 

proceso 
(Secretaría 
Ejecutiva, 
Secretaría 

Administrativa, 
Personas 

Titulares de las 
Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades 

Técnicas y 

Direcciones 
Distritales) / 
Enlaces de 

Calidad . 

Documento 
empleado 

Formato registro de 
salidas no conformes 

SA/SGC/FR/08. 

Formato etiqueta 
producto no conforme 

SAlSGC/FR/09. 

Formato registro de 
salidas no conformes 

SAlSGC/FR/08. 

Formato etiqueta 
producto no conforme 

SAlSGC/FR/09. 

~-----+~~~--~----~~--~~----~----1-------------~------.----------~ I I Verificar el resultado de las acciones 
I implementadas, 

5 I En este caso la persona responsable del I 

proceso o bien la persona designada para 
dar seguim iento a la SNC, deberá 

Personas 
responsables del 

Procedimiento de 
acciones correctivas 

SAlSGC/PR/~ 
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Núm. I 

6 

7 

Actividad 

asegurarse que las acciones determinadas 
hayan atendido la SNC y que esta sea 
conforme con los requisitos determinados. 

Recibir el registro de las SNC, 

Area 
responsable 

Ejecutiva, 
Secretaría 

Administrativa, 
Personas 

Titulares de las 
Direcciones 
Ejecutivas, 
Unidades 

Técnicas y 
Direcciones 
Distritales) / 
Enlaces de 

Calidad. 

Por parte de las personas responsables del Subdirección de 
proceso, vía correo electrónico dentro de los 
primeros 5 días hábiles posteriores al cierre 
de cada mes. 
Elaborar informe trimestral de las SNC, 
Con base a los registros de las SNC, el cual 
deberá remitirse a la Secretaría Ejecutiva , 
Secretaría Administrativa, Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones 
Distritales, para su conocimiento y con la 
finalidad de que los responsables de los 
procesos tomen las acciones pertinentes 
para evitar su recurrencia . 

En caso de requerirse la Subdirección de 
Gestión de Calidad podrá solicitar a los 
responsables de los procesos la aplicación 
de acciones correctivas para erradicar las 
SNC. 

FIN 

1\ 

Gestión de 
Calidad . 

Subdirección de 
Gestión de 

Calidad. 

Documento 
empleado 

Formato registro de 
salidas no conformes 

SA/SGC/FR/08. 

Procedimiento de 
acciones 
correctivas 
SA/SGC/PRl05. 
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9. Formatos 

• SA/SGC/FRl08 Registro salidas no conformes. 
• SA/SGC/FR/09 Formato de Etiqueta de producto no conforme. 

10. Anexo 1: Catálogo de salidas no conformes por proceso. 

El presente anexo se creó a partir del análisis que realizaron las personas responsables de cada 
proceso conforme a las salidas que se establecen en cada una de las fichas de proceso. La 
identificación de las SNC que se enlistan a continuación son enunciativas más no limitativas. 

Registro de candidaturas para proceso electoral local 

No Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 

No emitir la convocatoria y los 
1 lineamientos para el registro de 

candidaturas sin partido. 

No aprobar el Acuerdo de reg istro de 
El incumplimiento total o parcia l 

2 de alguno de los requisitos o 
aspirantes sin partido. servicios previstos en el proceso 

de registro de candidaturas a los 
diversos cargos de elección 

3 No generar constancias de registro de popular en la Ciudad de México, 
candidaturas sin partido . causarían el incumplimiento por 

del IECM, a su función electoral 
de organizar elecciones locales 

4 No generar el Dictamen sobre el íntegras, basadas en los 
cumplimiento de apoyos ciudadanos. principios de certeza, legalidad y 

Registro de candidaturas, 
logística electoral, emisión 

objetividad; lo cual, generaría una del voto, conteo de votos y 
afectación a su derecho de votar 

No emitir el Acuerdo sobre la aprobación y de ser votada de cada una de 
declaración de resultados. 

5 
del Dictamen referido. las partes interesadas de este 

proceso, como lo son : la 
No aprobar el Acuerdo sobre la emisión ciudadanía en general, las 

6 de los Manuales y Formatos para el candidaturas de partidos políticos 
registro de candidaturas a los diversos y sin partido . 
cargos de elección popular. 

No aprobar los proyectos de Acuerdo 

7 sobre el registro de candidaturas a los 
diversos cargos de elección popular, 
tanto de partidos como sin partido. 
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Registro de Partidos Políticos Locales y Asociaciones Políticas Locales para proceso 
electoral local 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

Salida no conforme 

No emitir la Convocatoria y el 
Reglamento para el registro de 
partidos políticos locales y 
asociaciones políticas locales. 

No acudir a verificar las 
asambleas constitutivas 
programadas por las 
solicitantes de registro (y hacer 
constar su desarrollo en el acta 
respectiva). 

No remitir los registros de 
afiliación. 

No examinar y analizar 
exhaustivamente la solicitud 
de registro y la documentación 
anexa . 
No formular, revisar y aprobar 
en tiempo y forma el dictamen 
de registro y el proyecto de 
resolución. 

No emitir el certificado de 
reg istro 

Impacto 

Impacta en el libre ejercicio de la 
ciudadanía para asociarse o reunirse 
de manera pacífica con objeto lícito, 
para tomar parte en los asuntos 
políticos de la Ciudad de México, asi 
como la participación y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía , en apego a los 
principios rectores de la función 
electoral. 
El incumplimiento de la normatividad 
electoral por parte de las personas 
funcionarias del IECM, generaría 
responsabilidades administrativas, y se 
conculcaría el derecho a la libre 
asociación. 
Impediría que ellNE emitiera en tiempo 
y forma el Informe con los resultados de 
la compulsa respectiva , para 
determinar la procedencia o 
improcedencia del registro de la 
asociación atinente . 

La indebida fundamentación y 
motivación en las resoluciones que 
emita el IECM pOdrían ser revocadas. 

Se transgrede al derecho de libre 
asociación y reunión consagrado en el 
artículo 9 Constitucional. 

Impediría inscribir en libros el registro 
del partido político local y/o la nueva 
asociación política local , así como el 
uso de las prerrogativas a que tuviera 
derecho. 

Procesos que se verían 
afectados 

Registro de partidos políticos 
locales y Asociaciones 

Políticas locales. 
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Logística electoral y emisión del voto para proceso electoral local 

Salida no conforme 

Convocatoria no emitida en 
tiempo y forma . 

Convocatoria para la 
observación electoral no emitida 
en tiempo y forma . 

Solicitud de registro no 
atendida. 

Lista de asistencia a la 
capacitación que no cumpla con 
los requisitos. 

Gafete de acreditación no 
entregado. 

Acuerdo del Consejo General 
por el que se aprueba la 
integración de los Consejos 
Distritales no aprobado en 
tiempo y forma . 
Actas de las sesiones de los 
Consejos Distritales no 
aprobadas. 

Cartografía del Marco 
Geográfico Electoral local de la 
Ciudad de México incompleta . 

Impacto 

Se pone en riesgo la realización del 
Proceso Electoral Local , se vulneraría 
el derecho de la ciudadanía a votar y 
ser votada, y por consecuencia , no se 
estaría en posibilidad de renovar los 
cargos públicos por elección popular 
establecidos en la legislación en la 
Ciudad de México. 

Afectaciones graves para el 
cumplimiento de los derechos de la 
ciudadanía, establecidos en la 
fracción 111 del artículo 6 del CIPECM . 

Afectaciones graves para integrar los 
Consejos Distritales que operarían 
durante el Proceso Electoral Loca l, 
conforme a lo establecido en el 
artículo 115 del CIPECM. 

Se podría afectar la elección de las 
Alcaldías. En consecuencia, 
repercute en el proceso del Sistema 
de Gestión de Calidad Electoral 
denominado Conteo de votos y 
declaración de resultados , en cuanto 
a la Estadística Electoral. 

La velSIOII Vlgé l lt eJt:: é~te UUL.Ulll 

Procesos que se verían 
afectados 

Logística electoral y emisión del 
voto y, Conteo de votos y 

declaración de resultados. 

Logística electoral y emisión del 
voto y, Conteo de votos y 
declaración de resultados. 

Logística electoral y emisión del 
voto y, Conteo de votos y 
declaración de resultados. 

Conteo de votos y declaración 
de resultados. 
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No. 

8 

9 

10 

11 

Logística electoral y emisión del voto para proceso electoral local 

Salida no conforme 

Materiales y documentación 
electoral incompletos para la 
jornada electoral. 

Falta de listado de casillas 
únicas/ Reportes de 
instalación. 

Acta de entrega-recepción de 
Listados nominales no 
generada o inexistente. 

Equipo de votación 
defectuosa o incompleta para 
la jornada electoral. 

Impacto 

Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales necesarios, 
se ponen en riesgo las siguientes 
actividades: 
instalación y apertura de las mesas 
directivas de casilla ; la instrumentación 
del procedimiento de opinión/ votación; 
Escrutinio y cómputo de los resultados; 
declaración de validez y entrega de 
constancias; e integración de los 
expedientes de la jornada electoral. 

Sin el listado de aprobación de casillas 
y, en su caso, a falta de los reportes de 
instalación , no se cuenta con certeza 
en el desarrollo de la jornada electoral , 
debido a que se desconoce el número 
de casillas en funcionamiento. 
Además, la ciudadanía no contaría con 
la información necesaria para saber 
dónde emitir su voto. 
Al ser la lista nominal un insumo 
propiedad del Instituto Nacional 
Electoral que se tiene que devolver al 
término del proceso electoral local , 
junto con las actas de entrega
recepción a los partidos políticos, al no 
contar con dichas actas provocaría un 
incumplimiento a lo establecido en el 
Convenio general de apoyo y 
Colaboración suscrito con el INE. 
Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales necesarios, 
se ponen en riesgo las siguientes 
actividades: instalación y apertura de 
las mesas directivas de casilla; la 
instrumentación del procedimiento de 
opinión/ votación. 

Procesos que se verían 
afectados 

Emisión del voto / opinión; 
Conteo de votos y declaración 
de resultados. 

Logística electoral y emisión del 
voto y, Conteo de votos y 
declaración de resultados. 

Logística electoral y emisión del 
voto y, Conteo de votos y 
declaración de resultados. 

Emisión del vot%pinión . 
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Logística electoral y emisión del voto para proceso electoral local 

Salida no conforme 

Materiales, documentación 
electoral y equipos de 
votación incompletos en los 
Órganos Desconcentrados. 

Proceso de emisión de voto 
de la ciudadanía de la Ciudad 
de México residentes en el 
extranjero no organizado. 

Actas circunstanciadas de la 
destrucción de la 
documentación y materiales 
electorales no generadas. 

Impacto 

Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales 
necesarios, se ponen en riesgo las 
siguientes actividades: 
distribución de la documentación y 
los materiales electorales para la 
instalación y apertura de las mesas 
directivas de casilla ; la 
instrumentación del 
procedimiento de opinión/ 
votación ; Escrutinio y cómputo de 
los resultados; declaración de 
validez y entrega de constancias; e 
integración de los expedientes de 
la jornada electoral. 

Afectaciones graves para 
garantizar los derechos de la 
ciudadanía, establecidos en la 
fracción I del artículo 6 del 
CIPECM . 

Incumplimiento a lo establecido en 
el artículo 386 del Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de 
México, así como al Reglamento 
de elecciones dellNE, Anexo 4 .1 

La V81Sioll VI!j litE: dE:: E::~tE:: dÚc.UIllE: 

Procesos que se verían 

afectados 

Emisión del voto / opinión; 
Conteo de votos y declaración 
de resultados. 

Logística electoral y emisión 
del voto y Conteo de votos y 
declaración de resultados. 

Logística consultiva/electiva. 
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Conteo de votos y declaración de resultados para proceso electoral local 

No. Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 

Afectaciones graves para realizar el 
Reportes de entrega- escrutinio y cómputo de las elecciones Conteo de votos y declaración 1 recepción/ Recibos de entrega- en sesión permanente el mismo día de 
recepción faltantes . la jornada electoral conforme lo de resultados. 

establece el artículo 454 del CIPECM . 

Actas de cómputo distrital de 
2 las Elecciones: JG, DMR, DRP, 

Alcaldia faltantes. 

Actas de cómputo de Cabecera 
Afectaciones graves para emitir los 3 de Demarcación de la Elección 

de la Alcald ía faltantes . resultados de las elecciones a las 
Conteo de votos y declaración 

instancias correspondientes, conforme de resultados. 
Actas de cómputo total de lo establece el artículo 456 del 

4 circunscripción de la Elección CIPECM . 
de las DPRP faltantes. 

Base de datos de los 
5 resultados del SICODID 

incompleta . 

Afectaciones graves para emitir la 
Acuerdos de la declaración de declaración de validez y entrega de Conteo de votos y declaración 

6 validez y constancias de constancias a las personas electas, 
mayoría no emitidas. conforme lo establece el artículo 459 

de resultados. 

del CIPECM. 
Expedientes de los cómputos 
distritales de las elecciones de Afectaciones graves para entregar los 
Jefatura de Gobierno, 

7 Alcaldías, y Diputaciones por 
expedientes a la Secretaría Ejecutiva , Conteo de votos y declaración 

los 
.. 

de Mayoría conforme lo establece el último párrafo de resultados. 
pnnclplos del artículo 456 del CIPECM. Relativa y Representación 

Proporcional incompletos. 

Libro de la Estadística Electoral No habría certeza en la información 

8 no generado o generado con para los usuarios finales , así como Conteo de votos y declaración 
incumplimiento a lo establecido en la de resultados. 

errores en la información. fracción IV del artículo 62 del CIPECM. 
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P.-srrnsro ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO - ,,-
Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 

Fecha de emisión: 28/02/2023 

Resolución de Disputas Electorales para proceso electoral local 

No. Salida no conforme 

Que esta autoridad no elabore el 
proyecto de acuerdo de 
incompetencia, en tiempo y 

Impacto 

1 forma , a fin de que sea 
aprobado y posteriormente 
remitido a la autoridad 
competente. 

Que, durante la instrumentación 
de actuaciones previas, no se 
realicen los requerimientos y 

2 actuaciones preliminares 
necesarias para determinar el 
inicio o no de un procedimiento 
administrativo sancionador. 

3 

Que el acuerdo por el que se 
determine el inicio o no del Violaciones procesales que, al no 
procedimiento, no se encuentre cumplir con los requerimientos 

establecidos en la normativa de la 
debidamente fundamentado y 
motivado, de conformidad con la materia, generaría una afectación a las 
normativa aplicable. personas promoventes. Por lo que 

1-----+-------------1 esta autoridad deberá adoptar las 
medidas correspondientes a fin de que 
tales salidas no sean recurrentes. 

4 

5 

6 

Que durante el procedimiento 
no se instrumenten los 
requerimientos necesarios para 
realizar la investigación sobre 
los hechos denunciados. 

Que el acuerdo por el que se 
admitan pruebas y se ordene la 
vista para alegatos, no se 
encuentre debidamente 
fundamentado y motivado, de 
conformidad con la normativa 
aplicable. 
Que el acuerdo por el que se 
ordene el cierre de instrucción, 
no se encuentre debidamente 
fundado y motivado, de 
conformidad con la normativa 
aplicable. 

Procesos que se verían 
afectados 

Resolución de Disputas 
electorales. 
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No. 

7 

8 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SAlSGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Resolución de disputas electorales 

Salida no conforme 

Que no se remitan en tiempo y 
forma, el dictamen de los 
procedimientos especiales 
sancionadores, al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de 
México, para que dicte la 
sentencia que en derecho 
corresponda. 

Que los anteproyectos de 
resoluciones de los 
procedimientos ordinarios 
sancionadores no sean 
enviados en tiempo y forma a la 
Comisión Permanente de 
Asociaciones Políticas, para su 
aprobación. 

Impacto 
Procesos que se 
verían afectados 

Violaciones procesales que, al no 
cumplir con los requerimientos 
establecidos en la normativa de la 
materia , generaria una afectación a las Resolución de Disputas 
personas promoventes. Por lo que esta electorales. 
autoridad deberá adoptar las medidas 
correspondientes a fin de que tales 
salidas no sean recurrentes. 
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./.!--srrnrro ELECTORAL 

"""'" C":;AD DE MÉXICO 

- ,,' 
Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 
SA/SGC/PR/04 

Revisión: 00 
Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión : 28/02/2023 

Registro de proyectos para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 

No. 

2 

Salida no conforme 

Proyectos registrados en un 
ámbito geográfico incorrecto. 

Dictámenes que no cumplan 
con los elementos mínimos 
establecidos en la 
Convocatoria. 

Impacto 

Enviar proyectos a dictaminar a un 
órgano dictaminador incorrecto, o bien 
en caso de tratarse de proyectos de la 
misma alcaldía y resultaran positivos, 
se les asignaría identificador 
alfanumérico en otra UT y se 
sometería a consulta en una UT 
incorrecta. 
Incremento de escritos de aclaración o 
medios de impugnación promovidos 
por las personas promoventes, lo que 
dificulta la siguiente etapa del 
proceso, la asignación de identificador 
alfanumérico, en caso de que se 
modifique el sentido del dictamen de 
neQativo a positivo. 

Procesos que se verían 
afectados 

Emisión de opinión/voto. 

Registro de proyectos para la 
Consulta de Presupuesto 
Participativo. 

Registro de candidaturas para integrar las Comisiones de Participación Comunitaria 

3 
Solicitudes de candidaturas 
registradas en un ámbito 
geográfico incorrecto. 

En caso de resultar con dictamen 
favorable, asignar número de 
identificación a candidaturas que no 
correspondían a la UT donde se 
registraron, por lo que el día de la 
jornada aumentaría la probabilidad de 
que se sometiera a votación una 
candidatura que no corresponde a la 
UT. 

Emisión de opinión/voto. 
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./.!--srrnrro ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

" 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión : 00 

Fecha de revisión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Logística consultiva / electiva para mecanismo y/o instrumento de participación 
ciudadana 

No. Salida no conforme 

Catálogo 
Geográfico 
Ciudadana 
Cartografía 
Geográfico 
Ciudadana 
elaborada. 

del Marco 
de Participación 

incorrecto. 
digital del Marco 
de Participación 
incorrecta o no 

Solicitud de registro como 
2 observador no atendido. 

3 

4 

5 

6 

Lista de asistencia a la 
capacitación a las y los 
observadores que no cumpla 
con los requisitos. 
Gafete de acreditación no 
entregado a las y los 
observadores. 

Materiales consultivos/ 
electivos incompletos para la 
jornada consultiva/ electiva. 

No contar con Personas 
responsables de Mesas 
Receptoras de Votación y/u 
Opinión capacitadas y 
designadas el día de la 
jornada. 

Listado de Mesas Receptoras 
de Votación y/u Opinión no 
publicado. 

Impacto 

No contar con el Catálogo y cartografía 
del Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana, repercutiría en las salidas 
del Proceso denominado Conteo de 
votos/opiniones y declaración de 
resultados , donde se contempla la 
elaboración de la Estadística de la 
Consulta Ciudadana/ Elección. 

Afectaciones graves para el 
cumplimiento de los derechos de la 
ciudadanía, establecidos en la fracción 
111 del artículo 6 del CIPECM . 

Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales necesarios, 
se ponen en riesgo las siguientes 
actividades: instalación y apertura de 
módulos y de las mesas receptoras de 
opinión /0 votación; la instrumentación 
del procedimiento de opinión/ votación. 
Sin la designación y/o capacitación 
adecuada de los Responsables de 
Mesas Receptoras de Votación y/u 
Opinión, no se estaría en posibilidad de 
instalar las mesas y no se recabarían 
los votos y/u opiniones. Asimismo, una 
capacitación deficiente afectaría el 
desarrollo normal de la jornada 
electiva/consultiva, presentándose 
diversas irregularidades en el actuar de 
los responsables de mesas. 
No contar con el Listado de Mesas 
Receptoras, además de afectar a las 
salidas del propio proceso, impacta en 
el proceso Emisión del voto / opinión, ya 
que está relacionada con la salida 
Módulos y Mesas Receptoras de 
Votación y/u Opinión abiertas. 

Procesos que se verían 
afectados 

Conteo de votos/opiniones y 
declaración de resultados. 

Vinculación con organismos 
externos. 

Emisión del vot%pin ión. 

Logística consultiva / electiva, 
Emisión del voto / opinión, y 
Conteo de votos/opiniones y 
declaración de resultados. 

Emisión del voto / opinión . 
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.f.!....srmrro ELECTORAL 

"' C":}AD DE MÉXICO 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión : 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 - ,,-

No. 

7 

8 

9 

10 

11 

Logística consultiva / electiva para mecanismo y/o instrumento de participación 
ciudadana 

Salida no conforme 

Acta de entrega-recepción de 
Listados nominales no generada o 
inexistente. 

Documentación y materiales 
defectuosos o incompletos para la 
jornada consultiva/ electiva. 

Materiales y documentación 
consultivos/electivos y equipo de 
votación incompletos en los 
Órganos Desconcentrados. 

Actas circunstanciadas de la 
destrucción de los materiales y 
documentación consultiva/electiva 
no elaboradas. 

Qué las personas Responsables 
de MRVyO, no reciban la 
capacitación teórica y/o práctica, 
conforme a lo establecido en la 
Estrategia Operativa y de 
Capacitación para la integración 
de MRVyO. 

Impacto 

Al ser la lista nominal un insumo 
propiedad del Instituto Nacional 
Electoral que se tiene que devolver 
al término del mecanismo o 
instrumento de participación 
ciudadana, junto con las actas de 
entrega-recepción a los partidos 
políticos, al no contar con dichas 
actas provocaría un incumplimiento 
a lo establecido en el Convenio 
general de apoyo y Colaboración 
suscrito con eIINE. 
Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales 
necesarios, se ponen en riesgo las 
siguientes actividades: 
Instalación y apertura de módulos y 
de las mesas receptoras de opinión 
/0 votación; la instrumentación del 
procedimiento de opinión/ votación. 
Al no contar con la totalidad de los 
documentos y materiales 
necesarios, se pone en riesgo las 
siguientes actividades: 
Cómputo y validación de resultados 
de la Consulta Ciudadana y entrega 
de constancias de validación/ 
cómputo total de la elección de las 
comisiones, integración de las 
comisiones y entrega de las 
constancias de integración. 
Poner en riesgo las siguientes 
actividades: Documentar la 

Procesos que se 
verían afectados 

Logística consultiva / electiva, 
Emisión del voto / opinión, y 
Conteo de votos/opiniones y 
declaración de resultados. 

Emisión del voto/ opinión; 
Conteo de votos y declaración 
de resultados. 

Emisión del voto/ opinión; 
Conteo de votos y declaración 
de resultados. 

destrucción de los documentos y Logística consultiva/electiva. 
materiales y equipos de votación 
utilizados y no susceptibles de ser 
reutilizados. 
La integración de MRVyO con 
personas que no reciben la 
capacitación teórica y/o práctica , de 
acuerdo con lo establecido en la 

Estrategia Operativa y de Emisión del Voto y Opinión . 
Capacitación para la integración de 
MRVyO para la Elección de las 

Comisiones de Participación Conteo de Votos/Opiniones y 
Comunitaria y la Consulta de Declaración de Resultados. 
Presupuesto Participativo, afecta el ~ 
procedimiento de la emisión del Voto \. 
y Opinión , así como el Conteo de "' 
Votos/ Opiniones y Decl ~ación de 
Resultados. 1 \ 



~srrnJTO ELECTORAL 

"- C"JAD DE MÉXICO 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 
SA/SGC/PR/04 

Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 - " 

No. 

No. 

1 

2 

3 

Logística consultiva / electiva para mecanismo y/o instrumento de participación 
ciudadana 

Salida no conforme I Impacto I 
Procesos que se 
verían afectados 

. Emisión del voto / Opinión para mecanismo y/o instrumento de participación 
ciudadana. 

Salida no conforme 

Módulos y Mesas 
Receptoras de Votación y/u 
Opinión no instaladas. 

Opinión/votación no emitida 
conforme al procedimiento 
establecido. 

Opinión/votación no emitida 
en medios alternativos al 
tradicional habilitado. 

Impacto 

No contar con las mesas instaladas y 
operativas repercute en el Proceso 
Emisión del voto / opinión, en lo 
correspondiente a la Opinión/votación 
emitida conforme a procedimiento 
Opinión/votación emitida conforme a 
procedimiento. Adicionalmente, la 
apertura de las mesas deriva del 
Proceso Logística consultiva / electiva , 
por lo que están interrelacionados. 
Si la emisión del sufragio no se emite 
conforme lo establecido en los 
documentos normativos, se podría 
presentar la posibilidad de impugnación. 
Lo cual impactaría en el proceso Conteo 
de votos/opiniones y declaración de 
resultados , en lo correspondiente al Acta 
de Escrutinio y Cómputo de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo levantada en la Dirección 
Distrital/ Constancias de Validación de 
los resultados de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participa ti vo/ 
Reportes generados por el SIVACC/ 
Acta de Cómputo Total por Colonia o 
Pueblo de la Elección/ Constancia de 
Asignación e Integración del Órgano de 
Representación Ciudadana! Reportes 
generados por el S/COVICC. Además de 
la probable imposibilidad de emisión del 
vot%pinión de la ciudadanía. 
La emisión de la opinión/voto no se 
puede realizar debido a que los medios 
alternativos habilitados presentan 
problemas. Esto impactaría en el 
proceso Conteo de votos/opiniones y 
declaración de resultados, en lo 
correspondiente al Acta de Escrutinio y 
Cómputo de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 
levantada en la Dirección Distrital/ 
Constancias de Validación de los 
resultados de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo/ 
Reportes generados por el SIVA CC/ 
Acta de Cómputo Total por Unidad 
Territorial o Pueblo de la Elección/ 
Constancia de A~~nación e Integración 

Procesos que se verían 
afectados 

Emisión del voto / opinión . 

Escrutinio y cómputo de las 
opiniones/votos en Mesa 
Receptora de Votación y/u 
Opinión. 

Escrutinio y cómputo de las 
opiniones/votos en Mesa 
Receptora de Votación y/u 
Opinión . 
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.P.-srrnrro ELECTORAL 
""- C":}AD DE MÉXICO 

- ,,-
Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Logística consultiva / electiva para mecanismo y/o instrumento de participación 
ciudadana 

No. Salida no conforme I Impacto J 
Procesos que se 
verían afectados 

del Organo de Representación 
Ciudadana/ Reportes generados por el 
SICOVICC. 

Conteo de votos/opiniones y declaración de resultados para mecanismo y/o instrumento 

No. Salida no conforme 

Actas de escrutinio y 
cómputo de Mesa 

1 Receptora de Opinión de la 
Consulta y la Elección 
incorrecta o faltante. 

Reportes o recibos de 
2 entrega-recepción faltantes 

o incorrectos. 

de participación ciudadana 

Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 

Afectaciones graves realizar el para 
Escrutinio y cómputo de las 

cómputo total de la elección y/o opiniones/votos en Mesa Receptora 
validación de los resultados en las 
sedes distritales. 

de Votación y/u Opinión . 

No contar con los paquetes entregados 
repercute en el Proceso Emisión del 
voto / opinión, en lo correspondiente a la 
Opinión/votación emitida conforme a 
procedimiento Opinión/votación emitida 
conforme a procedimiento. Los 
paquetes recibidos en la sede Distrital, Emisión del voto / opinión . 
afecta al propio proceso de Conteo de 
votos/opiniones y declaración de 
resultados, ya que no se contaría con 
los paquetes consultivos ni las actas 
para llevar a cabo el escrutinio y 
cómputo de la elección y de la consulta 

La Vt:ISIOII v lgtlllt: • 
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IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 rt Procedimiento para el registro y Revisión: 00 
./ IN~ ELECTORAL control de las salidas no conformes Fecha de revisión: 28/02/2023 "'" CI~AD DE MÉXICO 

'- '" Fecha de emisión: 28/02/2023 - ,,' --------------------------~~~~------

3 

4 

5 

No. 

Acta de Escrutinio y 
Cómputo de la Consulta 
/Elección levantada en la 
Dirección Distrital faltante o 
incorrecta. 
Constancias de Validación 
de los resultados de la 
Consulta faltante o 
incorrecta. 
Reportes generados por el 
SIVACC faltantes. 
Acta de Cómputo Total 
incorrecta o faltante . 
Constancia de Asignación e 
Integración del Órgano de 
Representación Ciudadana 
faltante o incorrecta . 
Reportes generados por el 
SICOVICC faltantes. 

Expedientes de la 
Consulta/Elección 
incompletos. 

Libro de la Estadística 
electiva/opinión no 
generado o generad~. con 
errores en la informaclon . 

Salida no conforme 

Afectaciones graves para emitir, 
publicar y entregar las Constancias de 
Validación / publicar los resultados de la 
Elección/opinión y generar la 
integración de las Comisiones 
respectivas. 

Afectaciones graves para entregar los 
expedientes al Secretario Ejecutivo para 
dar cumplimiento al artículo 362 del 
CIPECM. 

No habrá certeza en la información para 
partes interesadas electoral~s y la 
ciudadanía , así como incumplimiento a 
lo establecido en la fracción IV del 
artículo 62 del CIPECM . 

Medios de Impugnación 

Impacto 

En caso de que el medio de 
impugnación no sea competencia de 
un órgano central o, se trate de 
competencia compartida, la U~ ~J 
debe proponer su remisión o esclslon 
a la autoridad responsable. 

Omisión de remitir el medio de 
impugnación a la autoridad 
responsable. 

De no hacerlo, por una parte, se vería 
afectado el derecho de acceso a la 
justicia del gobernado y, por!a otra, la 
autoridad atinente no podna dar el 
trámite previsto en la ley; dando lugar 
a un requerimiento por el órgano 
jurisdiccional, así .. como . el 
apercibimiento y/o sanclon al Instituto 
Electoral 

Cómputo y validación de resultados 
de la Consulta Ciudadana y entrega 
de Constancias de Validación / 
Cómputo total de la Elección de las 
Comisiones, integración de las 
Comisiones y entrega de las 
Constancias de integración. 

Cómputo y validación de resultados 
de la Consulta Ciudadana y entrega 
de Constancias de Validación / 
Cómputo total de la Elección de las 
Comisiones, integración de las 
Comisiones y entrega de las 
Constancias de inteqración. 

Conteo de votos/opinión 
declaración de resultados. 

Procesos que se verían 
afectados 

Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas. 
Registro de Candidaturas. 
Logística Electoral. 

y 

~ 
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./.!--srrnrro ELECTORAL 

" C"JAD DE MÉXICO 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

-". 
Si no se hace una descripción 
adecuada del escrito in icial y sus 

Incorrecta elaboración del 
anexos en el Acuerdo de Recepción, 

2 podría 
. . 

integración acuerdo de recepción . originar una 
deficiente del expediente y, a la postre 
generar un requerimiento por parte 
del órqano jurisdiccional. 
La omisión de registrar el medio de 

Omisión de registro del medio de impugnacíón en el Libro de Registro 
3 impugnación en el Libro genera la fa lta de seguimiento 

correspondiente . adecuado ante el órgano 
jurisdiccional. 
La falta de publicación del medio de 
impugnación contraviene los 
principios rectores que rigen la vida 

4 Falta de publicación y fijación en institucional de esta autoridad y el 
estrados. derecho de acceso a la justicia de las 

personas interesadas en comparecer 
como terceras interesadas en la 
controversia. 
La elaboración inconsistente del 

Incorrecta elaboración del 
informe circunstanciado podría 

5 
informe circunstanciado. derivar en un requerimiento y/o 

sanción a este Instituto, por parte del 
órqano jurisdiccional. 
La 

. . , 
de un expediente remlslon 

Incorrecta integración del integrado de manera deficiente podrá 
6 expediente original que se generar un requerimiento y/o sanción 

remite al órgano jurisdiccional. a este Instituto, por parte del órgano 
jurisdiccional. 

La ve l :,1011 Vlgblll 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión : 00 

Fecha de revisión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas . 
Registro de Candidaturas. 
Logística Electoral. 

Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas. 
Registro de Candidaturas. 
Logística Electoral. 

Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas. 
Registro de Candidaturas. 
Logística Electoral. 

Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas. 
Registro de Candidaturas. 
Loqística Electoral. 
Resolución de disputas. 
Registro de Asociaciones 
Políticas. 
Registro de Candidaturas. 
Logística Electoral. 
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Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/0212023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Medios de Impugnación 

No. Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 
La omisión de integrar un ejemplar del 

Falta de integración de un expediente remitido a la autoridad Resolución de disputas. 
ejemplar del expediente que jurisdiccional impediría la consulta , el Registro de Asociaciones 

7 haya sido remitido a la autoridad seguimiento e integración de las Políticas. 
jurisdiccional electoral constancias generadas durante la Registro de Candidaturas. 
competente. etapa de sustanciación y resolución Logística Electoral. 

de los medios de impugnación. 
La falta de remisión de escrito original 
impediría el análisis idóneo por parte 
del órgano jurisdiccional a dicho Resolución de disputas. 
ocurso, afectando con ello el derecho 
de acceso a la justicia de la parte Registro de Asociaciones 

8 Políticas. 
Omisión de remitir escrito inicial enjuiciante, dando lugar a un 

Registro de Candidaturas. 
de juicio original. requerimiento por el órgano 

Logística Electoral. 
jurisdiccional, así como el 
apercibimiento y/o sanción al Instituto 
Electoral. 
En caso de remitir el expediente fuera 
del plazo legal, se afectaría el derecho 

Resolución de disputas. 
de acceso a la justicia de la parte 

Registro de Asociaciones 
9 Remisión del expediente al 

promovente y, de igual forma , daría 
Políticas. 

órgano jurisdiccional fuera del 
lugar a un requerimiento por el órgano 

Registro de Candidaturas. 
jurisdiccional , así como el 

plazo legal. 
apercibimiento y/o sanción al Instituto 

Logística Electoral. 

Electoral. 

Gestión del Recurso Humano para el personal de la rama administrativa 

No. Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 

La convocatoria del El reclutamiento y selección de personal 
Concurso respectivo no no se realizaría conforme a lo establecido 

1 contiene las en la ficha de proceso y el procedimiento 
especificaciones respectivo , lo cual no garantiza que la 
necesarias sobre el proceso persona seleccionada sea competente 
de selección . para el puesto. 
Los resultados de las 
evaluaciones aplicadas 

Se resta certeza al proceso de selección 
Todos los procesos del 

2 contienen errores, o no se SGCE. 
atienden de forma efectiva de personal. 

las solicitudes de revisión. 
Los resultados de Las 
evaluaciones aplicadas 

Se resta certeza al proceso de selección 3 contienen errores, o no se 
atienden de forma efectiva 

de personal. 

las solicitudes de revisión. 
Gestión del Recurso Humano para el PI ~ rsonal de la rama administrativa (Capacitación RA) 
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No. 

4. 

5 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión : 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 

Gestión del Recurso Humano para el personal de la rama administrativa 

Salida no conforme 

No se proporciona la 
capacitación al personal en 
función de las necesidades 
de capacitación . 

La capacitación otorgada no 
se imparte o ésta no cumple 
con los criterios 
establecidos. 

Impacto 

La DRDyE cuenta con una DNC que 
permite detectar las necesidades de 
capacitación, por lo que, si en función de 
lo detectado no se consideran opciones 
de capacitación, entonces podría 
incurrirse en una SNC. La falta de 
personal capacitado impacta en la 
eficiencia de todo el Instituto además de 
que se podría generar una No 
Conformidad, ya que la capacitación es 
uno de los requisitos del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 
De no acreditar la capacitación se 
aplicará lo que determina el Artículo 120 
del Reglamento en materia de Relaciones 
Laborales y no podrá participar en los 
procedimientos de incentivos ni 
promoción. 
Asimismo, podría verse afectado el 
procedimiento (SAlDRDyE/PR/06) de 
Evaluación del desempeño del personal 
de la Rama Administrativa debido a que 
la falta de capacitación o que ésta no 
cumpla con sus objetivos impacta 
también en la evaluación del desempeño 
ya que se encuentran vinculadas y se 
valoran las competencias. 
De no existir capacitación se afectarían 
los procedimientos de incentivos ni 
promoción ya que es una de las entradas 
para la aplicación de estos 
procedimientos. 
Los requisitos incluyen el periodo de 
impartición, la duración de la capacitación 
y el cumplimiento de los módulos 
obliQatorios entre otros. 

Procesos que se verían 
afectados 

Todos los procesos del 
SGCE. 

Todos los procesos del 
SGCE. 
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~srrruTO ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SAlSGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 " 

Gestión del Recurso Humano para el personal de la rama administrativa (Inducción) 

6 

7 

No se programa la 
inducción en los tiempos 
previstos por el 
procedimiento respectivo o 
no se realiza. 

La inducción no cumple los 
criterios establecidos, 
afectando su objetivo. 

Una vez que, una persona de nuevo 
ingreso se encuentre ocupando el cargo o 
puesto de estructura o eventual , deberá 
recibir su inducción con la finalidad de que 
se adapte a sus nuevas funciones en el 
menor tiempo posible. En caso de que 
esto no ocurra, el personal requiere un 
mayor periodo de adaptación , lo cua l 
merma en su desempeño y por tanto en la 
productividad . 
Una vez que, una persona de nuevo 
ingreso se encuentre ocupando el cargo o 
puesto de estructura o eventual , deberá 
recibir su inducción con la finalidad de que 
se adapte a sus nuevas funciones en el 
menor tiempo posible. En caso de que la 
misma no cumpla su objetivo, el personal 
requerirá un mayor periodo de 
adaptación , lo cual merma la 
productividad . 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

Gestión del Recurso Humano para el personal de la rama administrativa (Evaluación del 
desempeño) 

8 

No. 

9 

La evaluación del 
desempeño no se aplica 
conforme a los criterios 
establecidos. 

Si la evaluación no se aplica de manera 
correcta podría afectar los resultados. Al 
no contar con información veraz y en 
tiempo que permita valorar al personal , la 
DRDyE no sabrá que competencias en las 
cuales se deben capacitar con mayor 
urgencia. Asimismo, pueden impactar en 
el otorgamiento de incentivos y en la 
confiabilidad de los resultados por parte 
de la DRDyE a nuestros clientes internos. 
La calendarización de plazos para realizar 
la captura de metas y la evaluación por 
metas y competencias debe cumplirse 
conforme a lo establecido; de lo contrario , 
podrían afectarse otros procesos como: el 
otorgamiento de incentivos al personal de 
RA. Asimismo, es fundamental que si la 
DRDyE realiza ajustes en los plazos éstas 
sean por causas extraordinarias 
plenamente justificadas. 

Todos los procesos del SGCE. 

Gestión del Recurso Humano para el personal de la rama administrativa 
(Evaluación mecanismo examen de ingreso) 

Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 
La evaluación de desempeño por este 

La evaluación del 
mecanismo establece nuevos criterios a 

desempeño no se aplica partir de su última actualización, por lo 

conforme a los criterios que, no cumplir con estos, puede devenir Todos los procesos del SGCE. 

establecidos. en una sa lida no conforme. A su vez, si la 
DRDyE no brinda la información de forma 
oportuna ~ las personas evaluadas y 
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"' C";AD DE MÉXICO 

Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 
SA/SGC/PR/04 

Revisión : 00 
Fecha de revis ión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 . ". 

10 

No. 

2 

3 

4 

evaluadoras, ello puede devenir en una 
salida no conforme, ya que la evaluación 
no cumpliría con los requisitos 
establecidos en el procedimiento. 

Gestión del Recurso Humano para el personal eventuallValoración laboral) 
La va loración laboral establece nuevos 
criterios a partir de su última actualización, 

No se realice la valoración por lo que, el no cumpl imiento puede 
laboral conforme a los devenir en una salida no conforme. Por Todos los procesos del SGCE. 
criterios establecidos. ejemplo, el que la valoración laboral no se 

realice por todo el personal de estructura 
del Distrito. 

Comunicación interna y externa 

Salida no conforme 

Que la Estrategia de Difusión 
Institucional no cumpla con 
algunas actividades 
programadas. 

Que la difusión en medios 
impresos, electrónicos y 
digitales no se cumpla en su 
totalidad con base a las fechas 
programadas. 

Que la Administración y 
publicación de inserciones 
institucionales en medios de 
comunicación impresos, 
electrónicos, virtuales, en 
internet y redes sociales no se 
cumpla en su totalidad con 
base a lo solicitado. 

Qué la publicación de 
información incorporada en el 
portal de intranet o RIE, se 
suspenda temporalmente sin 
previo aviso o bien que la 
publicación sea incorrecta con 
base a lo sol icitado . 

Impacto 

Las actividades declaradas en la 
estrategia de difusión institucional, 
identificadas con los números 5.2.6, 
6.2 .2, 6.2.3, 6.2 .4, 7.2.1 .1, 7.2 .2.1, Y 
7.2.2 .2, se verían mermadas en su 
ejecución, por lo que se deberán 
recalendarizar o analizar la posibilidad 
de implementar la ejecución de 
actividades vía remota . 
Las actividades declaradas en la 
estrategia de difusión institucional, 
relativas a la preparación de las 
campañas de difusión para el Proceso 
Electoral Local y la Consulta para 
niñas, niños y adolescentes, se verían 
mermadas en su ejecución , toda vez 
que están programadas para realizarse 
entre abri l y diciembre, por lo que se 
deberá recalendarizar. 

El impacto que provocaría esta salida 
no conforme se vería reflejado en los 
tiempos de ejecución para la 
publicación de información institucional 
en medios impresos, electrónicos y 
digitales, así como en la disminución 
de impresiones en redes sociales. 

El impacto que provoca esta salida no 
conforme se vería en el rezago de 
información del portal institucional y de 

Procesos que se verían 
afectados 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

la RIE , lo cual deja de ser atractivo para Todos los procesos del SGCE. 
la gente que visita el sitio web y 
ocasionaría que haya menor número 
de visitas y abandono por parte del \ 
usuario. Asimismo, cabe d stacar que 

1\ 
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IECM-JA040-23 

J3 SA/SGC/PR/04 
Procedimiento para el registro y Revisión : 00 

INSTfTUTO ELECTORAL control de las salidas no conformes h d . . .. 28/02/2023 
"'- CIUJAD DE MÉXICO Fec a e revlslon: 

'- I Fecha de emisión: 28/02/2023 . " --------------------------~~-------------

Comunicación interna y externa 
Procesos que se verían 

No. Salida no conforme Impacto afectados 
la RIE no se visualiza fuera de la red 
institucional. 

Gestión de Tecnologías de la Información 

Procesos que se verían 
N Salida no conforme Impacto afectados o. 

2 

3 

4 

5 

Que los sistemas informáticos 
no cumplan con los 
requerimientos solicitados. 

Que los sistemas informáticos 
no se liberen en el tiempo 
solicitado. 

Entregar bienes informáticos 
(celulares, laptops y 
computadoras personales) sin 
validar que funcionen los 
sistemas o aplicaciones. 

Entregar equipos móviles, como 
iPad, sin validar que funcionen 
las aplicaciones externas con el 
uso de sims que tengan acceso 
a internet o datos. 

Entregar equipos móviles 
dañados o sin garantía, o 
aquellos equipos de tecnología 
rezagada . 

Que los sistemas informáticos de 
apoyo a los procesos solicitados ~or 
las áreas no cumplan con lo requendo 
en el procedimiento de Desarrollo de 
Sistemas USTI/PR/02, con los 
formatos de requerimiento, o los 
formatos de solicitud de cambios del 
mismo procedimiento. 
Que los sistemas informáticos de 
apoyo a los procesos solicitados ~or 
las áreas no cumplan con lo requendo 
en el procedimiento de Desarrollo de 
Sistemas (USTI/PR/02) y con los 
formatos de plan de trabaio 

Que no se pueda tener la 
disponibilidad de los sistemas y 
aplicaciones informática que da el 
servicio al Instituto. 

Que no se pueda tener la 
disponibilidad a los si.stemas. y 
aplicaciones fuera del Instituto. SI es 
para el uso de SEI en mesas 
receptoras de voto, podrían provocar 
que no se emita la opinión o voto. 
Que al momento de operar los 
sistemas y aplicaciones 
Institucionales se sobrecalienten, que 
falle el acceso a la pantalla, cámara o 
a cualquierfuncionalidad interna. Si es 
para el uso de SEI por ejemplo, en 
mesas receptoras de voto, se 
sol icitaría su reposición para continuar 
con la emisión de la opinión o voto. 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 
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Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 

IECM-JA040-23 

SA/SGC/PR/04 
Revisión: 00 

Fecha de revisión: 28/02/2023 
Fecha de emisión: 28/02/2023 . " 

6 

7 

No. 

8 

9 

No. 

1 

2 

Infraestructura del SEI que no se 
cuenten con las pólizas de 
garantia, que no se hagan los 
mantenimientos preventivos y 
correctivos, o que el equipo sea 
de tecnología rezagada. 
Que no se cuenten con las 
pólizas de garantía , que no se 
hagan los mantenimientos 
preventivos y correctivos, o que 
el equipo sea de tecnología 
rezagada en el Centro de 
Cómputo, Telecomunicaciones 
y Telefonía. 

Que algún componente de esta 
infraestructura falle al momento del 
proceso de Participación Ciudadana, 
se considera el tiempo que se tarde en 
operar al sustituir algún componente o 
hacer uso del plan de recuperación. 

Que no se pueda tener la 
disponibilidad de los sistemas y 
aplicaciones informática que da el 
servicio al Instituto. 

Todos los procesos del SGCE. 

Todos los procesos del SGCE. 

Gestión de Tecnologías de la Información 

Salida no conforme Impacto 
Procesos que se verían 

afectados 
Que no se configuren, ni se Que pueda tener la 
verifique el correcto 

no se 

funcionamiento de los bienes 
disponibilidad de los sistemas y 

Todos los procesos del SGCE. 
que se asignan , se devuelven o aplicaciones informática que da el 

se prestan. servicio al Instituto. 

Ante alguna auditoría externa, 
Que no se tengan los formatos podríamos estar observados por la 
actualizados de acuerdo con el falta de control de los bienes Todos los procesos del SGCE. 
procedimiento. informáticos del Instituto. Perdida de 

equipo. 

Apoyo logístico a áreas centrales y direcciones distritales 

Salida no conforme 

Trámite fuera de tiempo ante las áreas 
centrales , de las requisiciones de 
dispersió~ extraordinaria de gasolina 
para los Organos Desconcentrados. 

Omitir la elaboración de las 
respectivas actas, propuestas y 
proyectos y las versiones definitivas 
de los documentos del Consejo 
General, al término de cada Sesión. 

Impacto 

La falta de entrega oportuna del 
recurso económico para la dotación 
extraordinaria de combustible, 
impidiendo que los Órganos 
Desconcentrados continúen con la 
ejecución de sus actividades. 
La omisión o publicación fuera de 
tiempo de los Acuerdos del 
Consejo General , afectaría el 
principio de máxima publicidad 
(artículo 147 de la Ley de 
Transparencia de la Ciudad de 
México). 

Procesos que se 
verían afectados 

Logística Electoral y emisión 
del voto. 

Logística Electoral y emisión 
del voto. 
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Procedimiento para el registro y 
control de las salidas no conformes 
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No. 

3 

4 

5 

6 

No. 

1 

2 

3 

Apoyo logístico a áreas centrales y direcciones distritales 

Salida no conforme 

Publicación de los Acuerdos del 
Consejo General en estrados fuera de 
tiempo u omisión de esta . 

Omisión de publicación de los 
Acuerdos del Consejo General en 
Gaceta Oficial de la CDMX. 

Omisión del apoyo logístico en las 
celebraciones de las Sesiones del 
Consejo General. 

Incumplimiento de la prestación del 
servicio de renta de camionetas tipo 
van para las Direcciones Distritales y 
en la contratación de los servicios de 
lonas, carpas y plantas de energía 
eléctrica requeridas para las sedes 
distritales. 

Salida no conforme 

Acciones educativas realizadas por 
Órganos Desconcentrados que 
rebasan el número de personas 
asistentes estipulado en los manuales 
aprobados para el efecto. 

Falta de información para procesar las 
Encuestas de satisfacción de las 
Acciones educativas realizadas por 
Órganos Desconcentrados. 

Estrategias, manuales o 
cualquier documento dirigido a 
desarrollar una actividad educativa . 

Impacto 

La omisión o publicación fuera de 
tiempo de los Acuerdos del 
Consejo General, afectaría el 
principio de máxima publicidad 
(artículo 147 de la Ley de 
Transparencia de la Ciudad de 
México). 
La omisión o publicación fuera de 
tiempo de los Acuerdos del 
Consejo General , afectaría el 
principio de máxima publicidad 
(artículo 147 de la Ley de 
Transparencia de la Ciudad de 
México). 
La omisión del apoyo log ístico 
afectaría en el servicio de audio, 
grabación , cronometraje de las 
intervenciones de las Sesiones. 

Atraso y/o complicación en el 
desarrollo de las actividades 
programadas el día de la jornada. 

Educación Cívica 

Impacto 

Se toman acciones correctivas y se 
procede a la identificación de los 
casos específicos para conminar a 
las personas funcionarias adscritas 
a los Órganos Desconcentrados a 
que cumplan con lo estipulado. 
Se toman acciones de mejora y se 
procede a la actualización del 
contenido de las Encuestas de 
satisfacción en específico. 
Se toman acciones correctivas y se 
procede a la actualización de los 
contenidos de los manuales que 
deberán ser aprobados por la Alta 
Dirección deI IECM. 

L" Vél~IOII Vlgélltt:: dE:: é~tE:: d 

Procesos que se 
verían afectados 

Logística Electoral y emisión 
del voto. 

Resolución de disputas 
electorales. 

Resolución de disputas 
electorales. 

Logística Electoral y emisión 
del voto . 

Procesos que se 
verían afectados 

Procesos estratégicos. 

Procesos estratégicos. 

Procesos estratégicos. 
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Producto no 
conforme 

Cantidad 

Defecto 

Acción que se toma 
con el producto no 
conforme 

Nombre de quien 
autoriza la liberación 

ETIQUETA DE 

PRODUCTO NO CONFORME 
SA/SGC/FR/09 

Fecha de identificación: 

Nombre de quien lo identifica 

Tipo de tratamiento 
Corrección 
Separación 
Concesión 
Devolución 

Puesto 

Procedimiento de referencia : Registro control e las salidas no conformes 



REGISTRO DE SALIDAS NO CONFORMES SA/SGC/FR/08 

Proceso dónde se Proceso dónde se Descripción de las acciones tomadas para atender 
Quién autoriza las acciones para 

J" Fecha de registro Descripción de la SNC Tratamiento atender la SNC 
identifica la SNC generó la SNC la SNC 

( Nombre y puesto) 

I 

2 

1 

t I 
I 

í I 

'i 

. 

Procedimiento de referencia: Registro y control de salidas no conformes 


